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DECRETO 150

QUiM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADÓ LIBRE y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51- FRACCIÓN 1, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTíCULOS 25,26,27, PRIMER
PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la revisión, fiscalización y glosa de las Cuentas Públicas está a cargo del Congreso del Estado
según lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
quien se basa para el ejercicio de sus atribuciones en el Informe de Resultados que el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado entrega al Congreso del Estado, en términos de los artículos 28 y 29 de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. .

SEGUNDO.- El Congreso del Estado como depositario de la soberania popular, tiene en la vigilancia del uso de
los recursos públicos de los tabasqueños, una de sus principales funciones para garantizar la transparencia en
beneficio del desarrollo integral de la Entidad.

TERCERO.- La revisión de las Cuentas Públicas, tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las
cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas pr.esupuestales respectivas; de tal forma que
sí los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o.quienes hubieren tenido el manejo
directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI párrafo primero, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39 párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica
delPoder Legislativo del' Estado de Tabasco.
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CUARTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 63, fracción VI,
punto 2, inciso A), del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con
fundamento en los Informes de Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco y de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

QUINTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO durante el
Ejercicio del 1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2010, obtuvo los siguientes resultados:

INICIÓ EL EJERCICIO con una existencia neta de recursos financieros por la cantidad de $3'039,209.88 (TRES
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 88/100 M. N), Y recibió Ingresos
Presupuestales y Otros por $217'040,970.46 (DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CUARENTA MIL
NOVECIENTOS SETENTA PESOS 461100 M. N.), .que sumados a la existenciá inicial hacen un TOTAL DE
RECURSOS DISPONIBLES de $220'080,180.34 (DOSCIENTOS VEINTE MILLONES OCHENTA MIL CIENTO
OCHENTA PESOS 34/100 M. N,) mismos que fueron revisados con base a estados de cuenta bancarios, pólizas
de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del
orden federal y estatal con la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose
los siguientes conceptos:

$9'539,203.43 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 43/100
M. N.), de Recaudación Propia por concepto de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Otros.
contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos del Municipio de Teapa, Tabasco para el ejercicio fiscal del año
2010, la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y la Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera del Estado de Tabasco.

$141'318,876.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), de las Participaciones a cuenta de la estimación anual para el ejercicio
2Mo publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 13 de febrero de 2010, conforme a la Ley
de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

$40'745,059.42 (CUARENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y NUEVE
PESOS 421100 M. N.), por las Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (Fondo 111) y para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante las
ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de 'la asignación anual incluyendo los Rendimientos
Financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos que la Federación transfiere a las
Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales.

$25'437,831.61 (VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS 611100 M. N), por otros ingresos derivados de los Convenios de Colaboración
Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

Ver anexe i 1-A, 1-B, 1-C, 1-0 y 1-E, en los que se detalla lo expuesto y que al igual que los demás anexos, que
se indican en el cuerpo de esta resolución, forman parte de la misma.

Los EGRESOS Presupuestales y Otros ascendieron a $210'273,837.01 (DOSCIENTOS DIEZ MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 01/100 M. N.) de los cuales:
$91'117,170.96 (NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO SETENTA PESOS 96/100 M.
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N.), se ejercieron con recursos de Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto
Corriente, que incluye los Servicios Personales, Artículos y Materiales y Servicios Generales.

$59'505,846.50 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SEIS PESOS 501100 M. N.), se ejercieron con recursos de Partlcipaclones y Recaudación Propia en el concepto
de Gasto de Inversión, que incluye la Inversión Social y Prestación de Servicios y Bienes Muebles e Inmuebles.

$647,162.58 (SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 581100 M. N.), se
ejercieron con recursos de Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (Fondo 111)del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por concepto de Gasto
Corriente, que incluye los Servicios Personales, Artículos y Materiale~ y Servicios Generales.

$38'814,783.70 (TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS 701100 M. N.), se ejercieron con recursos de Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y para el Fortalecímlenío de los Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación
por: concepto de Gasto de Inversión, que incluye la Inversión Social y Prestación de-Servicios e Infraestructura
para el Desarrollo y Bienes Muebles e Inmuebles.

$20'188,873.27 (VEINTE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS 271100 M. N), Otros Egresos, que se ejercieron con recursos de diversos Convenios Federales y
Estatales. .

Ver anexos1-F, 1-G, 1~H,1-1 Y 1-J.

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la autorización y afectación
presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley de Planeación del Estado, ·Ley Orgánica de los
Municipios del. Estado de Tabasco. Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto de Egresos del Municipio y el
Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron
supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

Después de haber realizado el análisis de Ingresos y Egresos del Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE·
DICIEMBRE DE 2010, se determinó la EXISTENCIA FINAL de $9'806,343.33 (NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 331100 M. N), representada
principalmente por el saldo en las cuentas de: Caja, Bancos, Deudores Diversos, Pagos Anticipados, menos los
Pasivos.

Ver anexo 1-K.

SEXTO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos ha presentado el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del H.
AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; que su encomienda legal
consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios,
así como la ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Rectamente, y la Ley de Obras Públicas y Servicios
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Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, para garantizar condiciones de eficiencia,
eficacia, imparcialidad, honradez, economia y sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de
los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Óryano Interno de Control de este
Municipiu, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso.del Estado por conducto del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que
deben realizar, de conformidad con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, presupuestación,
ejecución, evaluación y control del g"asto público, así como de los procedimientos de responsabilidad
administrativa que resulten procedentes.

SÉPTIMO.- De acuerdo al Informe de Resultados, ef H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TEAPA, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, fue objeto de
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno mismas que no fueron
solventadas en tiempo y forma (ver anexos 2 y 2A).

. .
OCTAVO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron como muestra, se
determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP0069, OP0077, OP0082, OP0002, OP0080, OP0081, OP0068,
OP0100, OP0095, presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto ejercido
según se describe en el anexo 3, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal instruya al6rgano Interno de
Control Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a que
haya lugar, en base a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, determinando la
actuación de los funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones
adn'linistrativas, por otra parte requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de
que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e informe a la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda a través del Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos
conducentes, así mismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los
procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda y al H.
Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política quedando excluidos del presente Decreto los
proyectos antes mencionados.

Así mismo los proyectos de inversión: OP0002, OP0003, OP0004; OP0005, OP0007, OP0010, OP0011, OP0012,
OP0013, OP0014, OP0015, OP0016, OP0017, OP0018, OP0019, OP0020, OP0021, OP0022, OP0023, OP0024,
OP0025, OP0026, OPOQ27,OP0028, OP0029, OP0030, OP0031, OP0032, OP0033, OP0034, OP0035, OP0036,
OP0037, OP0038, OP0039, OP0040, OP0041, OP0042, OP0043, OP0044, OP0045, OP0046, OP0047, OP0048,
OP0051, OP0052, OP0053, OP0054, OP0055, OP0056, OP0057, OP0058, OP0059, OP0060, OP0063, OP0064,
OP0065, OP0066, OP0067, OP0068, OP0069, OP0070, OP0071, orcorz OP0073, OP0074, OP0075, OP0076,
OP0077, OP0078, OP0079, OP0080, OP0081, OP0082, OP0083, OP0086, OP0088, OP0089, OPÓ091, OP0092,
OP0093, OP0094, OP0095, OP0099, OP0101, OP0102, OP0103, OP0104, OP0105, OP0106, OP0107, OP0108,
OP0109, quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de documentación en expediente de
cuenta públ.ca, falta de cumplimiento programático-presupuestal. así como inconsist.encias en las etapas de
planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos, en el cumplimiento de contrato de ejecución de
obras, y el control interno de estas, según se describe en el anexo 3A, por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su competencia la
realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos a los Funcionarios Públicos" responsables que por su encargo ó comisión hubieren
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incumplido sus obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalízación del Estado de los
resolutivos correspondientes.

NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreio 073 publicado en el Periódico Oficial número 27400,
Suplemento 7126 S, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la
Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2009,
párrafo segundo, el Organo Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente relativoa las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Controllntemo,
referenciadas en el Considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando los asuntos en el estado siguiente: (
ver anexo A)

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16~ sección 5.3, ANEXO 1;5eguimiento de Decreto llItorme de Resultados 2010,
emitido por el órgano Superior de Fiscalización d", Estado}. . .

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el' Decreto 073 publicado en el Periódico Oficial número 27400,
Suplemento 7126 S, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Articulo Único, donde se aprueba en lo general la
Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2009,
párrafo segundo, el Organo Superior de Fiscaliz;ación del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento'
correspondiente a los Proyectos de Inversión con Observaciones Fisicas y al Gasto Ejercido y Documentales de
la Obra Muestra Supervisada, referenciadas en el Considerando OCTAVO del citado Decreto, quedando los
asuntos en el estado siguiente: (ver anexo B)

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2010,
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado}. .

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico Oficial número
27400, Suplemento 7126 S, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo
general ta Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio
2009, párrafo cuarto, referenciado en el Considerando NOVENO, respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Intemo correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el estado siguiente: (ver anexo C)
(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados
2010, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado}

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico Oficial número
27400, .Suplernento 7126 S, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo
gerieralla Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio
2009, párrafo cuarto, referenciado en el Considerando DÉCIMO, respecto al seguimiento de los Proyectos de
Inversión Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
estado siguiente: (ver anexo D)

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2010,
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado} .

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico Oficial número
27400, Suplemento 7126 S, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Articulo Único, donde se aprueba en \o
general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio
2009, párrafo cuarto, referenciado en el Considerando DÉCIMO PRIMERO, respecto al seguimiento de las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Controllntemo correspondiente a íacaliñcacíón
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de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones
de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el estado siguiente: (ver anexo E)

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados
2010, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado) I

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico Oficial número
27400, Suplemento 7126 S, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo
general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio
2009, párrafo cuarto, referenciado en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO, respecto al seguimiento de los
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando
los asuntos en el estado siquiente.Iver anexo F)
(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3. ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2010.
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado)

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico Oficial número
27400, Suplemento 7126 S, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo
general. la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio
2009, párrafo cuarto, referenclado en el Considerando DÉCIMO TERCERO, respecto al seguimiento de las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a la Obra Pública
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio, 2006 Y 2003, - el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
estado siguiente: (ver anexos G y H).
(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación /R-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2010, ,
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado)

DÉCIMO SEXTO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con recursos del
presupuesto autorizado 2010, que se reportaron en proceso o no iniciados con recursos refrendados para la
continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicio en el
cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados pendientes de
pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de Egresos que corresponda. En
consecuencia el Órgano Interno de Control del H: Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a
efecto de deslindar para f1ncarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

Hatenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO 150

. AR:ríCULO ÚNICO.- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO AL
31 DE DICH~MBRE DE 2010; con las salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS SÉPTIMO y OCTAVO
del. presente Decreto.

En atención r\ los CONSIDERANDOS SÉPTIMO y OCTAVO, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos que corresponde realizar al H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, respecto de las observaciones
nosolventft~~il
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Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y
resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TEAPA, TABASCO, yen su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se
inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover
ante el Órgano Interno de Control correspondiente.
Por otra parte, derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referenciados

• I . •

CONSIDERANDOS DEL NOVENO AL DECiMO QUINTO del presente Decreto, se instruye al organo Superior
de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los procedimientos administrativos iniciados en
contra de los servidores públicos responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto de la
SEGUNDA COMISiÓN INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del
resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano en contra de quienes hubieren
resultado responsables. .' .

Respecto de los .proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos anteriores, y que. no
hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño
causado en el patrimonio de la Hacienda Pública d~1H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA,
TABASCO, y en su caso, determner la existencia de elementos suficientes' para que se inicien los
procedimientos de responsabiljdades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso deberá aportar los
elementos probatorios ante el Organo de Control Interno correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los términos de las
fracciones VII del articulo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, XVI del
artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en
el procedimiento de que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que
sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su potestad
constitucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, para que a través de su Órgano
Interno de Control, proceda a ejercitar los procedimientos y a aplicar las sanciones correspondientes para los
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De 'igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los procedimientos y las
sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, incluyendo
como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2011, un informe específico de sus
actuaciones en seguimiento a este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya
lugar.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad, en caso de
irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes hubieran tenido el manejo
directo de los recursos en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de 1aLey Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Tabasco.
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TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODE~ LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. DIP. LUIS FELIPE MADRIGAL HERNÁNDEZ, PRESIDENTE; D1P•.
JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO; RÚBRICAS.

Por lo tanío mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO ÉN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
ONCE.

Q~~ .
G0E-RNADO
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ANEXOS
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

RESUMEN
ANEXO 1

EXISTENCIA INICIAL $
RECAUDACiÓN PROPIA
PARTICfl>'ACioNES-FEÓ-ÉFÚi:LES

FONDO DE APORTACIONES FEDERALES, PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111)Y
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL (FONDO IV)

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES

POR CONVENIOS

SUB-TOTAL OTROS INGRESOS

TOTAL DE INGRESOS DEL PERioDO

TOTAL DE INGRESOS DISPONIBLES

GASTO CORRIENTE
GASTO DE-INVERSIÓN

SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES
PARTICIPACIONES FEDERALES· Y RECAUDACiÓN
PROPIA.

GASTO CORRIENTE
GASTO-ÓÉ--iNVERSióN-·

SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DEL
FONDO DE APORTACIONES FEDERALES, PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)

TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTALES

POR CONVENIOS

SUB-TOTAL OTROS EGRESOS

TOTAL DE EGRESOS DEL PERioDO

'lij
';~':!-""";

3,039,209.88
9,539,203.43

• ,_ ••• '~._ ••• '~.-_ ••• __ o

141,318,876.00

40,745,059.42

191,603,138.85
25,437,831.61

25,437,831.61

217,040,970.46

220,080,180.34
91,117,170.96
59,505,846.50

150,623,017.46

647,162.58
- . ._. 0"'_'_"

38,814,783.70

39,461,946.28

190,084,963.74
20,188,873.27

20,188,873.27

210,273,837.01

1-A

1-B
1-C

1-D

1-E .

1-F
1-G

1-H
1-1

1-J
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ANEXO 1-A

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL

CAJA

PAGOS ANTICIPADOS
.-.-,- .. ,---"",-

MENOS: PASIVOS

ANEXO 1-8

RECAUDACiÓN PROPIA

IMPUESTOS
DERECHOS
•....', ••.,,_.~. _. ,,-.''''<~''

PRODUCTOS
APROVECHAMIENTOS

ANEXO 1-C

PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 1-D

APORTACIONES FEDERALES

DE APORTACIONES PARA LA MiNISTRACIONES MENSUALES $
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(FONDO 111) INTERESES GANADOS Y OTROS

SUB-TOTAL $

PARI>. EL FORTALECIMIENTO DE LOS MINISTRACIONES MENSUALES
MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL INTERESES GANADOS Y
(FONDO IV) OTROS

20.294,556.00

449,805.43

20,744,361.43

19,900,912.00

3,785.99

SUB-TOTAL

L.T<:fr;-A u:
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ANEXO 1-E

CONVENIOS

y.:f>A1~!\~~~~fl~~~~~1,[!~'
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y

, PROTECCiÓN AMBIENTAL (SERNAPAM) ._ . ,_ ~.!17,~
, 6iGNIFI'CAEIÓÑ'PENÍTENCIARIÁ - .- ..•- ..~,,_._- .---- .•--.... . 1,84~1~~.:?~

-Eº~.D.qj)~_.~º~PE!'J.~A~I<;>~.·:.., _..- '.~.~ _.__ '" ~?~.!~2.00
HABIlAT 11,001,4Q~=º?'
FONDO DE HABITACIONES POPULARES
(FONHAPO)
FONDo 'DE-'PAVIMENTACIÓN A MÚNICIPIOS
(FOPAM) __ _.
RAMÓ20' PROGRAMA PARA EL DESARROLLO
DE ZONAS PRIORITARIAS

.;:~.fi},·/it·_;:·:
,{f(Pl

?,131.ª1§t3?:.?'~

.'?!1.~~~.~:..~~

ANEXO 1-F

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA

SERVICIOS PERSONALES
•. _ •.•.•• _. _O" •• • __., ~ .•.•• ,

ARTIcULaS y MATERIALES
SERVICIOS GENERALES

70,~3f!~()?:6
61401,622.23

13,782,741.07
~~~~,illt1}1;{ifio·¡9G.'

ANEXO 1-G

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA

. til1efEMBRE'
.,..,.:~~ó,)~g~it::,·;!;,/·

'53,192,892.48
,,?,.5€>81~§.~·~5

3,744,584.67
'-'., .. l" ¿~~~fSQ~5,~~46f5if

ANEXO 1-H

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) DEL RAMO GENERAL 33

,
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ANEXO 1-1 .

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO III).Y DEL FONDO DE

APORTÁCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO

IV) DEL RAMO GENERAL 33

ANEXO 1-J

CONVENIOS

DIGNIFICACION PENITENCIARIA~._~~....•.. ~.-...., ..-•..-._._-- .. -.__ ..•._-- - .._._.__ ...•...• _-_ .. _.', ..~~_..._.~._, ..- ~'." ~.,_._.~.•... _ ..
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y
P~OT~gglº~Ar...t~IENJA~j§EB.~APArvt) .
FONDO DE COMPENSACiÓN._,_ ..~._~-". "'-"'---'_."-'~-~""'--'--'-"'"-''''''~'-~-''-.' ..'''"_ ..... _' ... _ .•... ' .. -.. , ... _. _.. - .- _. , ..._-_.,-- .... ~-,--,

FONDO DE HABITACIONES POPULARES (FONHAPO)HASiTAT -_. "0 .".--' •• '---_. __ ._"."'.- -_... ••••••••••••

'"-_._-_.- ..•....... ,.~ ..- ...•.. ,.-, .._.~--...~..-~.. -
F()~º()º~ .~J\ylf\J1.~tJI~º!9N ~.M.l:J~!º'PIOS W9PA.rvt)
RAMO 20 PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
ZONAS PRIORITARIAS'

..?,.?-~J36.69
._.' .~Lª!ª~2:00
_._~~~~~..?42.24

. 1º!~~§,}ª0.83
...1~5E?.o~885.08

392,874.72
tE>J¿¡If~~~~tfit\~t~~~~~~~:~~~\\tii~1~)i$!t~t:ó~(J;i.ij'á;ij1~j~7.

ANEXO 1-K

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL

CAJA
BANCOS
DEUDORES DIVERSOS.' .. ".- ----_ .•-- ..-.-.. -,*_.-. ,,~ ..._., - .-.-

PAGOS ANTICIPADOS
" ..••. , ...• ' -~-.' _,_o

MENOS: PASIVOS
";~Í1U~.(?;~lt)_t~L~~>

, r.' 'Ole" BRI=;Y':'il>c;¡.;M .••,.:",<.,
-21f1.0~~J;~,~f;i

?~.!Jª4.54
~,~_55.!~54.70

.... E?J~~1.60
.2_48,6?1.~9
127,019.20

,~~~~~t'3t~:g;ij[~:~]3!T:j3'
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ANEXO 2
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS
DEL EJERCICIO 2010 NO SOLVENTADAS

OBSERVACIONES

PRIMER TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES .

Punto No 1.- De la inspección fisica al personal que cobra por lista de raya en la Dirección de
Programación se determinó que dos servidores públicos no cumplen con el horario regular dé trabajo
mismos que de la confirmación con personal del área se constató que su función es dar mantenimiento
preventivo y correctivo a los equipo de cómputo, derivándose que éstos solo cumplen con la prestación de
un servicio y la figura de pago debe ser por honorarios, amparados con un contrato del servicio prestado. A
continuación se detalla el nombre y monto de los sueldos cubiertos:

a) Jorge Priego Pérez tiene asignado un sueldo por un monto mensual de: enero $6.817.40, febrero
$6.817.40 y marzo $6.817.20. haciendo un monto total de $20.452.00.

b) Rubi del Carmen Sanlamaóa Hemández tiene asignado un sueldo por un monto mensual de: enero
$6.817.40, febrero $6.817.40 y marzo $6,817.20, 'J;lIciendo un monto total de $20.452.00.

Ascendiendo \o observado un total de $40.904.00.

2

Por \o tanto, no se dio cumplimiento a lo establecido en el Articulo 86 Fracción \11d';! la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización del Estado mediante oficio CMTI017/2011 de fecha 10 de enero de 2011, señalan a la letra
que a la fecha en que el ente fiscalizador realizó su verificación fisica no me permitió informarle que ambas
personas se encontraban comisionadas en la Dirección de Seguridad Pública, realizando labores especiales
propias de sus funciones y que por su sigilo se deben manejar con cierta secrecia, explicación que no
solventan los incisos a) y b) toda vez que deben enviar a este órgano Técnico de Fiscalización el oñcio de
comisión y control de asistencias para corroborar que estos funcionarios si cumplen con un horario de
trabajo, razón por la cual queda firme esta observación. .

Punto No 2 En revisión a una muestra de los movimientos presupuestales de las cuentas de balance por el
periodo de enero a marzo se observó un gasto por consumo de alimentos en el restaurante
GASTRONÓMICAS EN MARISCOS SAMYS SA DE C.V. con un monto de $6,984.00. en atención a
personas que asistieron a la Secretaria de Turismo del Estado para el registro de la señorita que va a
participar como embajadora, el cual dentro de la documentación comprobatoria no existe relación firmada
de los servidores públicos y oficio de comisión de las personas que acompañaron a la embajadora ..

Por lo que se desprende el incumplimiento a lo establecido en el Articulo 81 Fracción V y XV de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este órqano Técnico de
Rscalización del Estado mediante oficto CMT/017/2011 de fecha 10 de enero de 2011, manifiestan que
anexan dos documentales fotograficos donde se aprecian el número de personas que acompañaron a
nuestra embajadora 2010 a su registro ante la Secretaria de Turismo, y del cual no envian relación de los
comensales v los oficios de comisión requeridos, por conalqutente se deja firme esta observación.

SEGUNDO TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto No. 1.- En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de la cuenta de Gastos a Comprobar
por el periodo de abril a junio de 2010 en la póliza de diario No 34, orden de pago 3590 por un importe de
$130,000.00, se observó lo siguiente:

3
a) Se otorgaron recursos al C. Martin Ernesto Bouchot Mollinedo, Director de Administración. para la
adquisición de una camioneta Silverado modelo 2005.

b) Debiendo expedir cheque nominativo para abono en. cuenta de acuerdo al monto de la adquisición.

e) No se anexó recibo y/o factura por el monto de la unidad adquirida.

d) Según factura FE o00ooo9394 emitida por Atlantis S.A. de C.V. el costo original del vehículo fue de
$75,000.00 bien que al adquirirlo el H. Ayuntamiento en vez de depreciarse obtuvo plusvalía ya que se
compró en $130,000.00.

e) Se realizó mediante adjudicación directa debiendo efectuar concurso simplificado menor.

f) No hay justificación sobre el beneficio de adquirir un bien usado que ha tenido cuatro dueños anteriores al
H. Ayuntamiento considerando el mantenimiento que en un futuro vaya a requerir el mismo.

se incurre en incumplimiento a lo establecido en el articulo 65. fracción VI, quinto párrafo de la Constitución
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI. 232 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco. 18 fracción VII de la Lev Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 21. 22 fracción

1
111 de. la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios del Estado de Tabasco y 161
Fracción \11del Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Teapa, Tabasco.

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

40,904.00

6,984.00

Procedim iento
Administrativo
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OBSERVACIONES

4

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización del Estado mediante oficios CMT/03512011 y CMT/05712011 de fechas 18 y 31 de enero de
2011 respectivamente, se determinó lo siguiente:

En relación al Inciso c) se solventa debido a que "anexan recibo emitido por el H. Ayuntamiento por el
monto observado de la adquisición debidamente reqlJisitado, sin embargo, por lo que respecta a los
Incisos.a), b), d), e) y f) no se solventan en virtud de que. la justificación de lacompra. mediante gastos a
comprobar y la no emisión de cheque nominativo señalados en los incisos a) y b) debieron fundamentar y
motivarse plenamente por los servidores públicos responsables de este proceso. del por qué no se 'Ilevó a
cabo, ya que la normatividad establecida señala que debe girarse cheque nominativo y para abono en
cuenta del beneficiario, asimismo las caracteristicas del bien, excepción a la licitación y justificación de
adquirlr un bien usado a un precio mayor que lo facturado según incisos d), e) y 1), solo la manifiestan en ta-
cédula de soJventaciones y en una hoja simple anexa al escrito enviado por el Director de Administración al
Contralor Municipal debiendo establecerse en un documento debidamente fundado y motivado por los
Servidores Públicos responsables de las adquisiciones (integrantes del comité de compras). Asimismo no
envian evidencia documental del fincamiento de responsabirldades administrativas a los servidores públicos
responsables por no realizar el concurso simplificado menor, por lo que de las irregularldades citadas es de
concluirse que si existe falta administrativa pennaneclendo firme la citada observación.

PARTICIPACIONES FEDERALES
Punto No. 2.- De la inspección física al personal que cobra por lista de raya en la Dirección de
Programación se determinó que dos servidores públicos no cumplen con el horario regular de trabajo
mismos que de la confirmación con personal del área se constató que su función es dar mantenimien~o
preventivo y correctivo a los equipos de cómputo, derivándose que éstos solo cumplen con la prestación de
un servicio y la figura de pago debe ser por honorarios, amparados con un Contrato del servicio prestado. A
continuación se detalla el nombre y monto de los sueldos cubiertos:

a) Jorge Priego Pérez tiene asignado un sueldo por un monto mensual de: abril $6,817.40, mayo $6,817.40
y junio $8,867.20, totalizando $22,502.00.

b) Rubí del Carmen Santa maria Hemández tiene asignado un sueldo por un monto mensual de: abril
$6,817.40, mayo $6,817.40 y junio $8,867.20 totalizando $22,502.00.

Ascendiendo lo observado un tolal de $45,004.00.

Se tiene por quebraniado lo establecido en el articulo 86, fracción 111de la ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de soÍventaciones ';emitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización del Estado mediante oficio CMT/03512011 de fecha 18 de enero de 2011, señalan a la letra
que a la fecha en que el ente fiscalizador realizó su veriñcacíón Iisica no me permitió informarle qee-ambas
personas se encontraban comisionadas en la Dirección de Segurldad Pública, realizando labores especiales
propias de sus funciones y que por su sigilo se deben manejar con cierta secrecia, explicación que no
solventan los incisos a) y b) toda vez que deben enviar a este Órgano Técnico de Flscafización el oficio de
comisión y control de asistencias para corroborar que estos funcionarios si cumplen con un horario de
trabajo, concluyéndose que, de las irregularidades citadas, si se desprende la existencia de hechos o
conductas que generan daño y/o perjuicio a la hacienda pública, al no comprobar el H. Ayuntamiento
Constitucional de Teapa, Tabasco, la erogación del gasto, por lo cual se solicita el reintegro del
recurso a las arcas municipales, además de incurrir en faltas administrativas, que por consiguiente
mantienen esta observación en firme.

5

En consecuencia, para los efectos de protección de la Hacienda Pública Municipal y resarcítonos, debe
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por esta autoridad, se determina que existe un daño
patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de
Rscalización del Estado, iniciará en términos de ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de
la ley de Rscalización Superlor del Estado de Tabasco el 'Procedimiento para el Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias', aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo
47, de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda a aplicar la ContraJoria Municipal a
los servidores públicos Que correspondan.

TERCER TRIMESTRE
"" RAMO 33 FONDO 111

Punto No. 1 De la revisión al proyecto IS0061, denominado Aportación Municipal al Programa Hábitat 2010
por $3,979.368.00 otorgados con recursos del Fondo de Aportactones para la Infraestructura Social
Municipal (Fondo 111),convenidos con la Secrelaria de Desarrollo Social (SEDE SOl), en el programa
Hábitat se observó que no cumple con lo establecido en la ley de Coordinaoión Fiscal. toda vez que el
recurso no fue utilizado en zona de extrema pobreza y rezago social como lo establece la ley de
Coordinación Fiscal tales como:

a) Suministro y Colocación de luminarias (Col. La Sierra y Col. Reforma) Importe Total Autorizado de
$766,542.00; correspondiendo $383,271.00 a la Aportación Federal y $383.271.00 a la Aportación
Municipal.

• b) Suministro y Colocación de luminarias (Col. Revolución) Importe Autorizado $834,618.00;
correspondiendo $417,309.00 a la Aportación Federal y $417.309.00 a la Aportación Municipal.

e) Suministro y Colocación de luminarias (Col. Florida) Importe Total Autorizado de $973,254.00;
correspondiendo $486,627.00 a la Aportación Federal y ~486,627.00 a la Aportación Municipal.

d) Suministro y Colocación de Luminarias (Col. Mure) Importe Total Autorizado de $436,520.00;
correspondiendo $218,260.00 a la Aportación Federal y $218.260.00 a la Aportación Municipal.

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

45,004.00

3,979,368.00
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OBSERV ACIONES
PENDIENTE DE

SOLVENTAR
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ej Suministro y Colocación de Luminarias (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $357.726.00;
correspondiendo $178.863.00 a la Aportación Federal y $178.863.00 a la Aportación Municipal.

f) Construcción de Andador Seguro (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $1.023,914.00;
correspondiendo ~511,957.oo a la Aportación Federal y $511.957.00 a la Aportación Municipal.

g) Construcdón de Andador Seguro (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $2,107.786.00;
correspondiendo $1.053.893.00 a la Aportación Federal y $1,053.893.00 a la Aportación Municipal.

h) Suministro y Colocación de Luminarias (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $1,458,376.00;
correspondiendo $729,188.00 a la Aportación Federal y $729.188.00 a la AportaCión Municipat.

Ascendiendo lo observado a un monto total de $3,979,368.00

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulos 25 y 33 inciso a) de la Ley de
Coordinación Fiscal. .

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización del Estado mediante oficio CMT123212011 de fecha 14 de abril de 2011. toda vez que
manifiestan entre oIros argumentos. que en la obselVación se dice "zona" cuando la Ley establece
sectores, definiendo para ello dichos conceptos según tomo ti del diccionario para jurista de Juan Palomar
de Miguel; Editorial Porrúa, por lo que se refiere a la aplicación de los recursos, se apegaron a los objetivos
de la Secretaría de Desarrollo Social. que ·.es contribuir al desarrollo humano. sustentable a través del
desarrollo de capacidades bcllslcas de educación, salud y nutrición que permitan una mayor igualdad de
oportunidades de ingreso y superación. en especial para la población en condiciones de pobreza.

Es de importancia señalar que aún cuando los programas que maneja la Secretaría de Desarrollo Social
(SEDESOl) van encaminados a la poblacjón en condiciones de pobreza. el Fondo 111señala que deben
aplicarse a sectores de población que se encuentren en condiciones ~e rezago social y pobreza extrema, es
decir deben darse las condicionantes para la aplicación correcta del recurso. situación que no impera en los
programas que aplica la SEDESOL, por lo que no ~ solventa dicha observación,

En consecuencia, para los efedos de protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en
cuenta que del análisis efectuado por este órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un
daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser ob"iado, por lo que el Órgano Superior
de Fiscalizadón del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el "Procedimiento para el Fincamíento de
Responsabilidades Resarcitorlas", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo
47, de la Ley de ResponsabiHdades de los SelVidores Públicos. proceda aplicar la Contraloría Municipal a
los servidores oúbIicos aue corresoonda.

CUARTO TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto No. 1 En revisión al proyecto 150014 pólizas de egreso 1202,1230 Y 1228 órdenes de pago 8022 •.
8978 Y 9726 por el perlodo de odubre a diciembre de 2010. se observó, que no anexan la documentación
comprobatoria a nombre del proveedor, José Andi Ruiz Ara, un importe de 1.008.33.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido .en los artículos 65 Fracción VI Quinto Párrafo de la
Constitución Política del' Estado Libre y Soberano de Tabasco. 29 Fracción VI de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y 18 Fracción VII de la Ley de Hacienda Munícipal del Estado de
Tabasco.

1,008.33

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a éste Órgano Técnico de
Fiscalización del Estado mediante oficio CMT/544/2011 de fecha 6 de julio de 2011, no envian a este
órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación comprobatoria original requerida. por lo que
no Sé solventa dicha observacíón,

TOTAL 4,073,268.33

ANEX02A

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.
OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2010 NO SOLVENTAS

1 NUM. [ O_BS_E_R_V_A_C_IO_N_E_S ~

PRIMER TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto No 1.- En revisión a las fuentes generadoras de ingreso se observó en el registro civil no reportan los recursos que genera
el cobro por fotocopias de una máquina fotocopiadora ubicada en la citada área, misma que al inspeccionarse se constató no
cuenta con número de inventario, y no pertenece al H. Ayuntamiento toda vez que no se encuentra dentro del inventario.

Por ende. se incumplió en falta según lo establecido en el Articulo 79 fracción,! de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventacícnes remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado
mediante oficio CMT/018/2011 de fecha 10 de enero de 2011. señalan que la fotocopiadora no es propiedad del Ayuntamiento;
aun cuando se encontraba dentro de las oficinas del registro civil y se cobraba, solo se pretendía dar apoyo a quienes requerian
este tipo de selVicio, por lo anterior deberán linear re5por1$abilidades adminístrativas al servidor público que perrnilló el acceso del
bien citado a las instalaciones del H. Ayuntamlenlo. tomando en consideración que el citado bien generaba gastos por concepto de



16 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE DICIEMBRE DE 2011

[¿~ O_B_S_E_R_V_A_C_IO_N_E_S _

2

1
energia eléctrica del Gobierno municipal, aun cuando con oficio CMT162512010, el Contralor Municipal ordenó el retiro de la misma
a la oficial del registro civO, por tal motivo Queda firme la presente observación.

GENERALES
Punto No 2.· Derivado de la revisión al ejercicio del los recursos def Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo /11) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente al primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2010 y con la
revisión a la página electrónica del Portallnstilucional del Municipio, se observó que el H. Ayuntamiento no presentó evidencias de
tener a disposición del público en general a través de su página de Intemet o de otros medios locales u oficiales de difusión los
informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los Fondos.

De lo anterior se desprende el incumplimiento a lo establecido en los Articulos 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
8 Fracción IV, 9 Fracciones 11y VII del Presupuesto de Egresos de la Federación y 85 Fracción 11de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.

Derivado, del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado
mediante oficio CMT/01812011 de fecha 10 de enero de 2011, argumentan que durante el presente tli,llestre no hubo movimiento
de obra pública del Fondo /11y IV Y por ésta razón no se informo en el portal del H. Ayuntamiento; es de considerar que la
disposición normativaseóala se debe presentar información cada trimestre del destino y ejercicio de los recursos mediante la
página de Internet o de otros medios locales, por lo anterior se deja firme la observación.

Punto No 3.- Del análisis practicado al Estado del Ejercicio Presupuestal al 31 de marzo de 2010 y al Informe de Autoevaluación
Trimestral correspondiente al periodo enero a marzo de 2010, enviado por el H. Ayuntamiento se constató, la falta de
programación y ejercicio de los Recursos Jle Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo. 111)contraviniendo el
objetivo central de los fondos el cual es de'jll"oporcionar de manera inmediata a los sectores menos protegidos los beneficios del
Fondo.

3
Se incurre en incumplimiento de acuerdo a lo establecido en los Articulos 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, punto 3.2 Ejercicio
Presupuestal séptimo párrafo de los Uneamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos 111y
IV Publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco de fecha 21 de marzo de 2001 suplemento 6108, 81
Fracciones, Vy XV de la Ley Orgánica de los Municipios.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado
mediante oficio CMT/01812011 de fecha 10 de enero de 2011, seóalanque los recursos se encuentran programados y ejerciendo,
de la confirmación de estos datos con los reportes del Estado del Presupuesto Autorizado y Ejercido a Nivel de Proyecto por
Unidades Administrativas se constato que los recursos se programaron para ejercerse en el ultimo trimestre, en consecuencia
queda firme la observación en comento.

Punto No 4.- Del análisis a la situación jurídica de la creación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
del Município de Teapa se Iiene lo siguiente:

Antecedentes

4 1) Rige su constitución por el Reglamento del Sistema Municipal para el DIF de Teapa publicado con fecha 17 de Juiio de
1993. en dicho cuerpo normativo quedan reglamentadas las bases y procedimiento del Sistema Estatal de Asistencia
Social y el cual en su artículo 2 establece: "El sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia es un organismo
Paramunicipal con personalidad jurfdica y patrimonio propíos". .

2) Con fecha 4 de enero de 2010 según consta en acta ordinaria P0112010 se integró el patronato y se designa al Director
General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que de conformidad con la orden del dia
se nombra al C,. L.C.P. Javier Castillo Martínez, Director General det Sistema Municipal del D.I.F. quien a su vez es
designado como Secretario Ejecutivo del Patronato.

3) Según acta ordinaria OJ01/2010, de fecha 5 de enero de 2010 se integró la Junta de Gobierno del citado Sistema,
integrado por el Director de Obra. Subdirector de Finanzas, Coordinador de la Secretaria y Coordinador de
Administración.

4) Según acta de la segunda sesión extraordinaria de fecha 1ro de febrero de 2010 convocada por el C. Presidente
Municipal, integrantes del Patronato y de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Inlegral de la
Familia. se reunieron con la finalidad de hacer constar que haciendo una evaluación de los recursos humanos,
materiales y administrativos con que cuenla el DIF Municipal. se encontró que no cuenta con patrimonio propio, no
tiene la capacidad de poder cumplir financiera y administrativamente para realizar los compromisos sociales que
emanan del decreto 516 y el reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y que no cuenla
con edificios propios para la realización de las diferentes actividades de asistencia social y de prestaciones sociales, por
lo tanto se decidió de manera conjunta firmar un acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento Constitucional de Teapa
y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia como Organismo Paramunlcipal, el cual quedo como
sigue:

• El H. Ayuntamiento de Teapa realizará lo necesario para apoyar a través de la Dirección de Administración al Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el control de personal y pago de nómina y de lista de raya a nombre y por
orden de la Dirección del Sislema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

- El Ayuntamiento coordinará con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el control de sus inventarios y
todo lo relacionado a compras a través de la Dirección de Administración a nombre y por orden de la Dirección del Sistema
Municipal para el. Desarrollo Integral de la Familia.

- El Ayuntamiento realizará el mantenimiento de la Infraestructura física que utiliza actualmente el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia, a través de la Dirección de Obras Públicas con cargo al presupuesto del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia.

-El Ayuntamiento actualizará a través de la Dirección de Administración el Inventario de bienes muebles e inmuebles que
deben conformar el patrimonio del organismo para municipal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y que
en su momento antes del término de esta administración m\lni~~~1 lilirÜ entreg6do juridiCJm!!ntA Al ~ropio fllslema Municipal para
81Df!s~rrolla ll'ttagr;¡1 dp.la ~amilia . .
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- El Ayuntamiento a trav's de la Dirección de Programación aplicará el presupuesto oficlal.de1 Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia en base a las instrucciones que se generen del propio patronato y sus Directivos del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la FamiHa.

- Todos tos fondos que por concepto de donativo o cooperaciones que reciban bajo ese nombre o cualquier otro por parte del
Sislema Municipal para el Deserrollo Integral de la FamiHa. que no con-espondan al presupuesto olicial otorgado por el municipio.
el Estado o la Federackio no conforman de este convenio y se aplicarán directamente por el propio Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la FamiNa sin Omitante para aplicación de sus propios objetivos de beneficio social.

- Se le concede al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en comodato los edificios donde se lleven a cabo
toda clase de actividades relacionadas con los servicios sociales prestados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia, tales como oficinas administrativas, CENDI, INAPAM, Casino, salones del mirador, edificios de los talleres de
oficios ubicados en las diferentes colonias, rancherlas y ajldos del municipio y las Instalaciones donde se reallzan los
desayunes escol~res que dependan del municipio y se encuenlren en las escuelas públicas.

De lo anterior se observó lo siguiente:

a) No se H¡!va un control adecuado de los ingresos del Salón Mirador según registros de la agenda ya que no se establece la cuota
que se cobra por evento.

b) De acuerdo a las aclas proporcionadas no presentaron el mento del presupuesto anual asignallo ylo los proyeclos para su
inclusión en el Presupuesto Anual de Egresos del H. Ayuntamiento.

c) Las adquisiciones, fijación de sueldos y programación del rectllSo de este ente lo tiene el H. Ayuntamiento, actos Indelegables
de acuerdo •• articulo 213 de 'aley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco. -

Es de ~Ulrse que el Sistema Municipal para el Desarrollo Inlegral d~ la Familia es un Organo Paramunlclpal, según lo señalado
en el Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo número 2 de fecha 27 de enero de 2010, el cual goza de autcnornla de gestión, no
cuenta con palñmonio propio. por lo cual redbe apoyo del. H. AytA'ltamiento Municipal, no neva su propia contabilidad. por lo que no
se con8ldera un ente independiente y por lo consiguiente no puede haber un Olrector más en el Ayuntamiento Y al no contar en sus
caracleristlcas con los supuestos que sellala la Ley de Asistencla Social y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco no puede manejar recursos y bienes a conveniencia y no cumplir con la otra parte de la ley.

5

Por lo que se de.tennina que hubo incumplimiento a lo establecido en los Articulos 185, 210, 211, 212, 213 Y 214 de la Ley
Org'"lca de los municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del anáHsis efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas a este Órgano T écnlco de FIscalización del Estado
mediante oficio CMTI01812011 de fecha 10 de enero de 2011, textualmente sellalan que en reunión con el Sr. Presidente
Municipal y el Coordinador del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) se ordenó que el patronato paramunicipal debe presentar
mensualmente un corte de caja de ingreso y egreso, con la presentación del corte de caja por el patronato no solventan los incisos
a), b) y c) toda vez que se le requirió se modifique la siluación jurídica del DIF, se rindan cuentas de los ingresos y egresos a las
áreas que correspondan y el control adecuado de los ingresos segt}n el área generadora y por to que la observación queda en
flnne.

Punto No 5.- Se.observa en el tabulador de sueldos publicado en el Periódico Oficial del Estado, suplemento 7030 de fecha 20 de
enero de 2010, renglón en el que señala a la letra "calegoria inicial hasta jefe de olicina", lo cual no es procedente toda vez que
debe especificar cada una de las categorlas que se refiere, con los montos minimos y máximos que le corresponden; lo anterior
considerado que el concepto de tabulador general dI! sueldo delimita los niveles máximos y minimos para retribuir un puesto
genérico de trabajo.

De lo anterior se deduce incumpfió lo establecido en el articulo 65 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

6

Derivada del análisis efecluado a las cédulas de solventaclón remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado
mediante ofleío CMT/01812011 de fecha 10 de enero de 2011, envian copia del Oficio No. DAMl45612010 dende el Director de
Administración propone el nuevo tabulador de sueldos al Contralor Municipal especificando las cat~orias y los montos mínimos y
máximos, anexan copia del nuevo tabulador, pero aun no ha sido publicado en el Periódico Oficial del Estado, por lo que dicha
observación sIgue firme.

AUTOEV ALUACION
Punto No 6.- De la revisión a la infqrmación contenida en el informe de Autoevaluación correspondiente al Primer Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2010 se observó lo siguiente:

al En el Cuadro 1 "estado presupuestarlo (corte de caja) con desglose de existencia al 31 de marzo de 2010", en la
existencia inicial el monto rellejado es de $3.122,579.25. no coincide con el saldo final que refleja el corte de caja contenido en el
expediente presupuestal y financiero enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2009, que presenta la cantidad de
$3,122.589.25 resultando una diferencia de '10.00_ .

b) En los cuadros 4, concentrado de acciones y desglose de proyectos por fuentes de recursos y situación de obra se observó
proyectos al 100% financiera y físico lo presentan en proceso cuando deberlan reflejarlo como acciones concluidas.

Se infringe lo establecido en el Artículo 41 Segundo y Tercer Párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco.

Derivada del análisis efectuado a las cédulas de solventación remitidas a éste Órgano T~ de Fiscalización del Estado
mediante oficio CMT/01812011 de fecha 10 de enero de 2011. en relación al inciso a) envian el cuadro 1 de autoevaluación
debidamente corregido impreso. faltó enviarlo en medios magnéticos.

Mediante oficio CMT105212011 de fecha 27 de enero de 2011, modifican los cuadros de autoevaluación referidos en el inciso b), en
la que persisten los errores.

Por lo que se detennlna que las observaciones contenidas en el apartado de Autoevaluación, Punto 6, incisos a) y b),
quedan firmes.

Por lo antes aludido. se da vista al H. Ayuntamiento para que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las
aclu~~es de los ~rvidores púbHcos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la planaación, control y
segUimiento programático - presupuestal de los proyectos y programas en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores
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Públicos. e infonne a este Organo Superior de Físcaüzacíón del Estado. lo que determine para segui.miento. P~rotra parte ~e las
irregularidades citadas no se desprende la eXIstenCIa de hechos o conductas que produzcan dano o per¡UICIO a la hacienda
pública. sin embargo. si se incurre en falta administrativa.

SEGUNDO TRlMESTRE
RAMO 33 FONDO 111

Punto No. 1.- Se constató la falta de ejercicio de los recursos toda ve¿ que se tienen sin ejercer al 30 de junio del 2010 un importe
de $5'987.571.50 contraviniendo el objetivo central de los fondos el cual es el de proporcionar, de manera inmediata a los sectores
menos protegidos de extrema pobreza y rezago social. los beneficios del fondo.

Razón por la cual se incumplió lo establecido en los Articulos 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. punto 3.2 Ejercicio
Presupuestal, Séptimo Párrafo. de los lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos III Y
IV, publicados en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco de fecha 21 de marzo ~e 2001. Suplemento 6108 y 81
Fracciones V y XV de la Ley Orgániéa de los Municipios del Estado de Tabasco.

Emanado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este órgano Técnico de Fiscali¿ación del Estado
mediante oficio CMT /03612011 de techa 18 de enero de 20", sellalan que los recursos se encuentran programados y
ejerciéndose: derivado a que fueron programadas hasta el cuarto trimestre. deberán fincar responsabilidades administrativas a los
Servidores Públicos responsables por no programar oportunamente los recursos de conformidad con la normatividad establecida.
por Jo que se desprende que si existe falta administrativa y por ende la observacIón sigue firme.

Punto No. 2.- Del análisis practicado al Estado Comparativo del Ejercicio Presupeestat al 30de junio de 2010 Y al Informe de
Autoevaluación Trimestral correspondiente al período abril a junio de 2010, enviado por el H. Ayuntamiento se constató. la falta de
programación y ejercicio de los Recursos Refrendados del ejercicio fiscal 2008 por un importe de $1'175,734.62 y 2009 por un
monto de $1709,On.89, totanzando $2'884,812.51, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)
contraviniendo el objetivo central de los fondos, el cual es de proporcionar, de manera inmediata a los sectores menos protegidos,
los beneficios del Fondo.

Por lo que se desprende el incumplimiento a lo establecido en los artículos 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, punto 3.2 Ejercicio
Presupuesta/, Séptimo Párrafo de los lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos 111y
IV, publicadas en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco de fecha 21 de marzo de 2001, Suplemento 6108 y 81
Fracciones V y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Sin embargo, derivado del análisis efectuada a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscali¿ación
del Estado mediante oficio CMT/03612011 de fecha ,18 de enero de 201" señalan que los recursos se encuentran programados y
ejerciendo, derivado a que fueron programados en el cuarto trimestre, del¡erán fincar responsabirldades administrativas a los
servidores públb~ responsables por no programar oportunamente los recursos de conformidad con la normatividad establecida,
oor consiouiení( -~e concluve Que si existe falta administrativa Quedando firme la observación.

GENERALES
Punto No. 3.- Derivado de la revisión al ejercicio del los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente al segundo trimestre del Ejercicio Fiscal 2010 y con la
revisión a la página electrónica del Portal Institucional del Municipio, se observó que el H. Ayuntamiento no presentó evidencias de
tener a disposición del público en general a través de su página de Internet o de otros medios locales u oficiales de difusión los
informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los Fondos.
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No se le dio cabal cumplimiento a lo establecido en los Articulos 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, 8 Fracción IV.
9 Fracciones 11'y VII del Presupuesto de Egresos de la Federación y 85 Fracción 11de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Del resullado al análisis efectuado a tas cédulas de solventaciones remiüdas a este Órgano Técnico de Fiscali¿ación del Estado
mediante oficio CMT/03612011 de fecha 18 de enero de 2011, argumentan'que la información se encuentra en la página de
transparencia. que al verificarse por el equipo de-auditores comisionados para realizar la auditoria se constató que la información
requerida no se encuentra en el portal de transparencia. Sin embargo, es de concluirse que si existe falla administrativa
permaneciendo firme la citada observación.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por la fracción
segunda del articulo 40 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos' que correspondan previo al
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

TERCER TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto No. 1 En Revisión al Proyecto 150019 "Asignación para Cubrir Gastos de Eventos en Feria Municipal" se observó que
reali¿an compras diversas por adjudicación directa que hacen un importe de $23.241.11 así como diversas compras menores sin
cotización a CASA SÁNCHEZ ABARROTES S.A. DE c.v. de la cual el Director de Finanzas, Julio César Sánchez sáncnez
aparece como accionista de la Sociedad Anónima.

lOEn relación a lo anterior se incurnplió a '10 establecido en los articulos 232 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, 51 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 47
Fracciones XIII. XIV Y XVII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este 6rgano Técnico de Flscali¿ación del Estado
mediante oficio CMT1232/2011 de fecha 14 de abril de 2011, anexan Acta de Cabildo No. 2 en la que autorízan ejecutar
adquisiciones a proveedores con una antigüedad de 3 años sean o no parientes de funcionarios de esta administración, situación
que no es acorde con lo establecido en el articulo 51 fracción I de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. toda ve¿ que el Director de Finanzas es accionista de la sociedad denominada Casa Sánchez,
SA de C.v.; a la cual se efectúan adquisiciones directas que no se apegan a lo establecido en la ley. El H. Cabildo no puede
autorizar se realicen actos no permitidos en Ley. por lo que sus atribuciones no deben ir más allá de lo legislado, debiendo enviar
el finca miento de responsabilidades administrativas al comité de compras. por lo que no se solventa dicha observación.

Punto No. 2 En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de las cuentas de balance especificamente en la cuenta de
bancos por el periodo de julio a septiembre de 2010 se observó la compra PQr adjudicación directa de fuegos pirotécnicos al C .

..
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Manuel Alberto de la Cruz ~scoso por un im~0rtt: de $120,000.8. para ta celebración del bicentenario 201Ó,IIevada acabo el151
de septiembre, debiendo realiZarse concurso sImplificado menor.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los artlculos 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a "iBs cédulas de solventaciones remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización del Estado
mediante oficio CMT 123212011 Y DAMl16./2011 de fecha 1. y 15 de abril de 2011, envlan a este Qrgano Superior de Fiscalización
del Estado como solventación el Concurso Simplificado Menor cuando en la documentación presentada en la Cuenta Pública
anexaron acta de Adjudicación Directa de lo que se concluye que el concurso fue una simulación, por lo que deberán enviar el
fincamlento de responsabilidades administrativas al Comité de Compras por el incumplimiento a la normatividad, por lo que no se
solventa dicha observación.

Punto No. 3 En Revisión a Proyectos muestra, se observó adquisiciones directas al C. Edgar Daniel Cano Gómez, que por el
monto se debió realizar Concurso Simplificado Menor, como a continuación se detanan:

Proyecto 150019 "Asignación para Cubrir Gastos de Eventos en Feria Municipal" adquisiciones por concepto de materiales varios
por un importe de $312,.s3.13 de fecha 1. de mayo de 2010.

Proyecto ISOO22 "Apoyo para Mejoramiento de Vivienda a Personal Sindicalizado" por concepto de material de construcción,
plomeria y eléctricas un importe de $~.999.88 de fecha 15 de ,.septiembre de 2010, detectándose en el mismo que carecen de
firma del Presidente Municipal y Director de Administración las requisiciones 3515.3516,3517,3519,3520 Y ~95.

En ,elación a lo anterior se incurnpJló a lo establecido en los articulos 65 fracci.ón VI Quinto Párrafo de la Constitución PoliUca del
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 29 Fracción IV, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 21 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 18 Fracción VII de la ley de Hacienda
Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solVentaciónes remitidas a este Órgano Técnico de fiscalización del Estado
"mediante oficio CMT123212011 de fecha 1. de abril de 2011, se presentaron a firmar los funcionarios públicos requeridos la
documentación observada. pero no envlan a este Órgano Superior de Fiscalización del· Estado el fineamlento de
responsabilidades administrativas al Comité de Compras por el incumplimiento a la normatividad, por lo que no Slt solvltnta,
dicha observación.

12

CUARTO TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto No. 1 En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de la cuenta de Gastos a Comprobar por el periodo de
octubre a diciembre de 2010 en las pólizas de diarios No. 7, orden de pago 9950 por un importe de $360.000.00 y No. 3 orden de
pago 9631 por un importe de $128,500.00 se observó lo siguiente:

13
a) Se otorgaron recursos al C. Martín Ernesto Bouchot Mollinedo, Director de Administración para la adquisición de una camioneta
Cadillac Escalade ESV 4X4 color Gris Metálico modelo 2006 y un Tsuru nuevo de 5 velocidades 4 puertas.

b) Debiendo expedir cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario por cada uno de los vehículos realizados de
acuerdo al monto de la adquisición.

e) Se realizó mediante adjudicación directa debiendó efectuar concurso simplificado menor por cada uno de los bienes adquiridos.

14

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en el articulo 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, 21, 22 Fracción 111de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 16
Fracción 111del Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Teapa, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado
mediante oficio CMT/54512011 de fecha 7 de julio de 2011, no envian documento o argumento alguno que desvirtué la observación
por lo qUe se considera no solventada.

Punto No. 2 En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de las cuentas de balance especificamente la de bancos por
el periodo de octubre a diciembre de 2010 se observó. que en las pólizas de egreso No. 3 y No. 1., orden de pago 7515 y 1749
por concepto de materiales diversos para utilizarse el 15 de septiembre con motivo del festejo del Bicentenario por un importe de
$110,012.06; adquisición de material eléctrico para ser utilizado en la ituminación de escenografía con motivo del Bicentenario por
un importe de $110,605.48; a las C. Alma Rosa Espadas Hemández y la C. Laura Cruz Hemández respectivamente, se realizaron
mediante adjudicación directa debiendo llevarse a cabo concurso simplificado menor.

15

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulos 2;l2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 16 Fracción 111del
Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Teapa, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado
mediante oficio CMT/54512011 de fecha 7 de julio de 2011, señalan que las realizaron con fundamento en los articulos 2 fracción
XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 16 fracción 11del Reglamento del Comité de Compras
del Municipio de Teapa, Tabasco; mismos que no corresponden toda vez que el Articulo 2 Fracción XIV hace referencia a los
términos que señala en la propia Ley y el significado de los mIsmos y aun cuando el artículo 16 fracción 11del Reglamento del
Comité de Compras del municipio de Teapa, señala la clasificación de las adquisiciones, especificamente. Requisiciones
Inmediatas, estas como su nombre lo indica son adquisiciones directas, que para realizarse deben sujetarse a los principios de
econom!a, eficacia, er~encia. imparcialidad y h~~radez que aseguren las mejores condiciones para el ayuntamiento, el cual de
confon~ldad con los a~lculos 37 ~e la Ley Adqulslcio~es,. Arrendamientos y Prestación de Servicios, 49, 50 Y 51 del Reglamento
de la rrusrna Ley, deblo emitirse dlcta~n en el que se Justifiquen .Ias circunstancias que acrediten la adquisición y que se encuadre
en los supuestos que señalan los arncetos 38. 39 Y 40 de la misma Ley, por lo anterior y en virtud de no haber deslindado las
responsabilidades administrativas sancionatorias esta observación no se solventa.

PARTICIPACIONES FEDERALES
Punto No. 3 En revisión a una muestra de Proyectos muestra y Gasto Corriente se detectó que anexaron copia fotostática de las
factur~s por el servicio. de fotoc~iado (prestador de servicio José Andi Ruiz Ara) de las que el importe total de las facturas es
supenor al cheque emitido y a las ordenes de pago que la amparan como a continuación se señala:

a) Póliza de Egreso 1156 por $21.175.52; factura $22,022.31 resultando una diferencia de $Z.s.79 ..

b) Póliza de Egreso No. 12.5 por $10.409.~; factura por $18,870.59 resultando una diferencia de $8,460.75.
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e) Proyecto IS0014 Póliza No.' 1241. orden de pago 1698 por $1 ,952.57; factura $12.702.87 resullando una diferencia $10,750.30.

d) Proyecto 150014 P6iza No. 1241 orden de pago 1711 por $1,952.57; factura $12,853.67 resuftando una diferencia $10,901.10.

e) Proyecto 150014 Póliza No. 1277, orden de pago 2538 por $326.55; factura $18,870.59 resultando una diferencia $18,544.04.

f) Proyecto 150014 Póliza No. 1157, orden de pago 3206 por $246.79; factura $22.022.31 resulland'o una diferencia $21,775.52.

g) Proyecto lS0014 Póliza No. 1101. orden de pago 3870 por $3n.36; factura $12.563.38 resullando una diferencia $12,191.02.

h) Proyecto 150014 PóflZa No. 1211. orden de pago 5187 por $468.93; factura $13,718.74 resultando una diferencia $13.249.81.

i) Proyecto 150014 Póliza No. 1200, orden de pago 5931 por $641.19; factura $18.172.27 resultando una diferencia $17,531.08.

j) Proyecto 150014 Póliza No. 1193, orden de pago 7281 por $489.91; factura $14,858.73 resullando una diferencia $14,368.82.

Omitiendo señalar No. de p6liza en la que se anexan las facturas originales.

16

En relación a lo anterior se incumpli6 a lo establecido en los artículos 65 fracclQn VI quinto párrafo de la Conslilución Política del
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 29 fracci6n VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción VII
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado
mediante oficio CMT/54512011 de fecha 7 de julo de 2011, no envían a este Órgano 5uperior de Fiscaftzación del Estado
documento o argumento alguno que desvirtué esla observación por lo que se considera no solventada.

En consecuencia. para los efectos de protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis
efectuado por este Órgano Superior de FIscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública
Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano 5uperior de Fiscalización del Estado. iniciará en términos de Ley y de
conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de FiscaUzadón 5uperior del Estado de TabasC(¡, el·Procedimiento para el
Fincamiento de ResponsabiUdades Resarcitorias·, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que
corresponda.

Punto No. 4 En RevISión a Proyectos muestra. se observ6 compras directas que por el morto se debió realizar Concurso
Simplificado Menor, como a continuación se detaDan:

Proyecto 150172 "Gastos de Operación de ta Dirección de Seguridad Públlca".- rotulación.de patrullas por un importe de
$64,957.68 de fecha 31 de diciembre de 2010.

Proyecto 150167 "Suministro de Utensilios a Desayunador ".- por utensilio que será utilizado en las cocinas de los diversos
desayunadores escolares por un importe de $83,493.20 de fecha 24 de noviembre de 2010.

Proyecto 150024 "Apoyo para Fomentar el Ceporte a Sindlcalizados". - por Materiales Deportivos por un importe de $44.071.18
de fecha 14 de junio de 2010. .

Proyecto 150174 "Gastos de Operación para el Bacheo y Sanea miento de Calles y Avenldas".- de material para el bacheo de
diferentes canes de la ciudad por un importe de $95,124.64 de fecha 15 de diciembre de 2010.

Proyecto AOOOO3 "Adquisición de equipos de computación electrónlca".- 8 computadoras con tarjeta madre expandible por un
importe de $83,299.99 de fecha 11 de marzo de 2010 reportado como concluido en autoevaluadón del cuarto trimestre 2010.

Proyecto AD0005 "Adquisición d. Equipos d. Comunicación y Tel.radiodlfusión".- 2 radios portátiles marca kenwood por un
importe de $109,098.00 de fecha 27 de febrero de 2010 reportado como concluído en autoevaluación del cuarto trimestre 2010.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulos 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. 21 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de 5ervicio del Estado de Tabasco y 16 fracción 111del
Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Teapa, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a éste Órgano Técnico de FIScalización del Estado
mediante oficio CMT/54512011 de fecha 7 de julio de 2011. señalan que las realizaron con fundamento en los articulos 2, !facción
XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 16 Fracción 11del Reglamento del Comité de Compras
del Municipio de Teapa, Tabasco; mismos que no corresponden toda vez que el artículo 2, fracción XIV hace referencia a los
términos que señala en la propia Ley y el significado de los mismos y aun cuando el artículo 16 fracción 11del Reglamento del
Comité de Compras del Municipio de Teapa. señala la clasificación de las adquisiciones. especificamente. Requisiciones
inmediatas, estas como. su nombre lo ¡ndie¡¡ son adquisiciones directas, que para realizarse deben sujetarse a los principios de
economía. eficacia. eficiencia, impardalidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el ayuntamiento, el cual de
conformidad con los articulos 37 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servici~, 49. 50 y 51 del Reglamento
de la misma Ley, debió emitirse dictamen en el que se justifiquen las circunstancias que acrediten la adquisición y que se encuadre
en los supuestos que señalan los Artículos 38. 39 y 40 de la misma Ley, por lo anterior y en virtud de no haber deslindado las
res onsabilidades administrativas sancionatorias esta observación no se solventa.
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FlslCAS y AL GASTO EJERCIDO EN LAOBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2010 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

-4 MUNICIPIO: TEAPA, TABASCO.

~r~-<;'.r:;:.: :_:~;-~Já~;~,;

:;~,~~~~~~.
CUARTO TRIMESTRE

1 Proyecto OP0069.- Derivado de la supervisión física al proyecto y de acuerdo a la solventación
Construcción de enviada en los tiempos establecidos en Ley, se determinó dejar en firme
vialidad segura irregularidades físicas las cuales se observan como pavimento fisurado de las
Col. Revolución. 2454.36 M2 $2,104,992.00 dimensiones siguientes: 3.80 x 1.80.3.90 x 1.10 y 1.50 x 0.40.

Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento manifiesta en solventación que le enviaron a la empresa contratista un oficio para que a la brevedad
sible se resente a realizar las re araciones de lo cual no envian evidencia ue fueron realizadas, razón r lo cual se determina d .ar en firme. .

2 Proyecto opoon.- Villa Juan Ramo 33 Fondo 1112010 Derivado de la supervisión física efectuada y análisis del gasto en la obra, se
Construcción de Aktama determinó dejar. en firme una irregularidad fisica e irregularidades al gasto
pozo profundo (Col. CONTRATO ejercido detallados de la siguiente manera: 1).- Se encontraron conceptos
Luis Donakto 1 Obra pagados que no fueron ejecutados en su totalidad con las siguientes claves:
Colosio. $2193,328.78 112 Y 081. .
2\.- Derivado de hallazQo físico del inciso 1) se encontraron concectos no e'ecutados en su totalidad como se describe en la síauiente tabla:

Clave Concepto
Unidad de Cantidad estimada Cantidad Diferencia P.U. Importemedida paliada verificada en obra

112 Suministro e instalación de puerta de M2 10.56 9.20 1.36 $1,220.82 $1,660.32
herrería estructural.

061 FabricaciOn y colocación de muro de Pieza 3.00 2.00 1.00 $1,835.75 $1,835.75
concreto de 0.6OxO.90xO.30.

Subtotal $3,496.07
16%IVA $559.37

Total $4 055.44
El H. Ayuntamiento no envió documentaciOn solventatoria a las observaCIones de los InCISOS1) Y 2), razón por la cual se determinan dejar en firme.
3).- De acuerdo con et análisis comparativo de precios unitarios realizado por el Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a
la fecha de la presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $2'217,660.40,
permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2'193,334.44, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'051,225.56, por \(¡ que se observa un importe de.$142,106.66 pagados por costo elevado
al ejecutar la obra.
Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento envió documentación solventatoria la cual consiste en documentos anexos tales como: presupuesto base
sin firmas que lo sustenten como valido, análisis de P. U. de los conceptos: 021, 029, 035, 047, 046, 053, 061, 123, 132, 193; cotización de casa de
materiales' JO" Materiales para Construcción Electricidad y Plomeria; después de revisar, analizar y realizar las consideraciones correspondientes a
la. documentación solventatoria, se detennina que los rendimientos aplicados son bajos de acuerdo con los trabajos ejecutados, quedando las.
siguientes -observaciones: de acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por el Órgano Técnico con respecto al presupuesto
base 'de la obra. se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la
construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de ia propuesta a razón del 3.66% por un importe de $85,546.79, motivo por el cual
no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
No. 21, el cual representa un 71% de incremento. No. 29, el cual representa un 61o/~ de incremento. No. 35, el cual representa un 30% de
incremento. No. 47, el cual representa un 13% de incremento. No. 46, el cual representa un 36% de incremento. No. 53, el cual representa un 98%
de incremento. No. 61, el cual representa un 96% de incremento. No. 123, el cual representa un 201% de incremento. No. 132, el cual representa
un 30% de incremento. No. 193, el cual representa un 376% de incremento. Por lo anterior, se detennina que el presupuesto base elaborado como
soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al
catalogo de conceptos licitados con un importe total de $2'217,660.40, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2'193,334.43, sin
embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'132.133.62, por lo
que finalmente se observa un importe de $61,200.81 pagados por costo elevado al ejecutar la obra. Importe total observado al proyecto
OP0077: $65,256.25.

3 Proyecto OP0082.- Ciudad de HABITAT 2010 De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por el
Suministro y Teapa Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un
colocación de CONTRATO incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
luminarias (Col. 56 Luminarias relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la
Revolución). $1,456,179.46 presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual no se cumple con

el precepto de economía en cuanto a precio.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos. y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1'456,376.00,
permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'456,179.46, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'299,495.36, por 1.0 que se observa un importe de $156,664.12 pagados por costo elevado
al ejecutar la obra.
Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento envió documentación solventatoria la cual consiste en documentos anexos tales como: presupuesto base
sin finnas que lo sustenten como valido, análisis de P. U. de los conceptos: 040301,160401,090601,160101; cotización de casa de materiales "JO"
Materiales para Construcción Electricidad y Plomen a, y de Construcciones y Agregados de Teapa SAo de C.V.; después de revisar, analizar y
realizar las consideraciones correspondientes a la documentación solventatoria se detennina que los rendimientos aplicados son bajos de acuerdo
con e\ tipo de. trabajo ejecutado, quedando las siguientes observaciones: de acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por el
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licilados con'
relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 7.43% por un
importe de $108,347.29, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los
conceptos observados con precios altos: No. 40301, el cual representa un 7% de incremento. No. 16401, el cual representa un 43% de incremento.
No. 90601, el cual representa un 32% de incremento. No. 16101, el cual representa un 166% de incremento.
Por lo anterior, se detennina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1'456,376.00,
permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'456,179.46, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'350,026.71, por lo que finalmente se observa un Importe de $106.150.77 pagados por
costo elevado al ejecutar la obra.
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De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por el
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un

CONTRATO incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
1 Obra relaci6n a lós precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la

$1,264,749.89 presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual no se cumple con
el precepto de economla en cuanto a precio.

Por lo anterior. se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1'267,823.42,
permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'264.749.87, sin embargo. con base al anáñsis elaborado por el OSFE. los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $716,667.20, por lo que se observa un importe de $548,082.67 pagados por costo elevado al
ejecutar la obra.
Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento envi6 documentaci6n solventatoria la cual consiste en documentos anexos tales como: presupuesto base,
análisis de P. U. de los conceptos: 010409, SC-027. SC-D29, SC-037. 012005. 010975, SC-039; cotizaci6n de casa de materiales ·JD· Materiales
para Construcción Electricidad y Plomerla; después de revisar. analizar y realizar las consideraciones correspondientes a la documentaci6n
solventatoria se determina que los rendimientos aplicados son bajos de acuerdo a los trabajos ejecutados y parámetros de mercado. asi mismo se
mantiene la observación de el concepto SC-lll ya que en el análisis detallado enviado con anterioridad en donde se encuentran los licitantes que
concursaron para la obra OP0002 aparéce dicho concepto dentro del catalogo de conceptos del presupuesto base con el que fue licitada la obra,
por lo tanto no procede para su solventaci6n; quedando las sigvientes observaciones: de acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios

.real~do por el Órgano Técniéo con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los
trabajos licitados con relaci6n a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a raz6n
del 34.61% por un importe de $438,855.46, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. A continuaci6n se
detallan algun')s de los conceptos observados con precios altos: No. 10409, el cual representa un 18% de incremento. No. SC-D26, el cual
representa un 246% de incremento. No. SC-D29, el cual representa un 157% de incremento. No. SC-037. el cual representa un 54% de incremento.
No. 12005, el cual representa un 132% de incremento. No. SC-D39, el cual representa un 61% de incremento. No. SC-lll, el cual representa un
621 % de incremento.
Por lo anterior. se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contrataci6n aplicado'acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1'267,823.42,
permiti6 la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'264,749.87, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE. los parámetros
de costos de 'mercado del presupuesto se estiman en $828,967.96, por lo que finalmente se observa un importe de $435,781.91 pagados por
costo elevado al eiecutar la obra.

5 Proyecto OP0080.- Ej. Andrés Fideicomiso De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por el
Ampliaci6n de Quintana Roo FONHAPO 2010 Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un
vivienda rural. incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con

33 Acciones CONTRATO relaci6n a los precios de mercado de la construcci6n vigentes a la fecha de la
presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual no se cumple con

$1,229.878.21 el precepto de economia en cuanto a precio.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos. que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos Idados con un importe total de $1'230.096.12,
perm~i6 la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'229,878.21, sin embargo. con base al análisis elaborado por el OSFE. IQs parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'047,481.67, por lo que se observa un importe de $182,396.54 pagados por costo elevado
al ejecutar la obra.
Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento envi6 documentaci6n solventatoria la cual consiste en documentos anexos tales como: presupuesto base,
análisis de P. U. de los conceptos: 010310. 01102, 011001. 011003; cotizaci6n de casa de materiales ·JD· Materiales para Construcci6n
Electricidad y Plomeria; después de revisar, analizar y realizar las consideraciones correspondientes a la documentaci6n solventatoria se determina
que los rendimientos aplicados son bajos de acuerdo a los trabajos ejecutados, quedando las siguientes observaciones: de acuerdo con el análisis
comparativo de precios unitarios realizado por el Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el
costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentaci6n y
apertura de la propuesta a raz6n del 11.99% por un importe de $147,538.48, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economta en
cuanto a precio. A continuaci6n se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos: No. 10310. el cual representa un 16% de
incremento. No. 11102, el cual representa un 29% de Incremento. No. 11001. el cual representa un 22% de incremento. No. 11003, el cual
representa un 23% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos. que al realizar el procedimiento de contrataci6n apficado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1'230,096.12,
permiti6 la adjudicaci6n 'de .Ia obra con un presupuesto de $1'229,878.21. sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'082,557.63, por lo que finalmente se observa un importe de $147.320.58 pagados por
costo elevado al 'ecutar la obra.

6 Proyecto OP0081.- Ej. José Ma. Fideicomiso De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por el
Ampliaci6n de Morelos y FONHAPO 201 O Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un
vivienda rural (Las Pav6n (Las incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
Deficias). Delicias). CONTRATO relaci6n a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la

presentaci6n y apertura de la propuesta, motivo por el cual no se cumple con
27 Acciones $1,006,305.02 el precepto de economia en cuanto a precio.

Por lo anterior •.se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los r~cur~,?!y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contrataci6n aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1'230,096.12,
permiti61a adjudicaci6n de la obra con un presupuesto de $1'006,305.02, sin embargo, con base al análisis' elaborado por el OSFE, los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $853,332.19, por lo que se observa un importe de $152,972.83 pagados por costo elevado al
ejecutar la obra.
Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento envió documentación solventatoria la cual consiste en documentos anexos tales como: presupuesto base,
análisis de P. U. de los conceptos: 010354, 011102, 011001, 011003; cotización de casa de materiales "JO" Materiales para Construcción
Electricidad ~ Plomeria. y de Construcciones y Agregados de Teapa S.A. de C.v.; después de revisar, analizar y realizar las consideraciones
correspondientes a la documentaci6n solventatoria se determina que los rendimientos son bajos y los precios de materiales altos de acuerdo a los
parár retros de mercado quedando las siguientes observaciones: de acuerdo con el análisis comparalivo de precios unitarios realizado por el Órgano
Técr ;0 con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentaci6n y apertura de la propuesta a razón del 12.33% por un
impo¡te de $124.059.85, motivo por el cual no se cumpíecon el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los
conceptos observados con precios altos: No. 10354, el cual representa un 155% de incremento. No. 11102. el cual representa un 29% de
incremento. No. 11001, el cual representa un 22% de incremento. No. 11003, el cual representa un 23% de incremento.
Por lu anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contrataci6n aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1'006,442.28,
permiti61a adjudicaci6n de la obra con un presupuesto de $1'006,305.02, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE. los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $882,382.43, por lo que finalmente se observa un importe de $123,922.59 pagados por
costo elevado al ej~cular la obra.
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7 De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por el
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra. se observa un

CONTRATO incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
1,413 M2 relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la

$1,021,563.99 presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual no se cumple con
el precepto de economia en cuanto a precio.

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trab3¡os, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1'023,913.92,
permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'021.569.90, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE. los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $836.795.86, por lo que se observa un importe de $184.714.04 pagados por costo elevado al
ejecutar la obra.
Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento envió documentación solventatoria la cual consiste en documentos anexos tales como: presupuesto base,
análisis de P. U. SC..()91. 010498. 011902, 010201; cotizaci6n de casa de materiales "JO" Materiales para Construcción Electricidad y Plomería, y
de Construcciones y Agreg¡dos de Teapa SA de C.v.; después de revisar, analizar y realizar las consideraciones correspondientes a la
documentación solventatoria se determina que los rendimientos son bajos y los precios d,!! materiales altos de acuerdo a los parámetros de mercado
quedando las siguientes observaciones: de acuerdo con el anáNsis comparativo de precios unitarios realizado por el Órgano Técnico con respecto al
presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de
mercado de la construcci6n vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 12.57% por un importe de $128,662.17,
motiva por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados
con precios altos: No. SC..()91, el cual representa' un 1% de incremento. No. 10207. el cual representa un 29% de incremento. No. 11902, el cual
representa un 200/0de incremento. _
Por lo anterior. se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabalos, que al reallnr el procedim~nto de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $1 '023.913.92.
permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'021.569.90, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, tos parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $895,251.75, por lo que finalmente se observa un importe de $126,318.15 pagados por
costo elevado al e'ecular la obra.

8 Proyecto OP01OO.- Ej. Vicente Ramo 33 Fondo III 2010 Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos
Construcclón de Guerrero especificados en el presupuesto final del expediente técnico unitario, bitácora
loza -'alcantarilla. Lerma AOMINISTRACIÓN de obra. fotografías, croquis y detalles de construcción. remitidos en cuenta

pública; contrastados con los datos aportados en el acta de supervisión fisica
1 Obra $153.40i19 de los trabajos por parte del OSFE; no justifica los excedentes de materiales

adquiridos y mano de obra empleada para la ejecución de los trabajos; por
tanto. se determinó una observación' de $30.872.60, IVA Incluido en los
materiales y del pago de mano obra, por concepto de gasto en exceso
desglosado de la manera siguiente:

Gastos en exceso de materiales
Conceoto Unidad Cantidad reoortada en aasto Cantidad verifICada en obra Diferencia Costo unitario Imoorte

Arena lavada M3 66.00 57.00 .900 $75.00 $675.00
Varilla de ~" (#4) Pieza 84.00 61.00 17.00 $164.44 $2,795.48
Varilla de 318" (13) Pieza 140.00 9.00 131.00 $90.99 $11,919.69

Subtotal $15.300.17
16%IVA $2,462.43

Total $17,852.60

Diferencia
124.00

Costo unitario
$105.00 .

Subtotal
16%IVA

Total

1m orte
$13,020.00
$13,020.00

$0.00
$13.020.00

Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento envió documentación solventatoriaAli cual consiste en documentos anexos tales como: presupuesto final.
informes de análisis de ensaye de concretos, números generadores que sustentan el croquis de construcción según la colocación de las varillas de
acuerdo a los elementos construidos que integran el proyecto de acuerdo con la información remitida y adecuación de los elementos estructurales
conslruidos según croquis y conceptos previstos en el presupuesto final. esta información ya fue considerada en la evaluación del proyecto por tanto
se determina Que persiste la observación con un importe de $30,872.60. !VA incluido en los materiales v del oaao de mano obra.

AUOITORIA ANUAL
9 Proyecto OP0095.- Ciudad de Fondo de Pavimentación De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por el

Reconstrucclón de Teapa a Municipios 2010 Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra. se observa un
la Av. Puente Seco incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
en el área de la 2,892 M2 CONTRATO relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la
Glorieta de entrada presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual no se cumple con
a la CO. de Teaoa. $1.560,885.08 el precepto de economla en cuanto a precio.
Por lo anterior. se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de $2'180,000.00.
permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2'168,942:10. sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE. los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se esliman en $2'062,209.86, por lo que se observa un importe de $106,132.24 paqados por costo elevado
al ejecutar la obra. .
Respecto a lo anterior el H. Ayuntamiento envió documentación solventatoria la cual consiste en documentos anexos tales como: Análisis de P. U.
de los conceptos: PAV-003, COM-003. GUA-001. BAN-001; cotización de casa de materiales ·JO" Materiales para Construcción. Electricidad y
Plomeria, de Construcciones y Agregados de Teapa SA de C.V.; y de CEMEX Concretos S.A. de C.V.; después de revisar. analizar y realizar las
consideraciones correspondientes a la documentación solventatoria se determina que los rendimientos aplicados son bajos de acuerdo al tipo de
trabajo e improcedente la cotización al observarse la variación de los precios de materiales proporcionado por la casa comercial •JO" que es
presentada como soporte en las cotizaciones emitidas de los otros proyectos quedando las siguientes observaciones: de acuerdo con el análisis
comparativo de precios unitarios realizado por el Ór9ano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el
costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y
apertura de la propuesta a razón del 4.18% por un importe de $91.061.35. motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a
precio. A conlOnuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos: No. COM-003, el cual representa un 60% de incremento.'
No. GUA-D01. el cual representa uro 10% de incremento. No. BAN-001. el cual representa un 35% de incremento.
Por lo anterior. se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos, que al realizar el procedimiento de contrataci6n aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con..un importe total de $2'180,000.00,

- .....-
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permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2'168,942.10, sin embargo, con base al anáfrsis elaborado por el OSFE, los parámetros
de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'088,932.65, por lo que finalmente se observa un importe de $80.009.45 pagados por
costó elevado al eiecutar la obra.

lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores publicas responsables ya que de las irregularidades citadas se
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuíclo a la hacienda publica, además de incurrir en faftas administrativas,
resultando un monto total observado de $1,115,632.30 y 5 irregularidades físicas en los proyectos antes mencionados, como se notificó de manera
detallada al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de FiscarlZación del Estado de Tabasco relativos al
Eiercicio fiscal 2010.

ANEX03A
RESUMEN:DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES EN ENTREGA DI

CUENTA PÚBLICA, EXPEDIENTES UNITARIOS, CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL
INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2010

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: TEAPA. TABASCO,

NO
3

_ .~~~1l\'~1';;;":4'" ~~i}J;

Documentación que no se encuentra integrado en expediente de registro entregados en cuenta pública mensual:
1).- Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acero,lapem, etc. según conesponda.
lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los seNidores púbrtcos responsables en la
elaboración e integración doc~ntal de expedientes en cuenta pública. Por otra liarte de las irregularidades citadas no se
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uiCio a la hacienda pública, sin embargo, si se
incurre en una falta administrativa. .

N° :~:,.'>,::~·)~;~',A;>?:~.,:·!\~~'~i·i~¿'~RGYeCTO:~:,:~;;.~.•~.:,4f~;;1!:,~~,>:"-;::~.;jI ¿":~f:~~~'";'(~:~~':;.:~'.' < ~'''~~'~~:~~f~'(!~~'~':-
2 TERCER TRIMESTRE: Inconsistencias por Incumplimiento programático - presupuestal derivado de la

1).- OPOO03. OPOOO4, OPO005, OPOO07, OP0010, fiscalización a la obra pública, tlles como:
OP0011. OPOO12, OP0013, OPOO14, OPOO15, OPOO16, 1).- Acciones que presentaron atraso de su fecha de inicio programada con respecto a
OPOO17, OPOO18, OP0019. OP0020, OP0021 , OP0022. su fecha de inicio real, acciones que debieron iniciar y/o concluir en el tercer trimestre
OP0023, OP0024, OP0025, OP0026, OP0027, OP0028. según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como
01'0029, ·OP0030. OP0031, OP0032, OPOO33, 01'0034, no iniciadas, acciones que debieron concluir en el tercer trimestre según cédula técnica
OPOQ35, OP0036. OP0037, OP0038, OPOOJ9, OP0040, de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso:
OP0041, OP0042. OP0043, OP0044, OP0045, OP0046, 2).- Acciones que se concluyeron en un periodo considerablemente mayor al
01'0047,'01'0048, OP0051, OP0052, OPOO53, OPOOS4. programado, acciones que presentaron atraso de su fecha de inicio programada con
OP0055, OPOO56, OP0057, OPOO58, OP0059, OP0060, respecto a su fecha de inicio real, acciones que se concluyeron en un periodo
OPOO70, OP0071, OP0072. OP0073. OPOO74, OPOO75, considerablemente menor al programado, acelones que iniciaron antes de su fecha de
OP0076, OP0079. OP0083, OP0086, OPOO88, OP0089. inicio contratado con respecto a su fecha de inicio real, lo que reneje la falta de
0P0091, 01'0092, OP0093 OP0094. seguimiento y control programáticó presupuestal de los proyectos, acciones que
CUARTO TRIMESTRE: debieron concluir en el cuarto trimestre 2010 según cédula técnica de registro de obra y
2)'.-' OPOD02, OPOOOJ, OP0018. OPOD24, OP0030, fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso, acciones que debieron
OP0057, OP0063, OP0064, OP0065, 01"0066, OP0067, iniciar y concluir en el cuarto trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
OP0068, OP0069, OP0072, 01'0073, OP0075, OP0076, reportadas en autoevaluación como obras con avance físico - financiero al 0%.
opoon, OP0078, OP0079, OP0080, OP0081, OP0086, lo anterior refleja la falla de planeación seguimiento y conlrol administrativo en el
01'0091, OP0092; OP0094, OP0095, OP0099. 01'0101. cumplimiento de programas municipales referente a la obra publica. además del
OPQ102, OP010J, OP0104, OP0105, OP0106, OP01D7, incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores púbücos
OP010a,OP0109. responsables. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la

existencia de hechos o conductas que produzcan dalla o perjuicio a la hacienda publica,
sin embargo, si se incurre en fallas administrativas.

,."., '':~''(t1')r\'.i'¡¿¡X~i; '" SE;~'TAC '~'~~.;:;$;;';.~., ..~;. J-f "
Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos,
1).- Inconsistencias por fafta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública y expediente
unitario de obra del ente fiscalizado, de acuerdo a como se detalla en el número consecutivo 1 de este anexo referente a la
falla de documentación en expediente de cuenta pública.
2).- Incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en el número censecutivo 2 de este
anexo referente a proyectes que presentaron irregularidades en su cumplimiento programático·presupuestal.

2).- Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra, tales como:
al 3).- acciones cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falla de control interno; acciones cuyo pago finiquito efectuado al
contratista violentó el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco; acciones en donde el anticipo se entregó en dias posteriores a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato
contraviniendo el marco normativo; acciones en donde la fianza de anticipo se expidió días posteriores a la fecha de
notificación del fallo (adjudicación de obra), lo que contraviene el plazo de 15 días establecidos por ley; acciones en dond.e
los contratistas presentan estimaciones parciales en un .periodo mayor entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas; acciones en donde los contratistas
presentan estimaciones parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; acciones en donde el contratista se desfasó en la
terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a cláusulas del
contrato; acciones en donde la formulación de estimaciones no se realizaron tomando en cuenta la fecha de corte estipulada
en cláusulas de contrato, relativa a la forma de pago que señala el último dia hábil de cada mes y el úftimo dia señalado en el
programa autorízaoo de obra vigente, violentándose el marco normativo; acciones en donde el importe de la fianza de vicios
ocultos no es acorde con el final ejercido.

·¡>R.oYECTO
TERCER
TRIMESTRE:
2). - Observaciones
al control Interno.
CUARTO
TRIMESTRE:
1) y
Observaciones
control Interno.
3).- OP0002,
01'0003. OP0063,
OP0064, OP0065,
OP0066, OPD067,
OP0068 •. 01'0069.
OPÓ072, OP0073,
OP0075, OP0076,
OP0077, 01'0079,
osooao. OpOOa1.
OP0082, 01'0086,
OP0091, OP0092.

.

~;N":; .~¡'?U~~QXECTo!.
1 CUARTO

TRIMESTRES:
1).- OP0071.
OP0083.

mccnststen ias generales:
lo anterior r~f1eja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores púbficos responsables al incurrir en faftas administrativas en los
procesos de integración documental remitida en la cuenta pública, de integración de la documentación en expediente unitano de obra del ente fiscalizado y
en el cumplimiento al programa de ejecución de obra, ratificando además la falta de control intemo en vigilar el cumplimiento de las normas inlernas y leyes
de acuerdo al marco legal establecido, como se notiñcó de manera detallada al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el
Órqano Supenor de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Eiercicio fiscal 2010.
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009'.

r-l

: 1

I

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y fiNANCIERAS DEL EJERCICIO 2009

Primer Trimestre:

Capítulo J.. Observaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

al Documentales, presupuestales y financieras.

Participaciones Federales

Punto no.1.· Del análisis a la documentacíón-soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores públicos, seleccionados con la
finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldo publicado en el periódico
oficial de fecha 27 de enero de 2007, suplemento 6719. Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado libre y

. Soberano de Tabasco, se determinó que los Regidores tienen asignada una percepción máxima de $70,000.00 mensuales; sin
embargo, en .el mes de enero, Santiago Ortiz Fuentes, Cuarto Regidor y Santiago Arias Calix, Noveno Regidor, obtuvieron
percepciones por $92,500.00 y $137,500.00 respectivamente, que comparados contra lo establecido en el tabulador se exceden por
$22.500.00 y $67,500.00 cada uno.

Monto pendiente de solventar: $90,00.00

El Órgano Interne de Control de acuerdo a las facultades que le confiere ei Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá a los regidores cuarto y noveno para que reintegren a las arcas municipales el importe que le fu~ pago en exceso.
Así mismo enviará a este Órgano Superior de FIScalización póliza de ingreso, recibo oficial y ficha de depósito bancaria.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-oOS/2011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcíloria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Con oficio PMT/490/2011 de fecha 16 de mayo de ?011. el Contralor Municipal remite copia fotostática del depósito expedido
por la Dirección de Finanzas, con recibo número 48682 POR CONCEPTO DE REINTEGRO según observación anexo 1A
consecutivo 1 donde se determina que los CC. Santiago Ortiz Fuente y Santiago Artas Cálix, por un importe de $22,500.00
y $67;500.00; asi como la ficha de depósito del Banco HSBC, por un importe de $90,000.00, a cuenta del Municipio de Teapa.
ASUNTO CÓNCLUióO. .

Segundo Trimestre:

Capitulo l.. Observaciones documentales, presupuesta les. financieras y al control interno.

al Documentales. Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores públicos. se observa falta de firma del
L.C.P. Julio César Fabre Javier, Director de Finanzas. en el recibo de pago por concepto de bonos de actuación por un importe de
$27,727.00 correspondiente a la segunda quincena del mes de-mayo de 2009.

Monto pendiente de solventar: $ 27,727.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá mediante oficio de autorización al servidor público citado. acudir a las instalaciones de este Órgano Superior de
Fiscalización del Estado a firmar el recibo observado y/o en su caso el reintegro del recurso a las arcas municipales.

La Contraloria tntema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMT/35512011 de fecha 18 de abril de 2011, el Contralor Municipal informa que en relación qtJeen relación a esta
observación. requirió al C.P. Julio César Fabre Javier, para que el próximo lunes 9 del actual a las 11:00 horas pase afar
el recibo de pago por concepto de bonos de actuación por un importe de $27.727.00, correspondiente a la segunda qui na
del mes de mayo del año 2009. Con fecha 9 de mayo se presentó el ex servidor público C.P. Julio César Fabre Javi r, se
presentó a firmar ducha documentación. '.,
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Proc. Adm. CMT/PA-013/2011, instruido en contra del C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE:

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcítoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $27,727.00, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta

. autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACllJA~:PENÓIENTE.

Capitulo 1.-Observaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

al Documentales, Presupuestales y Financieras.

, Participaciones Federales

Ramo 33 Fondo IV

Punto No. 2.- En revisión al expediente de información financiera enviado en cuenta pública del mes de mayo, específicamente en los
anexos del estado de posición financiera, se observa que la cuenta de deudores diversos, subcuentas 1106-04-003-002-002 Vara
Guadalupe Torres Rodriguez y 1106-04-003-002-003 Carmen Torres Bautista, presentan saldos por $1,042.32 y $585.21
respectivamente derivado de pagos indebidos de pensión alimenticia.

Monto pendiente de solventar: $ 585.21

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las f;rcullades que le confiere el Articulo 81 de ia ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá al Director de Finanzas, recupere los montos observados y envfe a este Órgano Superior de Fiscalización ficha de
depósito bancaria y póliza de ingresos correspondiente.

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el: '.
i

Proc. Adm. CMT/PA-005/2011, instruido en contra del C.C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Con oficio PMT/489/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se envia: Movimientos auxiliares
del catálogo 1/01/2009 al 31/1212009 y diario cronológico del 1/01/2009 al 31/121200, mismo donde se cancela la cuenta
1106-04-003-002-003 por un monto de $585.21. ASUNTO CONCLUIDO.

Cuarto Trimestre:

Capitulo t., Observaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

al Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto no. 1.- Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores públicos, seleccionados con la
finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldo publicado en el periódico
oficial de fecha 27 de enero de 2007, suplemento 6719. Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado libre y
Soberano de Tabasco, se determinó que los Regidores tienen asignada una percepción máxima de $70,000.00 mensuales; sin
embargo, en el mes de enero, Santiago Ortlz Fuentes, Cuarto Regidor y Santiago Arias Calix, Noveno Regidor, obtuvieron
percepciones por $92,500.00 y $137,500.00 respectivamente, que comparados contra lo establecido en el tabulador se exceden por
$22,500.00 y $67,500.00 cada uno.

Monto pendiente de solventar: $ 98,716.00

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a las faooltades que le confiere el Articulo 81 de la ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentación de la Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes de ser enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, por lo que instruirá al ex Director de Finanzas envíe la
documentación original observada o en su caso reintegre el recurso observado a las arcas municipales. En cuanto a los gastos de
representación, se requiere la comprobación del recurso otorgado y/o el reintegro del mismo a las arcas municipales remitiendo ficha de
depósito bancaria. .

l j Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-021/2011. Instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proc. Adm. CMT/PA-005/2011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarciloria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMT/48912011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que por oficio número
HCE/OSFEl218312010 de fecha 23 de julio del 2010, que trajo Pliego de Cargos al Cuarto Trimestre 1 de octubre al 31 de
diciembre del 2009, en la página 3 punto 1, párrafo sexto se anota... "a) envian documentación soporte original de la póliza de
diario 1168 por importe de $7,405.00, quedando por solventar la cantidad de $18,716.00. De igual manera al ex presidente
municipal, se le requirió por oficio CMT/093/2011 de fecha 21 de febrero del año 2011, la devolución de la suma de
$98.716.00, sin que haya dado contestación alguna al requerimiento.- Se remite copia del oficio de jeferencia, quedando un
monto pendiente por solventar de $98,716.00. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 2.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justiflCatoria del Proyecto IS013 "G.astos de Operación para Promover
y Fomentar el Deporte", se observó que en la Cuenta Pública integraron pólizas, órdenes de pago y documentación soporte del gasto en
copias fotostáticas y en otros casos no se integró documento alguno, como se muestra a continuación:
En copias fotostáticas integraron:
al Póliza de Egresos No. 1153 de fecha 28 de febrero de 2009, por concepto de compra de aceite, orden de pago No. 1024 por un
importe . . de $3,786.95.
bl Póliza de Diario No. 1024 de fecha 28 de febrero de 2009 por concepto de pago de nómina, por un importe de $8,640.87.
No se encontró integrada:
el Póliza de Egresos No. 1132 de fecha 31 de marzo de 2009, por concepto de reposición de caja cNca, orden de pago No. 1756 por un
importe de $345.00.
d) Pólizas de Egresos Nos. 1157 y 1212 del 30 de abril de 2009, por concepto de compra de bolsas de hielo y reposición de caja chica,
con órdenes de pago Nos. 2363 y 2720, por importes de $2,625.00 y $98.39 respectivamente.
el Pólizas de Diario Nos. 1111, 1115 Y 1137 del 30 de junio de 2009; por concepto de reposición de caja chica, la primera y pago de
pasivo las dos últimas, por importes de $1,380.00, $419.98 Y $175.00 - respectivamente.
Totalizando en el trimestre la cantidad de $17,471.19.

Monto pendiente de solventar: $17,471.19

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentación de la Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes de ser enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, por lo que instruirá al ex Director de Finanzas envle la
documentación original observada o en su caso reintegre el recurso observado a las arcas municipales remitiendo ficha de deposito
bancaria.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Pina los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proe. Adm. CMTIPA-02112011.lnstruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL:PENDIENrE,

Proe, Adm. CMTIPA-005l2011. instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMT/489/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se le requirió al ex municipio. por
oficio CMT/094/2011, de fecha 21 de febrero del 2011, la devolución de la suma de $17,471.19, sin que haya dado
contestación alguna al requerimiento.- Se remite copia del oficio de referencia. ESTADO ACTUAL: PENQlENTE.

Punto No. 3.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyecto 15051 "Gastos de Operación de Planta de
Tratamiento de Aguas Negras", se observó que no se encontró integrada en la Cuenta Pública la documentación soporte original
siguiente:
al Pólizas de Diario Nos. 1056 y 1142 de fecha 31 de marzo de 2009 por concepto de pago de lista de raya, por Importes de $·1,379.69
cada una. Haciendo un total de $2,759.38.
bl Pólizas de Egresos Nos. 1004, 1025, 1044 Y 1055 de fechas 5, 12, 18 Y 26 de junio de 2009, órdenes de pago Nos. 3540, 3840, 3~81
Y 4038, por importes de $484.66 cada una. Haciendo un total de $1,938.60.
e] Pólizas de Egresos Nos. 1004, 1007, 1026, 1034 Y 1133 de fechas 3,9,17,24 Y 30 de julio de 2009, órdenes de pago Nos. 4237,
4428, 4576, 4658 Y 4826, por importes de $484.66 cada una. Haciendo un total de $2,423.30.
dI Pólizas de Egresos Nos. 1006, 1030, 1042 Y 1136 de fechas 07,14,21 Y 28 de agosto de 2009, órdenes de pago Nos. 4990,5237,
5341 Y 5448 por importes de $484.66 cada una. Haciendo un total de $1,938.60.
e)"Pólizas de Egresos Nos. 1010, 1026, 1042, 1069 Y 1204 de fechas 4.11,18,25 Y 30 de septiembre de 2009, órdenes de pago Nos.
5544.5802,5851,6019 Y 6273 por importes de $484.66, $684.66, $484.66, $561.98 Y $484.66, respectivamente. Haciendo un total de
$2,700.62. .
f) Póliza de Egresos No. 1005 del 09 de octubre de 2009, orden de pago No. 6453 por un importe total de $484.66.
Totalizando en el trimestre la cantidad de $12,245.16
Cabe aclarar que todas estas pólizas son por concepto de lista de raya y la información se obtuvo de los movimientos auxiliares.

Monto pendiente de solventar: $ 4, 697.98

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentación de la Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y dccumentada
anles :le ser enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, por lo que instruirá al' ex .Director de Finanzas envíe la
documentación original observada o en su caso reintegre el recurso observado a las arcas municipales remitiendo ficha de deposito
bancaria.
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la Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. -

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTlPA-02112011. Instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proc. Adm. CMTIPA-00512011. instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMTl490/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que en,,6anto al monto a resarcir. al
ex Presidente Municipal, se le requirió por oficio CMT/095/2011 de fecha 21 de febrero del afio 2011, la devolución de la suma
de $4,697.98, sin que haya dado contestación alguna al requerimiento.- Se remite copia del oficio de referencia. ESTADO
ACTUAl,:PENQU:NfE,

Fondo IV

Punto No. 4.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyecto /S043 "Pago de Sueldos y Prestaciones a
Elementos de Seguridad Pública" se observó lo siguiente: .
a) Falta de firma de los servidores públicos siguientes:
C. José Alfredo Pérez Navarro en el recibo de pago correspondiente a la primera quincena de febrero de 2009, por un importe de
$2,029.40.
C. Sergio Hernández Morales en el recibo de pago correspondiente a la segunda quincena de marzo de 2009, por un importe de.
$2.305.40.
C. Regelio Jiménez Jiménez en el recibo de pago correspondiente a la primera quincena de julio de 2009, por un importe de $2,624.20.
b) No se encontró integrada en la Cuenta Pública que Sé resguarda en la Dirección de Finanzas del H. Ayuhtamiento, la documentación
soporte original de la Póliza de Egresos No. 4034 del 31 de diciembre de 2009; por un importe de $14,500.00.
Totalizando en el trimestre la cantidad de $21.459.00.

Monto pendiente de solventar: $ 14,500.00

El Ór !,!!.o_!nternode Control de acuerdo a las facultades que le COnfiereel Articulo 81 de la ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que hidocumentación de la Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada,
por lo que instruirá mediante oficio de autorización a los servidores públicos citados, acudir a la Dirección de Finanzas Municipal a firmar
105 recibos observados ya que por disposición normativa la comprobación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Finanzas
del H. Ayuntamiento. Instruirá al ex Director de Finanzas para que por su conducto envie al H. Ayuntamiento la documentación original
observada para su integración en Cuenta Pública o en su caso reintegre el recurso observado alas arcas municipales remitiendo ñcha
de depósito bancaria. Asimismo remitirá al Órgano Superior de Fiscalización del Estado copia de los documentos que justifiquen el
cumplimiento de esta observación. .

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio írució el:

Proc. Adm. CMTIPA-02112011. Instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proc. Adm. CMTIPA-00512011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resercitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMT/490/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que en cuanto al monto a resarcir, al
ex Presidente Municipal. se le requirió por oficio CMTl096/2011 de fecha 21 de febrero del año 2011.la devolución de la suma
de $14,500.00 sin que haya dado contestación alguna al requerimiento.- Se remite copia del oficio de referencia. ESTADO
ACTUAL: PENDIENTE.

Primer Trimestre:

b) Control interno.

Generales

Prntc no. 1.- En revisron al expediente de información financiera enviado en cuenta pública del mes de marzo de 2009.
e¡ pecíficamente los estados de cuenta y conciliaciones bancarias se observa que al 31 de marzo de 2009, presentan 7 cheques en
tránsito con una antigüedad mayor a 90 días, siendo éstos los siguientes: el 230 del 24 de noviembre. cuenta 358-678725-9: 551 del 29
de diciembre, cuenta 358-678321-0; 83 del 31 de diciembre, cuenta 358-678867-0; 242. 243. 244 Y 245 del 31 de diciembre. cuenta
358-678725-9; todos correspondientes al ejercicio fiscal 2008, por los importes de $23,633.49; $10,980.00; $81,106.53; $21.816.96;
$1:;,091.23; $29,181.26 Y $2,760.30 respectivamente.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la ley Orgánica de los muoiQjpios del Estado
de.;raba~,jn~~ruya al Director de Finanzas realice las gestiones legales que correspondan para que se realice la cancelación de los
cheques citados, del resultado obtenido enviará a este Órgano Superior de Fiscalización explicación sustentada.
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La Contralorla lnterna debe iniciar los procedimientos 'administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos_del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTIPA-005l2011, instruido en contra del C.C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Tercer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

al Control Interno.

Recaudacl6n Propia

Punto No. 1.- En revisión documental del proyecto IS052 "Aportación Municipal a los Productores del Programa de Fomento Avicola" en'
póliza de egresos 02 de fecha 30 de julio de 2009, orden de pago 4420 de fecha 9 de julio de 2009 por un importe de $40,000.00,
amparada con factura 1714, se observa que no anexan en Cuenta Pública las identificaciones de los beneficiarios (credencial de
electorl y las actas de entreqa-recepclón. .

Monto pendiente de solventar: $ 40,000.00

El Órgano Intemo de Coñtrol de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los mu~icipios del Estado
de Tabasco, inStruirá a los Exdirectores de Finanzas y Contralorla envien a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la
documentaci6n original dé las actas de entrega recepción, asl como copias fotostáticas de las identificaciones de los beneficiados.

La Contralorla Inlema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si e~iste responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTIPA-00712011, instruido en contra del C. Osmar Octavio Escobar Burguette. ESTADO ACTUAL:
PE~DIENTE.

Proc. Adm. CMTIPA-005l2011, instruido en contra del C.C.P. Julio César Fabre JavIer. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMT/489/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se remite copia fotostática del
ACUERDO DE COLABORACiÓN ACU-072-o9, celebrado entre el H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco y la Secretaria de
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca del Estado, de fecha 16 de marzo del afio 2009, en relaci6n al proyecto IS-062
APORTACiÓN MUNICIPAL A LOS PRODUCTORES DEL PROFRAMA DE FOMENTO AVICOLA. En la cláusula segunda
de este convenio, se establece ..•" LA SECRETARIA, SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAMIENTO", LOS
800 PAQUETES DE AVES CON LAS CARACTERíSTICAS DESCRITAS EN LA DECLARACiÓN 1.4 EN LA FORMA Y
FECHAS ACORDADAS POR "LAS PARTES"; PREVIA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: Al SOLICITUD
DE BENEFICIARIOS, Bl COPIAS DE LAS CREDENCIALES DE ELCTOR Y cj ACTAS DE ENTREGA-RECEPCiÓN
DEBIDAMENTE REQUISITADAS .•."

Consecuentemente , las actas originales de entrega-recepci6n que requiera esa Superioridad, le fueron entregadas a la
Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y F'esca del Estado, en cumplimiento dela cláusula citada, por lo que este
ente público, solo conserva copia de las mismas. También se remiten copias del oficio DDMl330/2009 de fecha 3 de
septiembre de 2009, dirigido al IAZ. FRANCISCO R. ABREU VELA, Director del Sistema de Producci6n de especies menos
de SEDAFOP, y formato de solicitud con folio 0761, que fueron requisitados oportunamente,para el apoyo acordado. En
cuanto a tas identificaciones de los benefICiados,éstas de remitieron por oficio CMT121512010del 21 de abril del 2010 y qued6
solventado la observaci6n dentro del Pliego de Cargo del Tercer Trimestre 2009, según oficio HCE/OSFE/193612010 del5 de
julio de 2010, hoja 3 (a).- Controllntemo.- Recaudaci6n Propia.- Punto 1.. tercer párrafo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Participaciones Federales

Punto No. 2.- En revisión documental del proyecto 15021 "Apoyo para Adquisici6n de Cristales para Lentes", amparado con la póliza de
egresos 1043 del 24/08/09, orden de pago 5344 de fecha 21 de agosto de 2009 y factura 671 del 11/08/09 por $64,999.38 por concepto
de adquisición de 114 lentes para el personal sindicalizado del H. Ayuntamiento de Teapa se observa lo siguiente:
al Con el vale de entrada de almacén de fecha 07/08/09, registran la entrada de 114 lentes.
bl Con fecha 01/08/09 hay una relación de 50 beneficiarios y quien recibe del proveedor es un representante del sindicato.
cl S610comprueban, según el inciso b, 50 piezas, por lo que falt6 comprobar la entrega de 64 lentes, asi mismo, existe desfase entre
las fechas de adquisición y entrega de los mismos.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá a los Exdirectores de Finanzas y Contralorla envien a este Órgano Superior de Fiscalizaci6n, evidencia
documental de haber entregado los 64 lentes o constancias donde le representante del sindicato los recibi6, el destino que se les haya
dado, asi mismo, aclaran el desfase entre las fechas de adquisici6n y entrega de.los mismos y apliquen las medidas de apremio por el
incumplimiento de la norrnatividad.

La COIltraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-G06/2011, instruido en contra de la LC.P. Ofelia Sánchez González. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Ramo General 33 Fondo '"

Punto No. 1.- De la revisi6n a la documentaci6n comprobatoria y justificatoria del proyecto IS069 "Conservaci6n de Camino Saca
Cosechas" se observó que la orden de pago No. 6518 del 13 de octubre de 2009, correspondiente a acarreo de grava, carece de la
firma del C. Presidente Municipal, Dr. Rafael ºé!flo Calz!lda Balboa.

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá mediante oficio de autorización al exservidor público citado, acudir a las instalaciones de la Direcci6n de Finanzas
Municipal a firmar la documentaci6n observada que por disposición normativa se encuentre resguardada en el mismo. De lo anterior, el
Órgano Interno de Con'trol, enviará fotocopia de la documentación requisitada a este Órgano Técnico de Fiscalización. .

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Púbficos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Proc. Adm. CMT/PA-G2212010, instaurado en. contra de los CC. Ing. Jullán Francisco Zellna Velázquez y ArlJ. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se les determinó imponerles una sanción de 9 MESES DE INHABILITACIÓN, para
poder ocupar cargos públicos en la adm. pública federal, estatal o municipal. ASUNfOCONClUIDO •

.

Púnto No. 2.- Se observ6 que no efectuaron la publicación trimestrai en la página web del H. Ayuntamiento del informe sobre el
ejercicio, destino y resultados trimestrales de la aprtcaci6n de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (Fondo JIl).

El Órgélno lntemo de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, verificará se envie a este Órgano Técnico de Fiscalización, evidencia documental de la difusión de obras.

la Contratoría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionartos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT/PA-G22/2011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE,

Punto No. 3.- Se observó que no han enviado a este Órgano Técnico de Fiscalizaci6n evidencia documental de haber proporcionado,
mediante sistema electrónico, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el informe sobre el ejercicio, destino y resultados
trimestrales de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)._

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el ArtíCl,llo81 de la ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, dará seguimiento a esta observación y verificará se haya cumplido con esta obligación informando al Órgano Superior de
Fiscalizaci6n.

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT/PA-G22/2011. instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO ACTUAL:
PENDIENte

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 4.- De la revisión a 'la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto IS043. "Pago de Sueldos y Prestaciones a
Elementos de Seguridad Púbfica" se observó lo siguiente: .
a) la orden de pago No. 6721 del 30. de oétebre de 2009, por concepto de. pago de lista de raya (dotaci6n complementaria)
correspondiente al período del 01 al 15 de noviembre de 2009, carece de la firma del C. Tec. Roy Bermúdez Mendoza, Sindico de
Hacienda.
b) la orden de pago No. 7393 del 9 de diciembre de 2009, por concepto de pago de lista de raya (dotación complementaria)
correspandiente a la segunda quincena de diciembre de 2009, carece de la firma del C. Mario Andrés Balboa Roca, Director de
Se,1uridad Pública.
c) La orden de pago No. 8092 del 30 de diciembre de 2009, por concepto de reintegro de sueldos, carece de la firma del C. Mario
A .drés Balboa Roca, Director de Seguridad Pública.
dI La orden de pago No. 8111 del 31 de diciembre de 2009, por concepto de pago de dlas no laborados, carece de la firma del C. Mario
Andrés Balboa Roca, Director de Seguridad Pública.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Artículo 81 dela ley Orgániea de los municipios del Estado
de Tabasco. instruirá mediante oficio de autorización a los exservidores públicos citados, acudir a las instalaciones de la Dirección de
Finanzas Municipal a firmar la documentación observada que por disposici6n normativa se encuentra resguarda en la misma. De lo
anterior, el Órgano Interno ,C!~Gontrol, ,enviará foto_c_opiade la documentación requisitada este Órgano Técnico de Fiscalización.
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La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con ofICio PMT/490/2011 de fecha 16 de mayo del 2011, el Contralor Municipal remite copia de la orden_de pago 6721 del 30
de octubre del 2009 por $85,000.00, re.quisitada con la farmadel ex Sindico Mú¡\icipal, que fue la causa por laque se observó,
de igual manera se remite copia de laorden de pago 7393 del 9 de diciembre del 2009 por $687,217.09, requisitada con la
firma del ex Director de Seguridad Pública Municipal, que fue la causa por la que se observó, asl mismo se remite copia de la
orden de pago 8092 del 30 de diciembre del 2009, por $11,808.20, requisitada con la· firma del ex Director de Seguridad
Pública Municipal, que fue la causa por la que se observó, también se remite la copia de la orden de pago 8111 del 31 de
diciembre del 2009 por $1,014.57, requisitada con la firma del ex Director de Seguridad Pública Municipal. ASUNTO
CONCLUIDO.

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enlliado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO
ACTUAL: PENDI!=J'I'JE

Punto No. 5.- Se observó que no efectuaron la publicación trimestral en la página web del H. Ayuntamiento del informe sobre el
ejercicio, destino y resultados trimestrales de la aplicación de los r,*ursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los .
Municipios y de las Oemarcaciones Territoriales del Distrito Federal.(Fondo M.

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado.
de Tabasco. verificará se envle a este Órgano Técnico de Fiscalización, evidencia documental de la difusión de las obras.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMTIPA-02212011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel AUla Pérez Casanova. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE.

Punto No. 6.- Se observó que no han enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización evidencia documental de baber proporcionado,
mediante sistema electrónico, a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público el informe sobre el ejercicio, destino y resultados
trimestrales de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del D.F. (Fondo M.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, dará seguimiento a esta observación y verificará se haya cumplido con esta obligación, informando a este Organo Técnico
de Fuiscalización.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabiiidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMTIPA-022f2011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE,

Generales

Punto No. 7.- En revisión al expediente de información financiera, enviado en Cuenta Pública de los meses de noviembre y diciembre
de 2009, se detectó que no remiten fotocopias rle las conciliaciones bar.carias correspondientes, de la cuenta de ingresos del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del D.F. (Fondo IV) No.0159333576 de
BBVA BANCOMER.

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Artículo 81 de la Ley O,gánica de los municipios del Estado I
de Tabasco, instruirá a Exdirector de Finanzas, en caso de que la Cuenta Pública original que se encuentra bajo resguardo de ;" I

Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento no se encuentre integrada la documentación observada, envie al H. Ayuntamiento dlc~a
documentación original para su integración en Cuenta Pública. Así mismo, el Órgano Intemo de Control, enviará fotocopia de la
documentación requisitada a este Órgano Técnico de Fiscalización.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio PMT/490/2011 de fecha 16 de mayo del 2011, el Contralor Municipal informa que esta cuenta bancaria fue
cancelada el 27 de noviembre del año 2009, por lo tanto, durante el mes de diciembre del año referido, ya no apareció
conciliación bancaria.

Proc. Adm. CMTIPA-00512011, Instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 8.- En revisión al expediente de información presupuestal del mes de diciembre 2009, se observó que faltó anexar el reporte
del Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal por capitulo y por proyecto correspondiente al Fondo III refrendo y remanente por un
importe de $10'286,503.57.
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El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá al Exdirector de Finanzas, en caso de que la Cuenta Pública original que se encuentra bajo resguardo en la
Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento no se encuentre integrada la documentación observada, envle al H. Ayuntamiento dicha
documentación original para su integración en Cuenta Pública. Asl mismo, el Órgano Interno de Control, enviará fotocopia de la
documentación requisilada a este Órgano Técnico de FiscarlZación.

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-62212011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE.

Punto No. 9.- En revisión a las cifras que presenta el Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal por Dirección y por partidas
Recaudación Propia 2009" del mes de diciembre, se observó en el Capitulo 1000 no refleja el monto autorizado, presentando en el
Capitulo 7000 un importe autorizado a diciembre de $125,180.76.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá a la Dirección respectiva para que se realicen las cOrrecciones que procedan, asi mismo enviará al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, impreso yen medios magnéticos, las correcciones que resulten.

la Contraloria Interna. debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-02212011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO ACTUAL:
PENDiENTE.

Convenios

Punto No. 10.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justiflClltoria del proyecto 15150 "Campafla de Prevención Contra las
Infecciones de Transmisión Sexual" se observó que la orden de pago No. 8056 del 24 de diciembre de 2009, correspondiente a diversas
compras utilizadas en la campaña, carece de la firma de los CC. Tec. Roy Bermúdez Mendoza, Sin'dico de Hacienda; C.P. Julio César
Fabre Javier, Director de Finanzas y Médico Cirujano Rubén E. Juárez López, Encargado del Despacho del Desarrollo Integral de la
Familia. Asimismo, no presentan fotos de la campafla o relación de beneficiarios de la misma.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá mediante oficio de autorización q los exservidores públicos citados. acudir a las Instalaciones de la Dirección de
Finanzas Municipal a firmar la documentación observada que por disposición normativa se encuentra resguardada en la misma e
instruirá a ex Director de Finanzas para que por su conducto envle al H. Ayuntamiento la documentación original observada para su
irltegración en Cuenta Pública. AsI mismo, el Órgano Interno de Control, enviará fotocopia de la documentación requisitada a este
Órgano Técnico de Fiscalización.

la Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el;

Con oficio PTM/490/2011 de fecha 16 de mayo del 2011, el Contralor Municipal informa que se remite copia de la orden de
pago 8056 de fecha 24 de diciembr~ de 2009, por $6,378.00, debidamente firmada por Sindico de Hacienda, Director de
Finanzas y del Encargado del Despacho del DIF.

Proc. Adm -.CMT/PA-023/2011, instruido en contra de los CC. Dr. Rubén E. Juárez López y Juan Manuel D/az Morales.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE-,---

Punto No. 11.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto 15151 "Campafla de Prevención Contra las
Infecciones de Transmisión Sexual" se obseivó que: "
a) Las pólizas de egresos No. 2108 y 2109 del 17 de diciembre de 2009, órdenes de pago No. 7875 y 7876 del 30 de noviembre de
2009, que amparan los recibos de honorarios del 309 al 311 y del 312 al 314 del 3 y 4 de noviembre de 2009, respectivamente, por
concepto de pago de la campaña para la prevención reproductiva y enfermedades sexuales, correspondiente a los meses de julio a
septiembre y octubre a diciembre de 2009, respectivamente. Anexan contrato de prestación de servicios en fotocopia, debiendo ser
original.
b) la orden de pago No. 80Sidel24 de diciembre de 2009. correspondiente a diversas compras utilizadas en la campaña, carece de la
firma de los CC. Tec. Roy Bermúdez Mendoza, Sindico de Hacienda; C.P. Julio César Fabre Javier, Director de Finanzas y Médico
Cirujano Rubén E. Juárez lópez, Encargado del Despacho del Desarrollo Integral de la Familia. Asimismo, no presentan fotos de la
campaña o relación de beneficiarios de la misma.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá mediante oficio de autorización q los exservidores públicos citados. acudir a las instalaciones de la Dirección de
Finanzas Municipal a firmar la documentación observada que por disposición normativa se encuentra resguardada en la misma e
inst uirá a ex Director de Finanzas para que por su conducto envíe al H. Ayuntamiento la documentación original observada para su
intr ,;¡ración en Cuenta Pública. Asi mismo, el Órgano Interno de Control, enviará fotocopia de la documentación requisilada a este
Órgano Técnico de Fiscalización.

la Contratoría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondlentes a fin de determinar si existe responsabílidad
adminlstrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

"'-
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio PTMT/490/2011 de fecha 16 de mayo del 2011, el Contralor Municipal infonna que se remite copia de la orden de
pago 8057 de fecha 24 de diciembre de 2009 por $6,378.00, debidamente finnada por el Síndico de Hacienda, Director de
Finanzas y Encargado del Despacho del DIF.

Proc. Adm. CMT/PA-D21/2011, instaurado en contra de los CC. Dr. Rubén E. Juárez L6pez y Juan Manuel Díaz Morales.
ESTADO ACTUAL: PEI\IDIENr~.

Punto No. 12.- De la revisión a 13 documentaci6n comprobatoria y justificatoria del proyecto IS152 "Curso de Sensibifización para Elevar
la Autoeslima de la Mujer y la Familia" se observó que:
a) Póliza de egresos No. 2125 del 30 de octubre de 2009, orden de pago No. 7162 del 29 de octubre de 2009 por un importe de
$34.500.00, recibos de honórarios del 125 al 128 del 12 de octubre de 2009, por concepto de Plática de asesoria para la autoestima de
la mujer, correspondiente a los meses de septiembre a diciembre de 2009, respectivamente. Anexan contrato de prestación de servicios
en fotocopia, debiendo ser original.

b) La orden de pago No. 8058 del 24 de diciembre de 2009, correspondiente a diversas compras utilizadas en el curso, carece de la
firma de los CC. Tec. Roy Bennúdez Mendoza, Sindico de Hacienda; C.P. julio César Fabre Javier, Director de Finanzas y Médico
Cirujano Rubén E. Juárez López. Encargado del Despacho del Desarrollo Integral de la Familia. Asimismo, sólo presentan 2 fotos del

. curso y no incluyen relación de beneficiarios.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá mediante oficio de autorización q los exservidores públicos citados, acudir a las instalaciones de la Dirección de
Finanzas Municipal a finnar la documentación observada que por disposición nonnativa se encuentra resguardada en la misma e
instruirá a ex Director de Finanzas para que por su conducto envle al H. Ayuntamiento la documentación original observada ~ara su
integración en Cuenta Pública. As! mismo, el Órgano Interno de Control, enviará fotocopia de la documentación requisitada a este
Órgano Técnico de Fiscalización.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
a?ministrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio PTMl49012011 de techa 16 de mayo del 2011. el Contralor Municipal infonna que se remite copia de la orden de
pago 8058 de fecha 24 de diciembre de 2009. por $6,378.00, debidamente finnada por Sindico de Hacienda. Director de
Finanzas y del Encargado de Despacho del DIF.

Proc. Adm. CMTlPA-D23/2011 , instaurado en contra de los CC. Dr. Rubén E. Jué\rez L6pez y Juan Manuel Diaz Morales.
ESTADO ACTUAL: PENDIEII1TE.

Punto No. 13.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto 15164 "Taller de Mantenimiento Preventivo.
Actualización de Software y Ensamblado de PC", orden de pago No. 7874 del 30 de noviembre de 2009, se observó que anexan
contrato de prestación de servicios en fotocopia. debiendo ser original. Asimismo, presentan sólo 2 fotos del taller y no hay relación de
los participantes.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a las facultades que le confiere el Articulo 81 de la Ley Orgé\nica de los municipios del Estado
de Tabasco, instruirá mediante oficio de autorización q los exservidores públicos citados, acudir a las instalaciones de 11I Dirección de
Finanzas Municipal a firmar la documentación observada que por disposición nonnativa se encuentra resguardada en la misma e
instruiré\ a ex Director de Finanzas para que por su conducto envie al H. Ayunt<tmiento la documentación original observada para su
integración en Cuenta Pública. Asi mismo, el Órgano Interno de Control. enviará fotocopia de la documentación requisitada a este
Órgano Técnico de Fiscalización.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTIPA-D2312011, instaurado en contra de los CC. Dr. Rubén E. Jué\rez López y Juan Manuel Diaz Morales.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

ANEXOB

MUNICIPIO DE TEAP A. TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

Segundo Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra glosada y fiscalizada.

Obras que presentan Irregularidades en su gasto ejercido.

Proyecto OP01t.- Construcción de pavimento de concreto hidré\ulico, ubicado en Villa Juan Aldama, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversión Ramo 33 Fondo In 2009.
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1).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este Órgano Técnico. determinó con base al catalogo de conceptos
presupuestado. que el costo de la obra autorizado se considera elevado con respecto a los costos de mercado-en la construcción a
razón del 13.32% por un importe de $43,732.44 (cuarenta y tres mil setecientos treinta y dos pesos 4411 00 MN). motivo por el cual no se
cumple con el concepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
10205.- Excavación a mano en material lipo "6" en cepas de 0.00 a 2.00mt de profundidad, incluye:' afloje. extracción y almacenamiento
a borde de cepa. herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 54% de incremento.
11804.- Pavimento de concreto hidráulico de fc=200kg/cm2 T.M.A 19mm de 12cm de espesor promedio, armado con malla
electrosoldada 6x6/4-4, acabado escobillado, incluye: cimbrado y descimbrado. El cual representa un 17% de incremento.
10207.- Relleno y compactación por medios manuales utilizando material arena producto de banco en capas de 2Ocm, incluye: mano de
obra y herramienta y equipo de seguridad. acarreos. El cual representa un 21% de incremento.
Por lo anterior se observó que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el lecho financiero
del proceso de licitación con un importe total de $328,199.67, el cual permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de
$3;18,672.38. sin embargo. de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de
costos de mercado del presupuesto se estiman en $284.467.23, por lo que se observa un importe de $34,205.15 pagados por
sobrecosto al ejecutar la obra.

Monto pendiente de solventar: $ 34, 205.15

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-004/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar él Procedimiento para el Fiocamíento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $34,205.15. concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Tercer Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Hallazgos al gasto del proyecto:

Proyecto OP065.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Ej. José Ma. Morelos y P. (sección Santa Rita), ejecutada
contrato bajo la modalidad inversión de Ramo 33 Fondo 111 :;>009, Remanente 2008.
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico respecto al presupuesto base de la
obra, se observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de mercado a razón del 12.89% Por un importe
de $73,368.55 (setenta y tres mil trescientos sesenta y ocho pesos 551100 MN), motivo por el cual no se cumple con el precepto de
economfa en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
10205.- Excavación a mano en material Iipo "b" en cepas de 0.00 a 2.00m. de profundidad, incluye: afloje, extracción y almacenamiento

a borde de cepa, herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 45% de incremento.
10305.- Castillo de 10x20' cm de sección de concreto fc=200 kglcm2, T.MA. 19mm, reforzado con armex 8x20-4 incluye: materiales,

cimbra común. mano de obra. herramientas y acarreo de materiales al sitio de colado. El cual representa un 27% de incremenlo.
10310.- Cadena de desplante de 15x20 cm de sección de concreto fc=200 kg/cm2 T.M.A. 19mm, reforzado con armex 12x20-4

incluye: materiales, mano de obra. cimbra común y acarreos de los materiales al sitio de colado. El cual representa un 20% de
incremento. .

10302.- Zapata aiSlada de 40x40 cm de sección y 10 cm de espesor de concreto fc=200 kg/cm2 T.M.A. 19mm. reforzada con malla
electrosoldada 6x6-4/4, incluye: materiales, acarreo de materiales dentro de la obra, mano de obra. herramienta y~quipo de seguridad.
El cual representa un 108% de incremento.
11902.- Banqueta de concreto fc=150 kglcm2 m(;), T.MA de 19mm, de 8.0cm de espesor acabado escobillado. El cual representa un
16% de incremento.

Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero
. del proceso de licitación con un importe total de $569.204.61, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $568.350.79.
sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado
del presupuesto se estiman en un costo de $495.836.07. por lo que se observa un importe de $72,514.72 pagados por sobrecosto al
ejecutar la obra.

Monto pendiente de solventar: $ 72,514.72

la Contralorfa Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servídores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PMT/490/2011, instruido en contra de los 0It, 'AtJ. Juliáli Francisco Zelina Velázquez y Arq. Jorge Enrique
Hernández Hernández, donde se determinó sancionartos con una INHABILITACiÓN DE SIETE MESES PARA PODER
OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
CONCLUIDO.. 7
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El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $72,514.72, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de ResponsabUidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto opon.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en el Fraccionamiento Las Ülias, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendos 2008.
2).-.De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico respecto al presupuesto base de la
obra, se observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de mercado a razón del 7.46% por un importe de
$26,460.98 (veintiséis mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 98/100 MN), motivo por el cual no se cumple con el precepto de
economfa en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
10205.- Excavación a mano en material tipo "b" en cepas de 0.00 a 2.0Om de profundidad, incluye: afloje, extracción y almacenamiento

a borde de cepa, herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 45% de incremento.

10305.- Castillo de 10x20Crnde sección de concreto fc=200 kglcm2, T.MA 19mm, reforzado con armex 8x20-4 incluye: materiales,
cimbra común, mano 'de obra, herramientas y acarreo de. materiales al sitio de colado. El cual representa un 29% de incremento.
11901.- Guamición de concreto fc=150 kglcm2 rn(i) T.M.A. 19mm de 12x18x35cm de sección, ~cabado común, incluye: cimbra,

descimbra, herramienlas '! mano de obra. El cual representa un 4% de incremento.
11902.- Banqueta de concreto fc=150 kg/cm2 m(i), T.MA de 19mm, de 8.0 cmoeespesor acabado escobillado. El cual representa un
17% de incremento. Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y
establecer el techo financiero del proceso de Hcitación con un importe total de $354,739.64, permitió la adjudicación de la obra con un
presupuesto de $346,883.68, sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los
parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en un costo de $328,278.66, por lo que se observa un importe de
$18,605.02 pagados por sobracosto al ejecutar la obra. .

Monto pendiente de solventar: $ 18,605,02

La Contraloría Interna debEi iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos 'del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PMT/49012011, instruido en contra de 10sCC. Ing. Jullán Franclsto Zetlna Velázquez y Arq. Jorge Enrique
Hemindez Hernindez, donde se determinó sancionarlos con una INHABILITACIÓN DE SIETE MESES PARA PODER
OCUPAR CARGOS PUBLlCOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberé iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarciloria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorío:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dafio a la Hacienda Pública por
la cantidad de $18,605.02, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo, ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP078.- Construcción de guarniciones y banquetas, 'ubicado en Rla. Hermenegildo Galeana 2- s~cción (Rancho Nuevo),
ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009, Remanente 2008. .
3).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico respecto al presupuesto base de la
obra, se observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de mercado a razón del 10.13% por un importe
de $28,321.06 (veintiocho mil trescientos veintiún pesos 06/100 MN), motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en
cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
10205.- Excavación a mano en material tipo"b" en cepas de 0.00 a 2.oom de profundidad. incluye: afloje, extracción y almacenamiento
a borde de cepa, herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 49% de incremento.
10206.- Relleno y compactación por medios manuales utilizando material producto de excavación en espesores máximos de 20cm,

inoluye: mano de obra, herramientas, equipo de seguridad. El cual representa un 18% de incremento.
10305.- Castillo de 10x2Ocm de sección de concreto fc=2oo kg/cm2, T.M.A 19mm, reforzado con armex Bx20-4 incluye: materiales.

cimbra común, mano de obra, herramientas y acarreo de materiales al sitio de colado, El cual representa un 31% de incremento.
11901.- Guarnición de concreto f'c=150 kglcm2 m(i) T.MA 19mm de 12x18x35cm de sección, acabado aparente, incluye: cimbra,

descimbra, herramientas y mano de obra. El cual representa . un 5% de incremento.
11992.- Banqueta de concreto fc=150 kglcm2 rn(i), T.MA de 19mm, de 8.0cm de espesor acabado escobillado con volteador, mano

de obra y cimbra. El cual representa un 21% de incremento.
Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero
del proceso de licitación con un importe total de $279,687.74, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de 5278,130.11,
sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado
del prllsupuesto se estiman en un costo de $251.334.75. por lo que se observa un importe de 526,795.36 pagados por sobrecosto al
ejecutar la obra.

Monto pendiente de solventar: $ 26,795.3€

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PMTl490/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetlna Velázquez y Arq. Jorge Enrique
Hernández Hernández, donde se determinó sancionarlos con una INHABILITACIÓN DE SIETE MESES PARA PODER
OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $26,795.36 concerniente al. Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no- sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. .

Proyecto OP003.- Construcción de paso de agua, ubicado en Ej. José Ma. Morelos y P. (sección San Antonio las Animas), ejecutada
por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009,Refrendo 2008.
4).-los muros cabezales de mampostería, se construyeron faltos de calidad en su mano de obra en el acabado del aplanado, se aplico
irregularmente sin uniformidad.

la Contraloria Interna debe. iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

P!lra los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PMT/49012011, instruido en contra de los CC. 109. Jullán Francisco Zetlna Velázquez y Arq. Jorge Enrique
Hernández Hernández, donde se determinó sancionarlos con una INHABILITACiÓN DE SIETE MESES PARA PODER
OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
CONCLUIDO.

El Ór ano Su rior de Fiscaliza_cióndeberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• EIÓrgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad observada, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta autoridad
en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. . •

Cuarto Trimestre:

Cédula IlI. Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades flsicas.

Proyecto OP175.- Ampliación de alumbrado público, ubicado en la Rla. Mariano Abasolo, ejecutada por contrato bajo la modalidad de
inversión de Ramo 33 Fondo 1112009. .

1).- Hasta el momento de la supervisión, la obra no se encuentra operando por falta de protocolos ante la CFE., sin embargo se
encuentra concluida fisicamente.
2).- Derivado de la supervisión y observación física del inciso 1), se delerminaron conceptos pagados en exceso o no ejecutados, como
se señala en el siguiente cuadre: Importe total observado al proyecto $35,678.46

Monto pendiente de solventar: $ 35,678.46

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT/PA-004/2011, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dallo a la Hacienda Pública por
la cantidad de $35,678.46, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitcrias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. .

Proyecto OP176.- Ampliación de red eléctrica aérea en media tensión (Col. Chapultepec), ubicado en la Ciudad de Teapa, ejecutada
por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009.
l).-la obra no se encuentra en operación por falta de proyecto eléctrico y tramites ante la C.F.E.
2).- Derivado de la supervisión física, documental y observación física del inciso 2), se determinaron volúmenes pagados no ejecutados
c~mo se señala en el siguiente cuadro:lmporte total observado al proyecto $33,002,35
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Monto pendiente de solventar: $ 33,002.35

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento AdmlnistraUvo el Municipio inició el:

Con ofICio PMT/474121)11de fecha 16.de mayo.de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMT/PA-
02an010. Instruido en contra de los CC. 1119.Juliin Francisco ZeUna Velázquez y Arq. Jorge_Enrique Hemández
Hemindez, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 ANOS, PARA PODER
OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL ASUNTO
CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarciloria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano SuperiOr de Fiscalización requeriré al Órgano Interno de Control, la restitución del dal\o a la Hacienda Pública por
la cantidad de $33,002.35, concerniente al Procedimiento Administrat~~, y en caso de que este no sea restituido. esta
auloridad en el ejercicio de sus facultades- iniciaré Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resardtorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP122.- Construcción de pavimento hidráulico (Col. Independencia), ubicado la Ciudad de Teapa, ejecutada por contrato bajo
la modalidad de inversión de HABITAT 2009. '
1):- Existen 2 losas lavadas de ,2.40X3.0mts lavadas en una área de 14.4Om2.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMTIPA-02812010, Instruido en contra de los CC. Ing. Jullén Francisco Zetlna Velézquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalizar.:ióndeberé iniciar el Procedimiento para el Fincami~to de Ref:ponsabilidatles Resarciloria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Aacienda Pública por
la cantidad observada, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido. esta autoridad
en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP105.- Construcción de muro de concreto para compuerta, ubicado en Ej. Manuel Buelta y Rayón. ejecutada por contrato
bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
1).- En el presupuesto programaron 6 piezas de alcantarillas. las cuales no fueron suficiente para llegar al otro extremo del cabezal. Por
lo que la obra se encuentra inconclusa debido que !as alcantarillas llegaron hasta la mitad del paso.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
2dministrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionaríos,

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT/PA-028/2010. Instruido en contra de los CC. Ing. Julién Francisco ZeUna Velézquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarciloria.

Para tos efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Órgano Superior de fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad observada, concerniente al Procedimiento Administrativo. y en caso de que este no sea restituido, esta autoridad
en el ejercicio de SIlS facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcilorias respectivo.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP168.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Ej. Colorado, ejecutada por contrato bajo la modalidad de
inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Derivado de la supervisión fisica, se determinó que el ayuntamiento no cumplió con la meta programada, quedando por ejecutar
54.3OmI de castinos y 13.3ml de guarniciones y banquetas.
2).- Derivado de la supervisión y observación fisica del inciso 5), señalado anteriormente, se encontraron los conceptos con claves Num.
10305.11901 Y 11902 los cuales fueron pagados no ejecutados en su totalidad. .
Importe total observado al proyecto $15.294.80
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Monto pendiente de solventar: $ 15,294.80

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Püblicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
Proc. Adm. CMT/PA-02812010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julíán Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hemández Hemández, donde se de~ermifla sancionarlos con una INHABiliTACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAl.
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoña.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

~EI Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dalla a la Hacienda Püblica por
la cantidad $15,294.80, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso de que este no sea restituido, esta autoridad
en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE

Proyecto OP177.- Construcción de guarniciones y banquetas en diversas calles, ubicado en Villa Juan Aldama, ejecutada por contrato
bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Existen 5Om1xO.9Omtsde banqueta que no realizaron, no se ejecutó un debido proceso constructivo ya que el acabado escobillado,
volteador y junta de dilatación. las colaron uniformemente.
2).- De acuerdo al levantamiento físico de la obra hace falta por construir 263.26m2 de banquetas.
3).- Derivado de las observaciones f1sicas de los incisos 1) y 2), se determinó que se pagó un concepto excedente. Importe total
observado al proyecto $72,248.02.

M'onto pendiente de solventar: $ 72,248.02

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Pfll'<llos efectc.s del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓ el:

Proc. Adm. CMT/PA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Jullán Francisco Zetlna Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hemández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAl.
ASUNTO CONClUlDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la t1acienda Pública por
la cantidad de $72,248.02, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP118.- Construcción de pavimento hidráulico (Col. Revolución), ubicado la Ciudad de Teapa, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversión de HABITAT 2009.
1).- Para el pago del concepto con clave 11804 referente a pavimento de concreto hidráulico de F"C=2ooKG/CM2 T.M.A. 19mm de
12e,msde espesor promedio armado con malla electrosoldada 6x6/4-4, se toma la totalidad de las áreas de las calles sin descontar las
áreas de registro existentes y pozo de visita situados en las calles pavimentadas.
2).- Existe pago referente al director responsable de obra dentro del análisis. calculo e integración de los costos indirectos por un monto
con 'VA de $23,683.80 el cual no se justifICa, ya que no existen notas en bitácora firmadas por el director responsable de obra y no hay
proyecto ejecutivo final validado por el mismo y los croquis finales no cuentan de igual forma con su validación.
3).- Derivado de la observación f1sica del inciso 1), se determina un pago en exceso del concepto 11804. Importe total observado al
proyecto $32,098.89

Monto pendiente de solventar: $ 32,098.89

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTIPA-02812010, Instruido en contra de los CC. Ing. Jullán Francisco Zetlna Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hemández Hemández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL:
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órg~no Superior de Fiscalización ~equerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública j
la canhdad de $32,098.89, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, :S~~

..
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autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Mediante memorando No. 591 de fecha 10 de diciembre de 2010 la Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFE solicitó analizar la
documentación presentada por la contratista, lo anterior en atención al escrito de pruebas y alegatos presentados, por lo que
con fecha 01 de abril de 2011 se llevó a cabo una inspección ocular de la obra en la que se constató la reparación física de
las observaciones, como consta en el acta de supervisión, además de valorar copia del cheque y recibo de reintegro por la
cantidad de $S,672.69, razón por la cual se considera solventada. ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto OP134.- Construcción de pavimento de concreto asfáltico (Col. Esquipulas), ubicado en la Ciudad de Teapa, ejecutada por
contrato bajo la modalidad de inversión de HABITAT 2009.
1).- Durante el recorrido fisico a los trabajos realizados al proyecto se pudo observar que no existe uniformidad en el tendido del
concreto asfáltico en la super1icie de rodamiento ya que este presenta ondulaciones en diversos tramos a lo largo de la longitud
realizada. .
2).- En la calle Horacio Brindis se puede notar una fuga de agua que esta dallando la carpeta en un área de 43.2Om2 según el informe
por parte de la contralorla se solicitó al contratista realizar lo necesario para la reparación de esta fuga y a si evitar el problema que
actualmente se' esta presentando.
3).- En la calle 27 de Febrero entre las calles José Victor Jiménez y Manuel Rosado existe un bache muy notable incluso rellenado con
escombro y en un constado de este existe fisuras sobre la carpeta todo esto en un área de 2.20mts por 1.7Ornts (3.74m2).
4).- Del concepto con clave TEMP 11 referente a renivelación de registro, pozos de visita o rejillas pluviales existentes, se observa que
estos trabajos no fueron realizados.
5).- En el tramo realizado de la calle Simón sarlat se observa que en un área de 3.40mts"por 4mts (13.60m2) existe-material de concreto
asfáltico mal colocado presentando hundimientos muy notables.
6).- Se puede observar que no fueron realizados los trabajos referente a la colocación de sello afectando los conceptos con claves:
TEMP7.- barrido de la base previo a la aplicación del riego de impregnación.
TEMOS.- riego de liga a base de emulsión asfáltica.
TEMP09.- adquisición de gravilla (Sello 3-A) premezclado.
TEMP10.- tendido y planchado de sello tipo 3-A.
7).- En relación a los incisos 2), 3) Y 4) de las observaciones fisicas se determina que fueron afectados 6 conceptos generados y
pagados en estimaciones.
8}.- Derivado de tas observaciones físicas de los incisos 12) y 14) se determinaron conceptos pagados no ejecutados como se señala
en el siguiente cuadro: Importe total observado al proyecto $151,891.55

Monto pendiente de solventar: $ 151,891:55

Lit Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTIPA·02812010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hemández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL
ASUNTO CONCLUIDO.

El 6rgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabiíidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El 6rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Controt, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $151,891.55; concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP027.- Reconstrucción en losa de azotea de la biblioteca -Fulgencio Palavicini-, ubicado en la CiUdad de Teapa, ejecutada
por contrato bajo la modalidad de inversión de SERNAPAM 2009.
1}.- Se encontraron trabajos cobrados y no ejecutados de 243.93m2 de falso plafón.
2}.- Existen filtraciones en diversos puntos de las loza impermeabilizada derivado de una mala calidad de mano de obra y de un
deficiente procedimiento constructivo.
3).- Como resultado de la observación física del inciso 1), se encontró volumen de obra, pagado al contratista y que no fue ejecutado en
su totalidad. .
4).- Derivado de la observación física del inciso 2), se encontró un concepto mal ejecutado.
Importe total observado al proyecto $170,329.47

Monto pendiente de solventar: $170,329.47

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar s: existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓ el:

Proc. Adm. CMTIPA-02812010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABIUT ACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO. '
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El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $170,329.47, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Mediante memorando No. 591 de fecha 10 de diciembre de 2010, la Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFE solicitó verificar
las reparaciones ñsícas realizadas a la obra, lo anterior en atención al escrito de pruebas y alegatos presentados por el
contratista, por lo que con fecha 01 de abril de 2011 se llevo a cabo una inspección ocular de la obra y se constató que fueron
reparadas las irregularidades observadas, razón por la cual se considera solventada. ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto OP155.- Ampliación de la red eléctrica aérea de media tensión (San Lorenzo), ubicado en Ej. Vicente Guerrero, ejecutada por
contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009.
1).- El poste 10 según plano definitivo o poste No. 8 según croquis de generador de estimación, se encuentra desplomado.
2).- Debido a que hubieron conceptos de obra pagados no ejecutados o parcialmente ejecutados, se determina que se generaron y
estimaron antes de que estos fueran realizados.
3).- Derivado de las observaciones fisicas de los incisos 17) y 18), se encontraron conceptos pagados no ejecutados o ~jeclJtados
parcialmente, tal como se señala en el siguiente cuadro: Importe total observado al proyecto $64,547.07.

Monto pendiente de solventar: $ 17, 794.63

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Res~rcitoria.

Para los efectos del ProcedimIento Resarcltorlo:

Ei Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $17,794.63, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el éjercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

._--~------ -------,
Obras que presentan Irregularidades en su gasto eJercido.

, Proyecto OP173.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Rla. Mariano Abasolo, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Derivado de la supervisi6n flsica se encontraron volúmenes de obra pagados en exceso, como se señala en el siguiente cuadro:
Importe total obs17rvadoal proyecto $145,201.93.

Monto pendIente de solventar. $145,201.93

.,=-.~~ontralor!.~J!:Iterna~ebe inicia!..)os erocedimient~ administrativos correspondientes a fin de d~terminar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.----· - .. -. - . - _. - .. . •

Para los efectos del Procedimiento AdministratIvo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-D28/2010, Instruido en contra de los CC. In9. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $145,201.93, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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Proyecto OP126.- Construcción de guarniciones y banquetas (Col. Las Grutas), ubicado la Ciudad de Teapa, ejecutada por contrato
bajo la modalidad de inversión de HABITAT 2009.
1).- No se encontró documentación que justifique el pago al director responsable de obra por la cantidad de $7.475.00.

Monto pendiente de solventar: $ 7,475.00

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar 'si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓel:

• Proc. Adm. CMT/PA-oZ8/Z010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hemández Hemández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR Z AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO. .

El Órgano Superior de Fiscalización deberá. iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la Hacienda Pública por
la cantidad de $7,475.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamíento de Responsabilidades Resarcitorias
respeclivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP083.- Construcción de guarniciones y banquetas (las Nieves), ubicado en Ej. Vicente Guerrero. ejecutada por contrato bajo
la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
1).- Derivado de la supervisión f1sica realizada, se encontraron conceptos pagados no ejecutados, como se sellala en el siguiente
cuadro:lmporte total observado al proyecto $19.813.60.

Monto pendiente de solventar: $ 19,813.60

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT/PA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hemández Hemández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑos,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarciloria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la Hacienda Pública por
~.la_ca...!!tK!a~.r!L$~9,813.60! conce!"ie~~_~ill~imi~.!:'t~AdmilJ.istrati,!o. y en caso de gue este no sea restituido. es!~

autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE,

Proyecto OP171.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Ej. Andrés Quintana Roo, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009. -
1).- Derivado de la supervisión fisica realizada particularmente a los conceptos estimados con clave Num. 11901, 11902 Y 10429. se
encontraron volúmenes de obra pagados no ejecutados. Importe total observado al proyecto $5,442.48

Monto pendiente de solventar: $ 5,442.48

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar sí existe responsabilidad
adminlstrátiva de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT/PA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Vel~quez y Arq. Jorge
Enrique Hemández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.·

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $5,442.48, concerniente al Procedimiento Adrnirustraüvo, y en caso de que este no sea restituido. esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP110.- Construcción de andador de concreto (col. Eureka y Belén), ubicado en la Ciudad de Teapa, ejecutada por contrato
bajo la modalidad de . inversión de Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
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1).- Derivado de la supervisión física. se encontraron conceptos pagados no ejecutados. como se señala en el siguiente cuadro: Importe
total observado al proyecto $9.265.24.

Monto pendiente de solventar: $ 9.265.24

La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fín de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Serviclores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA..()28/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Mediante memorando No. 591 de fecha 10 de diciembre de 2010, la Unidad de Asuntos Juridicos del OSFE solicitó verificar
las reparaciones fisicas realizadas a la obra. lo anterior en atención al escrito de pruebas y alegatos presentados por el
contratista, por lo que con fecha 01 de abril de 2011 se llevo a cabo una inspección ocular de la obra y se constató que fueron
reparadas las irregularidades observadas, razón por la cual se considera solventac;la.ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto OP096.- Re.construcción de escuela telesecundaria Fernando Marcin Jiménez, ubicado en Ej. José Ma. Morelos y Pavón
(sección las Delicias), ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111Remanentes para ejercer en 2009.
1).- Derivado de la supervisión física se encontraron conceptos que fueron estimadas y pagadas. las cuales no fueron ejecutadas en su
totalidad. Importe 'total observado al proyecto $6,767.14

Monto pendiente de solventar: $6,767.14

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos. administrativos correspondientes a fín de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancjonarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hemández Hemández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por la
cantidad de $G,767.14, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso da que este no sea restituido. esta autoridad
en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Primer Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula l. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

No remiten en expediente técnico de los proyectos 15058, OP054, OP055, OP05G, OP057, OP058, OP059, OPOGO,OP061, OPOG2:
1).- Presupuesto inicial por concepto de obra o acción debidamente elaborado y validado.
2).- Explosión de insumes debidamente elaborado y validado.
3).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP049, OP052: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los
funcionarios responsables y director responsable de obra.
4).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP027, OP028,ISOG1, OP029,OP030, OP031 , OP032, OP033, OP034, OP035,
OP054, OP055, OP056, OP057, OP058, OP059, OP060, OPOG1,OPOG2.OP048, OPOG4,OP065, OP051: Croquis de la obra y detalles
constructivos debidamente validado.
5).- No remiten en expediente técnico de los proyectos IS061, OP029, OP030, OP031, OP032, OP033. OP034, OP035, OP037, OPOS4,
OP055. OP056, OP057, OP058, OP059, OPOGO,OP061, OP062, OP065, OP051, OP052: Croquis de localización ~el proyecto.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP010, OP013:
G).-Contrato de obra, •
7).- Aviso de inicio de obra,
8).- Copia de factura estimaciones y generadores.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1).- 8 acciones que presentaron atraso entre 25 dias y 56 dias calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
inicio real.
2).- 3 acciones que debieron iniciar en el primer trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluaclón como no ini.;iadas: 1 acción de Convenio SERNAPAM Remanentes 2008: OP022; v 2 acciones de r.nnvp.nin
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SERNAPAM 2009: OP027, Op02a.
3).- 5 acciones de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 200a, que debieron iniciar' y concluir en el primer trimestre de 2009. según cédula
técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso: OPool, OP014. OP015, OP016. OP020.

La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTIPA-005l2010, instruido en contra de ios CC. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova y Lic. en Economla
Manuel Martín Guevara Solís, se determinó ABSOLVERLOS DE TODA RESPONSABILIDAD. ASUNTO CONCLUIDO.

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la p1aneaclón y programación de obra:
1).- Inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se
detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en c:uentapública mensuar. •
2).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula
de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos' correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos:._ "0 _

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTIPA-005l2010, instruido en contra de los CC. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova y Lic. en Economia
Manuel Martín Guevara So lis, se determinó ABSOLVERLOS DE TODA RESPONSABILIDAD. ASUNTO CONCLUIDO.

Segundo Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula l. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoeveíuacones y entregados
en cuentapéblica mensual.

1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP066, OP067, OPC6a, OPC69, OP090, O~99: Acuerdo del Comité de Obra
Pública Municipal.
2).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OPC66. OPC67. OP06a, OPC69: Presupuesto inicial por concepto de obra o
acción debidamente elaborado y validado.
3).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP1C6: Dictamen de factibUidad dependencia normativa (CNA, CFE, SEMARNAT.
etc.• según corresponda). ,
4).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP066, OP067, OPC68, OPC69, OP096: Dictamen de fa~tibilidad de las áreas
responsables municipales.
5).- No remiten en expediente íécmco del proyecto OP091: Cédula censal (según caso).
6).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP092, OP093, OP096, OP099, OP10.0, OP10l, OP102, OP103, OP104,
OP105, OP106: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
7).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP070, OP071, opon, OP073, OP074, OP075, OP076, opon, OP07a,
OP079, oroso. OP081, OP082, OPoa3, OP084, OP085. OP086, OP087, OP08a, OPoa9, OP090. OP091, OP092, OP093, OP094,
OP095, OP096, OP097. OP09a, OP099, OP100, OP10l, OP102, OP103, OP104, OP105, OP106: Programa de trabajo inicial de obra o
acción por d!agrama de barras.
8).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP019, OP020, OP014, OP015, OP016. OP021: Programa de trabajo final de
obra o acción por diagrama de barras.
9).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OPC66, OPC67, OPC6a, OP069, OP070, OP071, opon. OP073. OP074.
OP075, OP076, opon, OP078, OP079, OP080, OP081, OP082, OP083, OP084, OP085, OP086, OP087, orose. OP089. OP090.
OP091, OP092, OP093, OP094, O?095, OP096, orose. OP099, OP100, OP101, OP102, OP103, OP104, OP105, OP106. OP019,
OP020, OP014, OP015, OP016, OP021: Programa de trabajo fisico-financiero.
10).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOal, OP082, OP083, OP084, OPOa5, OP086, OPOa7, OP088, OPOa9,
OP014, OP015, OP016, OP021: Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
11).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP106, OPOa9: Manifiesto ylo estudio de impacto ambiental (según caso).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP066, OPC67, OP068, OPC69. OP070, OP071, opon, OP073, OP074, OP075,
OP076, opon, OP07B. OP079, OP080, OP081, OP082, OP083, OP084, OPoa5, OPoa6, OPoa7, OP08a, OP089, OP090. OP091,
OP092, OP093, OP094, OP095, OP096, OP098, OP099. OP100, OP10l. OP102. OP103, OP104, OP105, OP106: 12).- Acta de
priorización; 13).- Acta de aceptación por la comunidad; y 14).- Acta de formación de comité.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP019, OP020, OP014, OP015, OP016. OP021: 15).-lnvitación a la licitación, 16).-
Acta 6 minuta de visita de obra, 17).- Acta de junta de aclaraciones, 18).- Acta de presentación y apertura de propuestas, 19).- Cuadro
comparativo de propuestas, 20).- Dictamen técnico de la convocante, 21).- Acta de fallo, 22).- Propuesta económica ganadora completa
(matrice .••e indirectos), 23).- Contrato de obra, 24).- Aviso de inicio de obra, 25).- Copia de factura estimaciones y generadores, 26).-
Fianza de anticipo, 27).- Fianza de cumplimiento. 28).- Fianza de vicios ocultos.
29).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP019: Convenio de ampliaci6n y reducción de montos contratados (según caso).

La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-ol512011, instruido en contra de los CC. Ing. Jullán Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hemández.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.
1).- 2 acciones que presentaron atraso de 22 dias calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio real
2).- 1 acción de Ramo.33 Fondo 1112009(Refrendos 2008) que se ejecutó en un periodo mayor al programado: OP019.- Programan 44
días calendario y ejecutaron en 66 dias calendario, diferencia 22 dias calendario. 3).- 1 acción Ramo 33 Fondo 1112009 (Refrendos
2008) que se ejecutó en un periodo menor al programado: OP021.- Programan 44 dlas calendario y ejecutaron en 22 días calendario,
diferencia 22 días calendario. 4).- 2 acciones que iniciaron antes de su fecha programada. 5).- 13 acciones que debieron iniciarse en el
se undo trimestre de 2009, s ún cédula técnica de re istro de obra fueron re ortadas en autoevaluación como no iniciadas: 1 acción
d'¡;fRamo 3"3Fondo 1112009 Refrendos 2008.- OP042; 1 acción del Convenio SERÑÁPAM 2009 Remanentes. 2008.- OP053; 9 accron., ,
del Ramo Administrativo 20, 2009.- OP054, OP055, OP056, OP057, OP058, OP059, OPOGO,OPOG1.OPOG2;y 2 acciones del Ramo 33
Fondo 1112009 Remanentes 2008.- OPOG5,OPOG6. .
6).- 3 acciones que debieron concluirse en el segundo trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas
en autoevaluación como no iniciadas: 1 acción del Convenio SERNAPAM 2009 Remanentes 2008.- OP022; y 2 a~ciones del Convenio
SERNAPAM 2009.- OP027, OP028.
7).- 3 acciones del Ramo 33 Fondo 1112009 Refrendos 2008 que debieron concluirse en el segundo trimestre de 2009, según cédula
técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso: OP011, OP012, OP017.
8).- 6 acciones que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras no iniciadas: 2 acciones del Convenio SERNAPAM 2009.- OP025. OP026; Y 4 acciones del
Ramo 33 Fondo 1112009 Remanentes 2008.- OP044, OP045, OP047, OP048.
9).- 2 acciones que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 1 acción del Ramo 33 Fondo 1112009 Remanentes 2008.- OP046; y 1 acción del
Ramo 33 Fondo IV 2009.- OP051.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Pr.ocedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT/PA-01512011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velá~uez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la planeación y programación de obra:
1).-lnconsistencias por falla de control en los procesos de integración de documentos de expedientes remitidos en la cuenta pública. de
acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos
reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
2).- Inconsistencias por falta de control y vigilancia para el cumplimiento de programas de ejecución de obra de acuerdo a como se
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada".
Inconsistencias en la ejecución de obra:
3).- Inconsistencias por falta de procesos de control interno en la ejecución de obra y la comprobación del gas;to ejercido como se
especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones fisicas y al gasto ejercido a las obras muestras fiscalizadas".

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabitidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT/PA-D15/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández. ~
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Tercer Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales fallantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en cuenta pública mensual. •

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP107, OP156: 1).- Acuerdo del comité de obra pública municipal
.No remiten en expediente técnico de los proyectos OP154, OP155. OP153: 2).- Cédula técnica validada.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP108, OP112, OP117. OP130, OP154, OP155, OP153: 3).- Dictamen de
factibilidad dependencia normativa (CNA, CFE. SERNAPAM. etc. según corresponda).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP001, OP156: 4).- Cédula censal (según caso).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP107, OP114, OP115, OP116, OP108, OP111. OP113. OP112, OP117. OP119.
OP120,OP121, OP123, OP124, OP130, OP008: OP153, OP154, OP155: 5).- Proyecto ejecutivo (planos). debidamente validado por los
funcionarios responsables y Director Responsable de Obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP115, OP179: 6).- Programa de trabajo inicial de obra o acción por diagrama de
barras, 7).- programa de trabajo físico-financiero.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP110, OP111, OP112, OP118. OP125, OP126. OP127. OP.129. OP131, OP132.
OP133, OP134, OP146, OP147, OP148, OP149, OP152, OP135, OP136. OP137, OP138, OP139, OP126, OP140. OP141. OP142,
OP143. OP144, OP145, OP150. OP151, OP065. OP078, OP164, OP165. OP166, OP167, OP170, OP171. OP173, OP174. OP175.
OP158, OP161, OP178, OP179: 8).- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP107, OP114. OP115, OP119. OP121. OP127. OP146, OP147, OP148, OP149,
OP152,'OP154, OP155, OP135, OP136, OP137. OP138, OP139. OP140 OP141, OP142. OP143, OP144. OP145. OP150, OP151.
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opn9: 9).- Croquis de localización del proyecto.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP119, OP121. OP154. OP174: 10).- Dictamen sobre el impacto ambienlal'(según
caso).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOOB,OP011, OP012, opon. OP044, OP046, OP001, OPOO3,OP047, OP065,
OP07B, OP053: 11).- Invitación a la licitación, 12).- acta ó minuta de visita de obra, 13).- acta de junta de aclaraciones, 14).- acta de
presentación y apertura de propuestas, 15).- cuadro comparativo de propuestas. 16).- dictamen técnico de la convocante, 17).- acta de
fallo, 18).- propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos), 19).- contrato de obra
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOO8,OP011, OP012, opon, OP044, OP046, OP001, OP003, OP047, OP065.
OP07B: 20).- Aviso de inicio de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPD08, OP011, OP012, oPon, OP044, OP046, OPOO1.OP003, OP047, OP065,
OP07B. OP053: 21).- Copia de factura estimaciones y generadores, 22).-lianza de vicios ocultos.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPDOB,OP011, OP012, opon, OP001, OPD03, OP047, OP065, OP078, OP053:
23).- Fianza de anticipo.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOOB,OP011, OP012, opon, OP044, OP046, OP047, OP065, OP07B: 24).-
Fianza de cumplimiento.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP053: 25),- Convenio de ampliaci6n y reducción de montos contratados (según caso).

la Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 et

Proc. Adm. CMT/PAl18/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez i Arq. Jorge Enrique
Hernindez Hernández. •
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Proyecto OP002 de Ramo 33 Fondo 1112009,Refrendos 2008.
1).- Acta de comité de planeación y desarrollo municipal.
2).- Prueba de laboratorio de compactación 95% base hidráulica.
3).- Acta de comité de planeación y desarrollo municipal.
4).- Prueha de laboratorio de compactaci6n 95% base hidráulica.

Proyecto OP003 de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendos 2008.
5).- Acta de comité de planeación y desarrollo municipal
6).- Programa de obra definitivo
7).- Programa de trabajo fisico-financiero.
8).- Estado financiero avalado por despacho contable.
9).-·Convenio de diferimiento por pago extemporáneo de anticipo.
10).- Programa de obra modificado por desfase de anticipo que respalda al convenio.

Proyecto OPD08 de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendos 2008.
11).- Acta de comité de planeación y desarrollo municipé\l
12).- Estado financiero avalado por un despacho contable.
13).- Convenio de diferimiento por desfase de anticipo.
14).- Programa de obra por desfase de pago de anticipo.

Proyecto OP011 de Ramo 33 Fondo 1112009,Refrendos 2008.
15).- Acta de comité de planeaci6n y desarrollo municipal
16).- Fianza de vicios ocultos,
17).- Estado financiero avalado por in despacho contable.

Proyecto OP012 de Ramo 33 Fondo 1112009,Refrendos 2008.
18).- Acta de comité de planeaci6n y desarrollo municipal.
19).- Prueba de laboratorio de compactación de la base hidráulica el 95% PROCTOR
20).- Registro de padrón de contratista. .
21).- Estado financiero avalado por un despacho contable.
22).- Póliza de cheque de la estimación #3. finiquita.

Proyecto OP017 de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendos 2008.
23).- Acta de comité de planeación y desarrollo municipal 1#15 del 1 de septiembre de 2009).
24).- Croquis de la obra y detalles constructivos iniciales y finales.
25).- Explosión de insumas final.
26).- Programa de obra final.

Proyecto OP065 de Ramo 33 Fondo 1II2009, Remanente 2008.
27).- Acuerdo del comité de obra pública.
28).- Croquis de la obra y detalles constructivos inicial y final.
29).- Explosión de insumas definitivo.
30).- Programa física: financiero final.

Proyecto OP078 de Ramo 33 Fondo 1112009, Remanente 200B.
31).- Presupuesto inicial.
32).- Explosión de insumas iniCial.
33).- Explosión de insumas final.
34).- Programa de trabajo final.
35).- Programa fisico-ftnanciero final.
36).- Cuadro comparativo de proposiciones.
37).- Dictamen técnico de la convocante.
38).- El registro de padrón de contratista.
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Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su
contenido.

Proyecto OP003 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendos 2008
39).- La bitácora de obra se encuentra mal integrada, existió un vacio de información entre las notas #11 del 29 de mayo de 2009 y la
#14 del 02 de septierrbre de 2009.
40).- El criterio de sancionar al contratista por el desfase de 96 días en la terminación de la obra de acuerdo a la fecha de contrato no
fue aplicada de acuer:lo a la cláusuladécima novena del contrato.
Proyecto OP017 de Ramo 33 Fondo 111 2009. Refrendos 2008
41).- La fianza de vicios ocultosse excedió 91 díasposteriores a la fecha de entrega-recepción.
Proyecto OP065 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Remanente 2008
42).- La fianza de vicios ocultos se expidió posterior (3 días) de la entrega-recepciónsegún acta respectiva.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de ServidoresPúblicosy en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PAl18/2011, instruido en contra de los ce. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique
Hernández Hernández.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula IV. Observacionesa programasde obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias por incumplimiento programático presupuestal derivado de la fiscalización a.la obra pública.

Proyecto OP078 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Remanente 2008.
1).- El anticipo se entregó 18 días posterior de haber iniciado la obra, inicio la obra 13/07/2009entrega de anticipo 31/07/2009, lo que
evidencia 18 dias de desfase,contraviniendoel marco normativo.

Proyecto OP002 de Ramo 33 Fondo 1112009.
2).- Obra que se ejecutó en un período menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 59
días calendario y ejecutaron en 25 dias calendario; diferencia 34 dias calendario.
3).- Obra que presentó 15 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de planeaci6ny de control interno; inicio programado 16/02/2009, inicio real 03/0312009,diferencia 15 dias calendario.
4» El anticipo se entregó 28 días posteriorde haber iniciado la obra, inicio real de obra 03/03/2009 entrega de anticipo el 31/03/2009, lo
que evidencia 28 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
5).- Una acción de Ramo 33 Fondo \112009, Refrendo 2008 que se ejecutó en un periodo menor al programado: Proyecto OP002.-
Programan 59 dias calendarioy ejecutaronen 26 dlas calendario.diferencia 33 días calendario.

Proyecto OP003 de Ramo 33 Fondo 111 2009. Refrendo 2008.
6).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control programático
presupuestal; programan59 días calendarioy ejecutaron en 155días calendario; diferencia96 dias calendario.
7).- Obra que presentó 43 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y. control programático del proyecto; inicio programado 16/02/2009, inicio real 31/0312009, diferencia 43
dias . calendario.
8).- La firma del contrato se realizó 4 días después de la fecha de inicio de obra contratada. Firma áel contrato 03/03/2009 fecha de
inicio contratada 27/0212009.

Proyecto OP008 de Ramo 33 Fondo 111 2009. Refrendo 2008.
9).- Obra que presentó 88 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y de control programático-presupuestal;inicio programado 16/0212009, inicio real 15/05/2009, diferencia
J!L <:Iia~ _ .. __ .__ calendario.r--· -'¡OF-Conciuyen laobra fisicamente el13 de junio de 2009 y efectúanel pago finiqurtohasta el 27 de agosto de 2009, resultando 75 diasI de diferencia.

Proyecto OP011 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendo 2008.

I 11).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 29
dias calendario y ejecutaron en 77 dias calendario; diferencia 48 días calendario.
12).- La meta programada del proyecto fue de 439.58m2. y se alcanzó una meta real de 628.61m2; (incrementándose) en 30%. sin
embargo su gasto ejercido fue de $421.801.57y el programadode $432,637.14, reduciéndose en un 1% con relación a lo programado,
lo cual refleja la falta de planeacióny presupuestación del proyecto.

Proyecto OP012 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendo 2008.
13).- La meta programadadel proyectofue de 522.50m2y se alcanzo una meta real de 570.0m2; incrementándoseen 8%, sin embargo
su gasto ejercido fue de $248,018.32 y el programado de $250.000.00, reduciéndoseen un 1% con relación a lo programado, lo cual
refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.
14).- El anticipo se entrego 28 días posterior de haber iniciado la obra 27/0212009, entrega de anticipo 27/03/2009. Lo que evidencia los
28 dias de desfase, contraviniendoel marco normativo.

Proyecto OP017 de Ramo 33 Fondo 111 2009,. Refrendo 2008.
15).- La firma de contrato se realizó 8 dias después del inicio de la obra contratada y fecha de inicio real de la obra. fecha de firma de
contrato 7/0312009. fecha de iniciode obra contratada y fecha de inicio real de la obra 27/0212009

Proyecto OP065 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Remanente 2008.
16).- El anticipo se entregó 5 dias posterior de haber iniciado la obra, inició la obra 25/05/2009, entrega de anticipo 30105/2009. lo que
evidencia los 5 días de desfase, coetraviniendo el mateo normativo.

Inconsistencias por incumplimiento programático-presupuestal derivado d,la glosa realizada a la documentación entregada
en cuenta pública v al documento de autoevaluación trimestral.
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17).- 7 acciones que presentaron atraso entre 31 días y 88 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
inicio real. 18).- 19 acciones que debieron iniciarse en el tercer trimestre según
cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas: 18 acciones del Programa HÁBITAT.-
OPl17, OPl18, OPl19, OP120, OP121, OP122. OP123, OP124, OP125, OP126. OP127. OP128, OP129. OP130, OP131, OP132,
OP133, OPl34; y 1 acción de Ramo 33 Fondo 111Remanente 2008.- OP136.
19).- 11 acciones que debieron concluirse en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluación como obras en proceso: 1 acción de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008.- OP042; 1 acción de Ramo 33 Fondo IV.-
OP052; y 9 acciones de Ramo 20.- OP054. OP055. OP056. OP057,' OP058. OP059. OP060. OP061 , OP062.
20).- 11 acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluación como obras no iniciadas: 8 acciones de Ramo 33 Fondo 111Remanente 2008.- OP082, OP083, OP095, OP097, OP100,
OP106, OP081 , OPl12; Y 3 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP108. OP111, OP113.
21).- 22 acciones de Ramo 33 Fondo 111Remanente 2008 que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de
registro de obra y fueron reportadas en autoevalullción como obras en proceso: OP075, OP080, OP084 , OP085, OP086. OP087.
OP088. OP091 , OP093. OP094. OP096, OP098. OP099, OP101. OP103, OP105, OP070. OP107, OP110. OPl14. OPl15, OP116.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el: •

Proc. Adm. CMT/PAll812011. instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique
Hernández Hernández. .
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de ptaneaelén, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

1).- Inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se
detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
2).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado". .
3).- Acciones que presentan irregularidades en su 'calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones
f1sicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
4).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula

de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada",

Proyecto OP003 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendos 2008.

5).- Los trabajos de pavimentación fueron preeslimad~a que el periodo de la estimación #1, es del 31 de marzo al 29 de-abrH de 2009
y en la bitácora en la nota 11, del 29 de mayo de 2009, está asentado que en esa fecha apenas estaban suministrando y tendiendo la
grava para la base hidráulica.

La Contraloria Intema debe iruciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PAl18/2011. instruido en contra de los CC. In9. Julián Francisco Zetina Velázquez y.Arq. Jorge Enrique
Hernández Hernández.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en cuenta pública mensual.

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP094. OP097; 1).- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados,
debidamente elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP054. OP055, OP056, OP057, OP058, OP059, OP060, OP061, OP062¡ 2).-
Explosión de insumos debidamente elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP108, OP096. OP098, OP 1OS, OP110, OP112, OP157. OP052, OP027, OP028;
3).- Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y Director Responsable de Obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP026, OP156, OP117, OP.118. OP119. OP120. OP121. OP122, OP123, OP124.
OP125, OP126. OP127, OP128, OP129, OP130, OP131, OP132. OP133, OPl34; 41.- Programa de trabajo final de obra o acción por
diagrama de barras.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP054, OP055, OP056, OP057, OP058, OP059. OPOGO, OP061. OP062, OPl56.
OP113, OP146, OP147. OP148, OP149, OP152, OP154. OP155, OP163, OP164, OP165, OP166, OP167, OP168, OP169, OP170,
OP171. OP173. OP174 , OP175, OP176, OPl77, OP178, OP158, OP048. OP070, OP075, OP080, OP081 , OP082, OP083, OP084.
OP087, OP088, ,OP091, OP093, OP094, OP095, OP097, OP100, OP101, OP107, OP114, OPl15, OP116, OP135, OP136. OP137,
OP138, OP139, OP159, OP160. OP161, OP162. OP179, OP051; 5).- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP054, OP055. OP056. OP057. OP058. OP059, OP060, OP061. OPC62, OP166,
OP167, OP107; 6).- Bitácora de obra o equivalente.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP054 , OP055, OP056, OPOS7, OP058. OP059, OP060, OP061 , OPOG2; 7),-
Expediente fotogrAficn
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No remiten en expediente técnico de los proyectos OP094, OP107, OP051 , OP119; B).- Acta dE!' entrega-recepción.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOa4, OP052, OP11a, OP121. OP122, OP127, OP129, OP131, OP133, OP134;
9).- Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acero, lapem, etc. Según corresponda.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP027, OP052, OP123; 10).- Invitación a la licitación,
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP122, OP123; 11).- Acta de presentación y apertura de propuestas.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP10a, OP113, OP146, OP147, OP14a. OP149, OP152, OP154, OP155, OP167,
OP170, OP171, OP173, OP174, OP175, OP177, OP17a. OP15a. OP070, oroeo. OPoa1, osoez. OP084, osees, ososs, oroez.
orces. OP091, OPO·33.OP094, OP095. OP096, OP097, oross, OP100, OP137, OP13a. OP139, OP157, OP161, OP179. OP123,
OPl34; 12).- Cuadro comparativo de propuestas.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP026, OP10a, OP113, OP146. OP147, OP14a. OP149, OP152. OP154, OP155,
OP163. OP164. OP165. OP166. OP167. OP16a, OP169. OP170. OP171, OP173. OP174, OP175. OP176, OP177, OP17a, OP042.
OP15a, OP070, OP075, oroeo. ososr. oroez, oroea, OPoa4, OPoa5, oroee, oeosr. osoas, OP091, OP093, OP094, OP095.
OP096.0P097, OP09a, OP100, OP101, OP105, OP110, OP112, OP114, OPl15, OP116, OP135, OP136, OP137, OP13a, OP139,
OP157, OP159, OP160. OP161. OP162, OP179. OP052, OP025, OP027, OP02a, OP022, OPl17, osrre. OPl19, OP120, OP121,
OP122, OP123, OP124. OP125, OP126, OP127, OP128. OP129, OP130. OP131. OP132, OP133, OP134; 13).- Dictamen técnico de la
convocante.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP123; 14).-Acta de fallo.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP091; 15).- Propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos).
No remiten en expediente técnico de los proyectos' OP130, OP169; 16).- Contrato de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP026, OP10a, OP113, OP146, OP147, OP14a. OP149, OP152, OPl54, OP155,
OP163, OP164, OP165, OP166, OP167, OP16a, OP169, OP171, OP173, OP174, OP175, OP176, OP177, OP17a, OP042, OP15a.
OP070, OP075, oroso, OP081 , OPoa2, OPoa3, OP084, OPoa5, OPoa6, ososr. ososs. OP091 , OP093, OP094, OP095, OP096,
OP097. oeose, OP100,OP101, OP105. OP110, OP112. OP114, OP115, OP116. OP135. OP136, OP137. OP13a, OP139, OP157,
OP159, OP160, OP161. OP162. OP179, OP052. OP025, OP027, OP028, OP022, OP117, OP118, OP119, OP120, OP121, OP122,
OP123, OP124, OP125, OP126. OP127. OP128. OP129, OP130, OP131, OP132, OP133, OP134; 11).- Copia de factura estimaciones y
generadores.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP026, OP10a. OP113, OP146, OP147, OP14a, OP149, OP152. OP154, OP155,
OP163, OP164, OP165. OP166, OP167. OP16a. OP169, OP171,OP173, OP174, OP175, OP176. OP177. OP178, OP042, OP158,

. OP070. OP075, opoao, op9a1.0poa2, OP083, opoa4. OP085. OP086, osoar. OPDaa, OP091, OP093, OP094. OP095. OP096,
OP097, OP09a, OP100. OP1Ó{ OP105,ÓP110:0P112~OPÚ4, OP115. OP116, OP135. OP136, OP1-3i.-opba,~OP139, OP157, .
OP159, OP160, OP161, OP162. OP179, OP052. OP027, OP028, OP022, OPl17. OP11a. OP119, OP120, OP121, OP122. OP123,
OP124, OP125. OP126. OP127. OP12a. OP129, OP130, OP131, OP132, OP133, OP134; 18).- Aviso de inicio de obra. 19).- Fianza
~ a~~~
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPD26. OP10a, OP113. OP146. OP147. OP14a, OP149, OP152. OP154. OP155,
OP163. OP164. OP165. OP166. OP167. OP16B, QP169, OP171. OP173, OP174. OP175. OP176, OP177, OP178, OP042. OP070,
OP075, or-oso. OP081 , OPoa2, OPoa3, ososa, orces, OPoa6, OP091 , OP093, OP094, OP095, OP096, OP097, oeose. OP101.
OP105, OP110, OP112, OP114. OP115. OP116, OP135, OP136, OP137, OP138, OP139; OP157, OP159. OP160. OP161, OP162,
OP179, OP052. OP027, OP026, OP022, OP117, OP11a. OP119. OP120. OP121, OP122, OP123, OP124, OP125, OP126, OP127.
OP126, OP129, OP130, OP131. OP132, OP133. OP134; 20).- Fianza de cumplimiento.
21).- Fianza de vicios ocultos.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP052. OP025;
22).- Convenio de ampliación y reducción de montos contratados (según caso).

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-022/2010, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se détermina sancionarlos con UNA INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR
CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

Proc. Adm. CMT1PA-02B/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con .una I~HABILITACIÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,
PARA PODER OCUPAR CARGOS PUBLlCOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO.

¡

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente ~calizado.

Documentación qU,eno se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

OP027, SERNAPAM 2009.
1).- Acta de COPLADEMUN.
2).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende a $4,446.81.

OPOB3, Ramo 33 Fondo 1112009 (remanentes 200a).
3).- Acuerdo del comité de obra pública municipal.
4).- Planos finales validados por funcionarios municipales,
5).- Cuadro comparativo de propuestas •

.6)..-Dictamen técnico de la convocante,
7).- Estado financiero del contratista de la obra avalado por despacho contable,
a).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios, que asciende a $2,270.01

OPoa5, Ramo 33 Fondo 1112009 (remanentes 2008).
9).- Dictamen de impacto ambiental
10).- Cuadre comparativo de propuestas
11).- Dictamen técnico de la convocante
12).- Planos finales validado por funcionarios municipales
13).- Prueba de laboratorio de la compactación
14).- Estado financiero avalado por el despacho contable del contratista que ejecutó la obra.
15).- Acuerdo del comité de obras Dublica~ munkicales.
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16).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la ~ra intervino el Director Responsable de
Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende de $6,900.00. OP096, Ramo 33 Fondo 1112009 (remanentes
2008).
17).- Cuadro comparativo de propuestas.
18).- Dictamen técnico de la convocante.
19).- Proyecto ejecutivo inicial debidamente firmado por los responsables del proyecto y funcionarios municipales.
20).- Croquis y detalles constructivos validados por funcionarios municipales responsables.
21).- Oficio de inicio de obras. .
22).- Proyecto ejecutivo (planos) definitivo validado por funcionarios municipales. responsables del proyecto. firmado por el Director
Responsable de Obra. .
23).- Fianza de vicios ocultos, lo cual pone en riesgo el ejercicio del gasto público y no exime de responsabilidades a IO!I funcicnarios
municipales. además de no haber actuado en consecuencia en contra del contratista.
24).- No se encontró documentación que justifIQue en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. que el monto devengado por sus servicios que asciende a $5,000.00

OP105, Ramo 33 Fondo 1112009(remanentes 2009).
25).-'Acuerdo de comité de obras publicas municipal.
26).- Dictamen de impacto ambiental.
27).- Planos finales firmados por funcionarios municIPales
28).-Cuadro comparativo de propuestas
29).- Dictamen técnico de la convocan te.
30).- Estado financiero avalado por despacho contable.
31).- Póliza de cheque de pago del anticipo.

OP108, Ramo 33 Fondo 1112009.
32).- Indice
33).- Acuerdo del comité de obra pública
34).- Proyecto ejecutivo plano validado para el Director Responsable de Obra.
35).- Explosión de insumos final. .
36).- Comparativo de propuesta.
37).- Dictamen técnico para fallo.
38).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. que justifIQue el monto devengado por sus servicios que asciende a $3,000.00.

OP110, Ramo 33 Fondo 1112009(remanentes 2008).
39).- Acuerdo del comité de obras públicas municipal.
40).- Planos finales validados por funcionarios municipales y Director Responsable de Obra.
41).- Pruebas de laboratorio de la resistencia del concreto.
42).- Cuadro comparativo de propuestas. .
43).- Dictamen técnico de la convocante, no. De registro de padrón de contratista.
44).- Estado financiero avalado por despacho contable.
45).- No se encontró documentación que especifique en que etapa o proceso constructivo de la obra interVino del Director Responsable
de Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende a $13,184.14.

OP117. Hábitat 2009.
46).- Acuerdo del comité de obras públicas municipal,
47).- Dictamen de impacto ambiental,
48).- Planos firmados por funcionarios municipales,
49).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructívo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende a $3,487.93.

OP118. Hábitat 2009.
50).- Acuerdo del comité de obra publica municipal
51).- Acta de formación del comité comunitario
52).- Dictamen sobre el impacto ambiental
53).- Programa de trabajo fisico-financiero inicial
54).- Programa de trabajo final de obra por diagramas de barras modificado final
55).- Programa de trabajo flsic:rfinanciero
56).- Pruebas de laboratorio
57).- Ultimo balance auditado por despacho contable

OP120. Hábitat 2009.
58).- Cedula de registro en el padrón de contratistas de la empresa que ejecutó la obra.
59).- Planos o croquis debidamente validados por funcionarios responsables Director Responsable de Obra.
60).- Acuerdo del comité de obra pública municipal.
61).- Pruebas de laboratorio del concreto.
62).- Estado financiero avalado por despacho contable,
63).- Acta constitutiva de la empresa ganadora,
64).- Programa de trabajo final de obra por diagrama de barras,
65).- Programa de trabajo fisico-financiero final,
66).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende a $24,592.37

OP121, Hábitat 2009.
67).- Acuerdo de comité de obra publica municipal
68).- Dictamen de impacto ambiental
69).- Planos finales firmados por funcionarios municipales Director Responsable de Obra.
70).- Pruebas de laboratorio de la resistencia del concreto
71).- Estado flllancíero avalado por despacho contable.
72).• No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso construclivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. o que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende a $8,625.00
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OP122, Hábitat 2009
73).- Acuerdo de comité de obras públicas municipales.
74).- Dictamen de~acto am!>.ielltal.
75).- Pruebas de laboratorio de la resistencia del concreto.
76).- Cuadro compara:ivo de propuestas.
77).- Dictamen técnico de la convocante.
78).- Proyecto ejecutivo planos firmado por funcionarios municipal y Director Responsable de Obra ..

OP126, Hábitat 2009.
79).- Acuerdo de comité de obra pública municipal.
80).- Dictamen de impacto ambiental.
81).- Planos firmados por Director Responsable de Obra.
82).- Pruebas de iaboratorio de la resistencia del concreto fc=150 kglcm2.
83).- Estado financiero avalado por despacho contable.

OP127, Hábitat 2009.
~).- Acuerdo del comité de obras publicas municipal
85).- Dictamen de impacto ambiental
86).- Planos finales validados por funcionarios municipales y el Director Responsable de Obra.
87).- Pruebas de laboratorio de la resistencia del concreto
88).- Registro de padrón de contratista.
89).- Estado financiero avalado por el despacho contable ."
90).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende a $5.564.05

OP131. Hábitat 2009.
91).- ¡ndice
92).- Acta de cabildo
93).- Acuerdo de comité de obra pública municipal.
94).- adecuación presupuestal.
95).- Dictamen de factibilidad áreas responsables municipales.
96).- Dictamen de impacto ambiental
97).- Detalles constructivos.
98).c Exptosíón de insumos final.
99).- Proyecto final validado por Director Responsable de Obra.
100).- Pruebas de laboratorio resistencia del concreto.
101).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Ro::sponsablede
Obra. que justifique el monto devengado por su~ servicios que asciende a $7,000.00

OP134, Hábitat 2009.
102).- Acuerdo del comité de obra publica municipal
103).- Dictamen sobre el impacto ambiental
104).- Croquis de la obra y detalles constructivos
105).- Programa de trabajo final de obra por diagrama de barras final
106).- Programa de trabajo físico-financiero final
107).- Pruebas de laboratorio
108).- Cuadro comparativo de propuestas
109).- Dictamen técnico para ia emisión de fallo.
110).- Aviso de inicio de obra.
111).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. y corresponsable de la obra que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende a $6,121.33

OP148. Ramo 33 Fondo 1112009.
112).- Acta de COPLADEMUN.
113).- Acta de cabildo
114).- Acuerdo del comité de obra pública
115).- Adecuación presupuestal inicial.
116).- Croquis de la obra y detalles constructivos final.
117).- Expediente fotográficos
118).- Pruebas de laboratorio
119).- Cuadro comparativo.
120).- Dictamen técnico de la convocante
121).- Aviso de inicio de obra.

OP155. Ramo 33 Fondo 1112009.
122).- Acuerdo del comité de obra publica para autorización de modalidad de ejecución
123).- Croquis de localización del proyecto
124).- Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa (C.F.E.)
125).- Dictamen de impacto ambiental
126).- Proyecto ejecutivo inicial debidamente firmado por los responsables del proyecto, funcionarios municipales y autorizado y sellado
por la C.f.E.

I 127).- Cuadro comparativo de propuestas
128).- Dictamen técnico de la convocante
129).- Oficio de inicio de obras
130).- Proyecto ejecutivo (planos) definitivo validado por funcionarios municipales, responsables del proyecto, firmando por el Director
Responsable de Obra y revisado, autorizado y sellado por la C.F.E.
131).- Pruebas de control de calidad (Iapem) y protocolos por parte de la C.f.E.
132).- Póliza de cheques y orden de pago del anticipo otorgado.
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OP167. Ramo 33 fondo 1112009.
133).- acuerdo de comité de obras públicas municipal.
134).- planos finales validados por funcionario municipal.
135).- prueba de laboratorio de la resistencia del concreto.
136).- registro de padrón de contratista.
137).- estado financiero avalado por despacho contable del contratista.
138).- no se encontró documentación que especifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable
de Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios. que ascienden a $7.485.35

OP168, Ramo 33 Fondo 1112009.
139).- Acuerdo de comité de obra pública municipal,
140).- Planos finales validados por funcionarios municipales,
141).- Prueba de laboratorio de la resistencia del concreto,
142).- No se encontró documentación que justijique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. que justifIQue el monto devengado por sus servicios que asciende a $7,475.00
143).- Fallan notas de bitácora: la obra ténnino el 20 de noviembre y las notas de bitácora están hasta el13 de noviembre de 2009.

OP170. Ramo 33 Fondo 1112009.
144).- Acuerdo del comité de obra pública.
145).- Adecuación presupuestar inicial.
146).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables.
147).- Acta de pnorízación.
148).- Acta de aceptación por la comunidad.
149).- Dictamen de impacto ambiental.
150).- Croquis de la obra y detalles constructivos.
151).- Proyecto ejecutivo final validado por el Director Respor:sable de Obra.
152).- Pruebas de laboratorio.
153).- Bitácora de obra
154).- Cuadro comparativo de resistencia de concreto
155).- Dictamen técnico.
156).- Estimaciones y generadores.
157).- Fianzas de vicios ocultos.

OP171, Ramo 33 Fondo 1112009.
158).- Acuerdo del comilé de obra pública municipal.
159).- Planos finales validados por funcionarios municipales.
160).- Prueba de laboratorio de la resistencia del concreto.
161).- Estado financiero del contratista ganador avalado por un despacho contable.

OP173. Ramo 33 Fondo 1112009.
162).- Acuerdo de comité de obra pública
163).- Croquis de la obra y detalles constructivo inicial y final.
164).- Pruebas de laboratorio
165).- Cuadro comparativo.
166).- Dictamen técnico para emisión del fallo de la convocante
167).- Falta la estimación 2 finiquito.
168).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios. que asciende a $7,500.00

OP175. Ramo 33 Fondo 1112009.
169).- Acuerdo de corníté de obra pública
170).- Adecuación presupuestal inicial.
171).- Croquis de la obra y detalles constructivo.
172).- Expediente fotográfico.
173).- Cuadro comparativo.
174).- Dictamen técnico que sustente el fallo.
175).- Aviso de inicio de obra.
176).- Padrón del contratista.
177).- Invitación al concurso de dos participantes. .
178).- No se encontró documentación que justifique en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable de
Obra que justifique el monto devengado por sus servicios que ascienden a $6.700.00

OP176. Ramo 33 Fondo 1112009.
179).- Acuerdo del colJlilé de obra publica
180).- Croquis de localización del proyecto.
181).- Croquis de la obra y detalles constructivos.
182).- Cuadro comparativo.
183).- Dictamen técnico de la convocante.
184).- Aviso de inicio de obra.
185).- Padrón de contratista. . ....
186).- No se encontró documentación que justifIQue en que etapa o proceso constructivo de la obra intervino el Director Responsable
de Obra. que justifique el monto devengado por sus servicios que asciend,: a $6,750.00. . .
187).- No se encontró documentación que justifique el pago de la elaboración de proyecto eíéctríco y de los tramites de entrega-
recepción de la obra a comisión federal de electricidad.

OP177, Ramo 33 Fondo 1112009.
188).- Acuerdo del comilé de obra pública municipal.
189).- Planos finales finnados Director Responsable de Obra.
190).- Pruebas de laboratorio de la resistencia del concreto fe. 150 kclcm2.
191).- Cuadro comparativo de propuesta.
192).- Dictamen técnico de la convocanle.
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193).- Estado financiero de la contratista de la obra avalado por despacho contable.
194).- Faltan notas de bitácora ya que la obra concluyó el 20 de nóviembre de 2009 y solo existe nota de bitácora hasta el dia 07 de
noviembre de 2009.
195).- No se encontró'documentación que justifique que en su etapa o proceso constructivo de la obra intervino del Director
Responsable de Obra que justifique el monto devengado por sus servicios que asciende a $10,925.00

Licitación

OP10B, Ramo 33 Fendo 1112009.
Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:
196).- En análisis, cálculo e integración del factor de salario real de la propuesta ganadora; no contempla las cuotas obrero patronal,
como lo establece la Ley dellMSS, por lo que esta propuesta debió desecharse.
197).- El procedimiento de licitación debió declararse desierto, al no cumplir con el requerimiento minimo 5 personas para este proceso,
solo participaron 3 personas, desde la visita de obra hasta el fallo.
19B).- Las in/itaciones y las bases de licitación solicitan las especialidades 11C y 120 en obra civil, debe ser 250.-líneas 'J redes de
drenaje y alcantariilado.

-Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que p.resenta inconsistencia en su
contenido:

OPOB3. Ramo 33 Fondo 1112009 (remanentes 2008).
199).- El número de registre del padrón de contratista y vigencia no está legible.

OP110. Ramo 33 Fondo 1112009 (remanentes 2008).
200).- Inconsistencias en al fecha de terminación de la obra estipulada en bitácora, respecto a la fecha de terminación estipulada en el
acta de entrega recepción terminan la obra de acuerdo a nota 15 de bitácora 11/1212009 y el acta de recepción de obra tiene fecha
01110/2009 teniendo 71 dias de adelanto a la terminación real de la obra.
201).- Expiden la fianza de vicios ocultos (19/1212009) 79 alas posterior a la fecha de levantada el acta de recepción de obra
(01/10/2009).

OP117. Hábitat 2009.
202).- Acta de aceptación por la comunidad falta firma del presidente del comité c. Efrén Martlnez Solórzano,
203).- acta de recepción de obras le falla la fecha en que se levantó el acta.

OP11B, Hábitat 2009.
Hallazgos: documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado. que presenta inconsistencias en su
contenido:
204).- El dictamen de factibilidad de las áreas responsable municipales no cuenta con firma del presidente municipal
205).- El acta de-aceptación por la comunidad no tiene firmas
206).- El croquis de la obra y el detalle constructivo final no están validados por el Director Responsable de Obra.

OP120. Hábitat 2009.
207).- En el acta de aceptación por la comunidad falta la firma del presidente del comité.
208).- Las notas de bitácora se encuentran rubricadas; no especíñcan el nombre de los responsables que en ella intervinieron

OP122, Hábitat 2009.
209).- Incongruencia de volumen de obra ejecutado entre la cédula técnica final y las estimaciones 1 y 2 generadas ya que la cédula
técnica final en unidad de medida dice: 2,895 m2. De acuerdo a presupuesto final, estimaciones 1 y 2 tiene 792.11 m2.
210).- En el acta de aceptación por la comunidad, falta la firma del presidente del comité.

OP126. hábitat 2009.
211).- Incongruencia e unidad de medida entre la cédula técnica inicial y el presupuesto inicial ya que la cédula técnica inicial en unidad
de medida dice una obra y en presupuesto inicial tiene 306. M2.

OP127, Hábitat 2009.
212).- Falta la firma en el acta de aceptación por la comunidad del presidente del comité.
213).- El monto de la fianza de vicios ocultos es mayor al 10% del monto ejercido.

OP131. Hábitat 2009.
Hallazgo a la licitación pública:
214).- El análisis, cálculo e integración del factor de salario real de la propuesta ganadora, no consideró las cuotas obrero patronal como
lo señala la Ley dellMSS, por lo que esta propuesta debió desecharse.
215).- Derivado de la revisión a la propuesta ganadora, sedeterminó que los importes de los programas de erogaciones calendarizados
y cuantificados de la mano de obra, utilización de la maquinaria y equipo de construcción, de utilización de los materiales y equipos de
instalación permanente, no corresponden a los importes de la explosión de insumo s de la misma propuesta.

OP134, Hábitat 2009.
216).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales no esta validad por el presidente municipal
217).- El acta de aceptación por la comunidad no esta validada
218).- incongruencia en la meta a ejecutar: en la cedula de información básica inicial (expediente técnico) se señala una meta inicial de
obra de 3,896.08 m2. En la cedula técnica inicial indica una meta de 4,896.08 m2. Al igual que el presupuesto inicial de obra, sin
embargo se licito con un catalogo de concepto que marca una cantidad
219).- Los datos y croquis de los generadores de obra no coinciden en su totalidad con lo verificado ñsicarnente.
Hallazgo a la licitación:
220).- Derivado da que no se cuenta con toda la documentación relativa a la licitación de la obra no es posible determinar que esta se
haya realizado en apego al marco legal establecido.

OP148, Ramo 33 Fondo in 2009
221).-los números y montos de la fianzas de anticipo y cumplimiento asentadas en el acta entrega-recepción no corresponden a los
números y montos de las pólizas presentadas.
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OP155, Ramo 33 Fondo 1112009.
222).-EI oficio del dictamen de factibilidad por parte de la dependencia normativa que se encuentra integrado en el expediente carece
de la firma de la comisión federal de electricidad (C.F.E.)
223).-lncongruente con la naturaleza del proyecto el dictamen de impacto ambiental no se encuentra firmado por la SEMARNAT.
224).- La obra no esta concluida al 100% tal como lo señala la auloevaluación trimestral, estimaciones cobradas, bitácora de obra y acta
de entrega-recepción.
225).- El plano definitivo fue entregado a la dirección de obras, ordenamientos territorial y servicios municipales el 24.de ~ayo de este
a/lo 2010 y carece del seno de la comisión federal de electricidad solo se en~ntra firmado presuntamente por fullClonarlos de la
dependencia normativa hechos que no dan certeza de que los planos estén registrados y validados ~ la C;F.E.
226).- En el documento de entrega física expedido presuntamente por la C.F.E. no se contemplo la eXIStenCIade dos postes 11-700 que
fueron colocados, dicho documento carece del seno de la comisión federal, lo anterior hace evidente la falt3 de veracidad del
documento.

OP170, Ramo 33 Fondo 1112009. .
Hallazgos a la licitación:
~27)•• En la integración del factor de salario real, no consideraron las cuotas obrero patronal conforme lo establece la Ley dellMSS, por
lo que esta propuesta ganadora debió desecharse. . . .
228).- Dentro de las bases de Iicilación no se contemplo la presentación de la cédula de regIStro del padrón de contratista del estado,
tampoco se encontró este documento en la propuesta ganadora, el contrato no menciona estos datos de la carátula, la empresa no
contaba con este documento previo a la firma del contrato por lo que el ayuntamiento no debió permitir la formalizaCión conforme a lo
establecido en la ley de obras públicas y servicios relacionados con la misma del estado de tabasco.
229).- El acta de presentación y apertura de las propuestas mediante el procedimiento de invitación a cuando menos cinco personas,
debió declararse desierto, debido a que en este acto solo se presentaron 3 propuestas, según consta en dicha acta.

OP173, Ramo 33 Fondo 1112009.
HaUazgos de la licitación:
230).- derivado que no se cuenta con toda la documentación relativa a la licitación de la obra, no es posible determinar que esta se haya
realizado en apego al marco legal establecido. requiriendo la misma para su evaluación.

OP175, Ramo 33 Fondo 1112009.
231).- Los núrner.osy montos de las pólizas de anticipo y cumplimiento reflejados en el acta de entrega-~cepción no corresponden a las
pólizas presentadas f1sicamente a la supervisión.
Hallazgo de licitación:
Oerivado que no se cUenta con toda la documentación relativa a la licitación de la obra, no es posible determinar que esta se haya
realizadO en apego al marco legal establecido requiriendo la misma para su evaluación.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos. administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
_~dministrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos. _ .

Para· los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició et

Proc. Adrn. CMT/PA-D2212010, instruido en contra de los CC. In9. Julián Francisco Zetlna Velázquez: y Arq. Jorge
Enrique Hernández: Hernández:, donde se determina sancionarlos con UNA INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR
CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

Proc. Adm. CMT/PA-D28/2010, Instruido en contra de los CC. In9. Jullán Francisco Zetina Veloizquez: y Arq. Jorge
Enrique Hernández: Herr.oindez, donde se detennina sancionarlos con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS
PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL:
ASUNTO CONCLUIDO.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencias programático - presupuestal de proyectos:

Proyecto OP027, SERNAPAM 2009. ...\ .
1).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo: prOgraman 76
dl.as calendario y ejecutaron en 61 días calendario; diferencia 15 dlas calendario.

2).- Obra que presentó 99 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado 0110312009,Inicio real 08/0612009,
diferencia 99 días calendario.
3).- La meta programada fue de 700m2 y se alcanzó una meta real de 610.16m2 reduciéndose un 13% sin embargo el gasto ejercido
fue de $435,979.29 y el programado de $517,286.81 reduciéndose un 16%, lo cual refleja falta de planeación y presupuestación del
proyecto.

Proyecto OP083, Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
4).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de control interno: programan 45
días calendario y ejecutaron en 30 días calendario; diferencia 15 días calendario
5).- Obra que presentó 63 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respeéto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falla de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado 13/0712009, inicio real 15/0912009,
diferencia 63 dias calendario. '

proyecto OP096, Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
6). Obra que presentó 64 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha -de inicio real, lo que
refleja la falta de planeación y de control inlerno: inicio programado 13/0712009, inicio real 15/09/2009, diferencia 64 dlas calendario.

Proyecto OP10S, Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en. 2009.
7).- Obra que presentó 31 dias calendario de atraso que su fecha de inicio programado con respecto t su ftocha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programoitico presupuestal del proyecto: inicio programado 13 de julio de 2009, inicio real 13 de
agosto de 2009, diferencia 31 dias calendario.
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Proyecto OP110, Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009
8).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno: programan 33
dias calendario y ejecutaron en 116 días calendario; diferencia 83 dlas calendario

, .
Proyecto OP127, HÁBITAT 2009.
9).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno: programan 45
dias calendario y ejecutaron en 30 dlas calendario; diferencia 15 dias calendario.

Proyecto OP134, HABITAT 2009
10).- La meta programada de la obra no se llevó a cabo en su totalidad de 4,896.08m2, se ejecutaron 3,900m2, que representa un 20%
menos de la programada, sin embargo el gasto ejercido $826,845.43 comparado con el presupuesto autorizado inicial $827,668.00
representa el 99.9% lo que refleja que hubo falta de planeación, presupuestación y ejecución de la obra.

Proyecto OP155, Ramo 33 Fondo 1112009. .
11).- La meta de la obra en términos generales no se llevó a cabo en su totalidad.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-028J2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Jullán Francisco zetlna Velázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hemández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS,

PARA PODER OCUPAR CARGOS PUBLICOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO.

I---+-----------------------.,--------------------------j
Cédula V. Observaciones al control interno.

F~lta de planeaci6n, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.
1).- Inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se
detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensuar.
2).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado".
3).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones
fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
4).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula
de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

Incumplimiento en el cumplimiento de contrato de ejecución de obras.

OP027, SERNAPAM 2009
5).- Derivado de la supervisión fisica realizada. asi como de los hallazgos al gasto ejercido se determina que hubieron pagos indebidos
al contratista violentando lo manifestado en la ley de la material
6).- La fianza de vicios ocultos presentada esta fechada el 2 de octubre de 2009 y la obra fue terminada el f de agosto de 2009,
existiendo una diferencia de 56 dlas calendario, violentando lo manifestado en la Ley de la material.
OP083, RAMO 33 FONDO 111 2009 (REMANENTES 2008)
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco.
7).- Concluyen la obra físicamente el14 de octubre de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de diciembre de 2009, resultando 77
días de diferencia.
8).- El anticipo se entregó 43 dlas posterior a la fecha de iólicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 15/09/2009, entrega de anticipo 28/10/2009. lo que evidencia los 43 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
OP096, RAMO 33 FONDO 1112009 (REMANENTES 2008)
9).- El anticipo se entregó 15 dlas posterior a la fecha de inicio pactada en el contrato: fecha de inicio contratado: 15/09/2009, pago de
anticipo 30/0912009. lo que evidencia los 15 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
OP105, RAMO 33 FONDO 1112009(REMANENTES 2008)
Acciones cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno;
10).- Presentan 3 estimaciones de las cuales laestlrnación no. 2 parcial con fecha posterior al registro de terminación física de la obra,
cuando al estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito
fecha de registro de terminación: 11/0912009. fecha de entrada de la estimación no. 2: 15/10/2009
OP10!l. RAMO 33 FONDO 1112009
11).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno;
Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 16/09/2009, fecha de
entrada de las estimaciones 1 y 2 parcial 26/1112009.

• 12).- El anticipo se entregó 65 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 18/0812009.entrega de anticipo 22/10/2009, lo que evidencia los 65 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo.
13).- La fianza de vicios ocultos esta expedida 74 días posterior a la fecha de acta de entrega-recepción incumpliendo el marco
normativo.
Fecha acta de entrega-recepción 17/0912007. fecha fianza de vicios ocultos 30/11/2009
OP11D, RAMO 33 FONDO 111 2009 (REMANENTES 2009)
14).- El anticipo se entregó 62 días posterior a la fecha de inicío de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 18/08/2009, entrega de anticipo 19/10/2009, lo que evidencia los 62 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
15).- De acuerdo ii la fecha estipulada en el contrato, la obra debió concluir el 19/09/2009, sin embargo fue concluida el 11112/2009; 83
días calendario de diferencia, no se cuenta con sanción al contratista por incumplimiento de contrato.
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OP117. HÁBITAT 2009.
16).- El anticipo se entregó 40 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 17/09/2009. entrega de anticipo 27/1012009.10 que evidencia los 40 días de desfase. contraviniendo el marco normativo.
OP118. HÁBITAT 2009
17).- Presentan las estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación f1sica de la obra, cuando al estar terminada físicamente
esta. solo debe efectuarse la, entrada de la estimación finiquito.
Fecha de entrada estimación numo 1 parciat 26/11/2009; fecha de terminación física de la obra: 15111/2009
18).- El anticipo se entregó 43 dias posterior de haber iniciado la obra: fecha de inicio de obra 17/09/2009, fecha de entrega de an'ficipo
30110/2009 que evidencia los 43 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo.
OP120, HÁBITAT 2009
Acción cu o ago finiquito efectuado,,!1 contr'!t~stª.-Ylo.~ntó el plazo ~:>.!aj)~c:iliopor la Ley d!l. Obras Públicas y Servicios Relaciona~os
con las Mismas del Estado de Tabasco.
19).- Concluyen la obra f1sicamente el 31 de octubre de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 29 de diciembre de 2009, resultando
59 días, de diferencia,
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabasco. lo que refleja falta de control intemo.
20).- Presentaron las estimación numo 1. parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito.
Fecha de terminación real: 3111012009.fecha de entrada de la estimación numo 1. 14/12/2009.
21).- El anticipo se entregó 43 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 17/09/2009. entrega de anticipo 30110/2009. lo que evidencia los 43 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
22).- El acta de entrega de recepción de la obra esta fechada el 05111/2009y emiten la fianza de vicios ocultos el "1 911212009.teniendo
un desfase de 44 dias calendario.
OP121. HÁBITAT 2009
23).- El anticipo se entrego 40 dias posterior de haber iniciado la obra, inicio la obra 17/09/2009 entrega de anticipo 27/10/2009. lo que
evidencia los 40 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo. .
OP122. HÁBITAT 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de-Tabasco, lo que refleja falta de control intemo;
24).- Presentan la estimación numo 1 con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar terminada fisicamente esta
solo debe efectuarse la entrada de la estimación fíniquita. fecha terminación real: 30110/2009, fecha entrada de la estimación numo 1
18/11/2009. acciones cuyos pagos finiquitos efectuados a contratistas violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. .
25).- El anticipo se entregó 43 días posterior a la fecha de inicio pactada en contrato. inicio de obra pactada en contrato: 17/09/2009,
entrega de anticipo 3011012009.lo que evidencia los 43 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
OP126, HÁBITAT 2009 ,
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco.
26).- Concluyen la obra físicamente el31 de octubre de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de diciembre de 2009. resultando
60 días de diferencia.
27).- El anticipo se entregó 40 días posterior a la fecha de inicio pactada en contrato: fecha de inicio de obra pactada 17 de septiembre
de 2009. entrega de anticipo'27 de octubre de 2009. lo que evidencia los 40 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo.
28).- La fianza de anticipo se expidió 2 dias posterior a la firma del contrato; contraviniendo el marco normativo, fírma de contrato 18 de'
septiembre de 2009. expedición d fianza de anticipo 15 de septiembre de 2009.
29).- La fianza de vicios ocultos se emite 42 días posterior a la terminación de la obra y a la acta de recepción de la obra.
OP127, HÁBITAT 2009 .
30).- El anticipo se entrego 43 días posterior de haber iniciado la obra. inicio la obra el 17/09/2009 entrega de anticipo 30/10/2009. lo
que evidencia los 43 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo.
OP131. HÁBITAT 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabasco. lo que refleja falta de control interno; •
31).- Presentan 2 estimaciones de las cuales la estimación no. 1 parcial, el 07 de octubre de 2009 y efectúan el pago hasta el 23 de
noviembre de 2009. resultando 47 dlas de diferencia.
32).- El anticipo se entregó 40 dias posterior a 'la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 17/09/2009. entrega de anticipo 27/10/2009, lo que evidencia los 40 días de desfase. contraviniendo el marco normativo.
OP134. HÁBITAT 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del estado de Tabasco. lo que refleja falta de control interno;
33).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación flsica de la obra. cuando al estar terminada físicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación fíniquito.
fecha de presentación de la estimación parcial: 1811212009
fecha de terminación real de obra: 31/10/2009 Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violentó el plazo establecido por la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
34).- Concluyen la obra físicamente el 31 de octubre y efectúan el pago finiquito hasta el 29 de diciembre, resultando 59 días de
diferencia.
35).- El anticipo se entregó 40 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 17/09/2009. entrega de anticipo 27/10/2009. lo que evidencia los 40 dlas de desfase, contraviniendo el marco normativo.
36).- Se generaron. estimaciones y pagaron volúmenes de obra que no fueron ejecutados lo que evidencia que se realizaron las
estimaciones antes de ejecutar los conceptos de obra. .
37).- La fianza de vicios ocultos tiene fecha de expedición el 19 de octubre de 2009 y la obra se terminó el31 de octubre de 2009. 12
días antes de ser concluida. contraviniendo lo estipulado en el marco normativo.
OP148. RAMO 33 FONDO 1112009
38).- El anticipo se entregó 11 dlas posterior a la fecha. de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 19110/2009. entrega de anticipo 3011012009. lo que evidencia los 11 dias de desfase, contrav;oiendo el marco normativo.
OP155, RAMO 33 FONOO 1112009
39).- Derivado de la supervisión fisica realizada. asi como de los hallazgos f1sicos y al gasto ejercido. se determina que hubieron pagos
indebidos al contratista. violentando lo manifestado por la ley de la materia.
OP168, RAMO 33 FONOO 1112009
Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabasco. lo ue ref1e'afalta de control intemo.
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-- -40):- Presentan la estimacióñ"ñum. 1 parcial con 'fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada físicamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito,
fecha de terminación real: 20/1112009. fecha de entrada de la estimación nurn. 1 15/1212009.
41).- El anticipo se entregó 39 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, fecha de inició de obra (según
contrato) 2211012009. entrega de anticipo 30/11/12009.10 que evidencia los 39 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
OP171, RAMO 33 FONDO 1112009
42).- El anticipo se entregó 39 días posterior ti la fecha de inicio de la obrapactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 22110/2009. entrega de anticipo 3011112009. lo que evidencia los 39 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
OP173, RAMO 33 FONDO 1112009
43).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco. lo que refleja falta' de control intemo;
Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada fisicamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 20/11/2009, fecha de entrada de
estimación numo 1 parcial 18/1212009.
44).- El anticipo se entregó 10 dias después de haber terminado fisicamente la obra: fecha de terminación de obra 20111/2009; fecha de
entrega del anticipo 30/11/2009.
45).- La fianza de vicios ocultos tiene fecha de expedición el 7 de noviembre de 2009 y la obra se terminó el 20 de noviembre de 2009;
13 días antes de ser concluida. contraviniendo lo estipulado en el marco norm,tivo,
46).- Se generaron. estimaron y pagaron volúmenes de obra en exceso lo que evidencia que se realizaron estimaciones ANTE;il DE
EJECUTAR LOS CONCEPTOS DE OBRA. '1

OP175. RAMO 33 FONDO 1112009
47).- El anticipo se entregó 10 días después de haber terminado físicamente la obra. fecha de terminación de obra 20111/2009, fecha
de entrega de anticipo 30111/2009. '
48).- Se generaron, estimaron y pagaron conceptos de obra yen exceso o no ejecutados, lo que evidencia que se realizaron
estimaciones antes de ejecutar los conceptos de obra.
OP176, RAMO 33 FONDO 1112009
49).- El anticipo se entregó 39 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 22110/2009. entrega de anticipo 30/1112009, lo que evidencia los 39 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
59).- El anticipo se entrego 10 días después de haber terminado flsicamente la obra. fecha de terminaCión de la obra, 20/1112009, fecha
de entrega del anticipo 30/1112009.
51).- Los proyectos op017, OP118. OP120. OP121, OP122. OP126, OP127, OP131 Y OP134, con fuente de financiamiento HABITAT
2009, fueron licitados a través de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin embargo los contratos de dichas
obras. indebidalTUlnte fueron estructurados con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco.

La Contraloria Interr.a debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos,

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA-028/2010, Instruido en contra de los CC, Ing. Julián Francisco Zetina Veiázquez y Arq. Jorge
Enrique Hernández Hernánclez, donde se determina sancionarlos con .una I,NHABILlT ACiÓN TEMPORAL POR 2 AÑOS.
PARA PODER OCUPAR CARGOS PUBLlCOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.
ASUNTO CONCLUIDO.

ANEXOC

MUNICIPIO DE TEAP A, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2008

Tercer Trimestre:

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y ai Control Interno.

a).- Documentales, Presupuestates y Financieras.

Punto No. 1. Participaciones Federales. De la revisión a los recibos de pago de bonos de actuación otorgados a los regidores en el
trimestre julio-septiembre de 2008. se determinó ia observación siguiente:

En el mes de agosto de 2008, existe un recibo por un importe de $80,000.00, que en el concepto de pago dice ser por bono de
actuación correspondiente a la segunda quincena de agosto del citado año. a la C, Ana Bertha lnchaustegui Balcazar 7· regidor. sin
embargo, donde firma de recibido la beneficiaria tiene la leyenda "préstamo" por lo que la regidora reconoce como préstamo la cantidad
de $80,000.00. '

Pendiente de solventar: $ 40,000.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA/03-A/2009, instruido en contra del C.P. Miguel Atila Pérez Casanova y C.P. Julio César Fabre Javier,
donde se dictó resolución y se determinósanéionarlos con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO
ENVIE FISICAME,NTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL OSFE) ES~ADO ACTUAL: PENDIENTE,
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se tiene el oficio CMT/12012010. de fecha 10 de marzo de 2010, donde el Contralor Municipal informa que se realizó el
reintegro correspondiente a través de la ficha de depósito por la cantidad de $40. 000.00 que incluye el factor de
actualización, mismo que se encuentra solventado en su totalidad. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE FISICAMENTE LA
FICHA DE DEPÓSITO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales. Presupuestales. Financieras, de Control Interno y de Autoevaluación.

a).- Documentales. Presupuesta les y Financieras.

PiJnto No. 1. Fondo 1112007. de la revisión a los rubros del Estado de Posición Financiera en la cuenta de Pagos Anticipados se
detectó el siguiente saldo por amortizar:

A).- El Proyecto OP066.- Construcción de tanque de almacenamiento de agua potable en Ejido Vicente Guerrero Secc ..Nieves. fue
contratada con la Constructora y Abastecedora el Tigre, S. A. de C. V., por un importe de $254,847.61, a quien con póliza de egresos
3037 de fecha 9 de noviembre de 2007. se otor9ó anticipo por importe de $36,163.78, que al 31 de diciembre de 2008, se refleja en el
anexo del Estado de Posición Financiera, derivado de que el contratista no ejecutó la obra, misma que no fue refrendada para ejercicio
2008.

Pendiente de solventar: $ 36.163.78

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio CMTl120/2010, el Contralor Municipal informa que se remitió la ficha de depósito por la cantidad de $36.525.42
incluyendo el factor de actualización. quedando de esta manera solventada en su totalidad. (FALTA QUE EL MUNICIPIO
ENVIE FISICAMENTE LA FICHA DE DEPÓSITO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

ANEXOD

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008.

n OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

Segundo Trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra que presenta irregularidades en su gasto ejercido:

OP022 (OP112).- Construcci6n de barda perimetral en escuela primaria "Francisco l. Madero". Ubicada en col. Municipal; ejecutada en
la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008Refrendo 2007.

1).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se determinó que el costo de la obra se considera
elevado con respecto a los costos de mercado a razón del 10.05% por un importe de $23.687.38 (veintitrés mil seiscientos ochenta y
siete pesos 381100 MN) respecto al presupuesto base de la obra. Motivo por el cual no se cumple con el concepto de economía en
cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

10212.- Excavación a mano en material tipo "B" cepas de 0.00 a 2.00mts de profundidad incluye: apile del material a un lado, afine de
taludes y fondo, mano de obra. herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 79% de incremento.

10310.- Cadena de desplante de 15x20cm de sección de concreto fc=200kg/cm2 TMA 19mm, reforzado con armex 12x20-4 incluye:
materiales, mano de obra, cimbra común y acarreos de los materiales al sitio de colado. El cual représenta un 11% de incremento.

10314.- Muro de block hueco (10x20x4Qcm) de 10an de espesor, asentado con mortero cemento-arena 1:4. juntas de 1.5cm de
espesor, acabado común ambas caras, hasta una altura de 3.50m, incluye: acarreo de los materiales al sitio del trabajo. El cual
representa un 10% de incremento

'10404.- Aplanado fino en muros a plomo, regla y nivel, con mortero cemento-arena 1:4, de 2.5cm de espesor promedio, hasta una
altura máxima de 3m, incluye: pulido con plana, acarreo de los materiales al sitio del trabajo. El cual representa un 25% de incremento.

19418.- Aplicación de pintura vinilica Vinimex marca Comex 6 similar a dos manos. en muros a una altura máxima de 3.50m. incluye:
suministro, una mano de sellador 5x1, mano de obra, herramientas y equipo de seguridad. El cual representa un 34% de incremento.
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Pendiente de solventar: $ 20.016.47

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PAl02-Al2009, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez, Arq. Jorge Enrique
Hernández ) Ing. Caslldo Rosado Ocaña, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PRIVADO.
ESTADO AC~;UAL: CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl06S/2010-TEAPA, a los servidores públicos responsables. por un monto de $20,
016.47. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

OP026 (OP116).- Reposici6n de pavimento de concreto hidrillulico. Ubicada en el ejido Hermenegildo Galeana; ejecutada en la
modalidad de inversi6n Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendo 2007. 2).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este
6rgano técnico se determino que el costo de la obra se considera elevado con respecto a los costos de mercado a raz6n del 12.95% por
un importe de $65,866.85 (sesenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis pesos 85/100 MN) respecto al presupuesto base de la obra.
Motivo por el cual no se cumple con el concepto de economla en cuanto a precio.

A continuaci6n se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

11804.- Pavimento de concreto hidráulico de fc=200kglcm2 y 12cm de espesor promedio, TMA 19mm, armado con malla
electrosoldada6x614-4. acabado escobillado, incluye: cimbrado y descimbrado. El cual representa un 19% de incremento. Por lo anterior
se observ6 que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero en el proceso de
licitación se determin6 en $508,664.91, el cual permiti6 que se adjudicara la obra a un presupuesto de $507,079.48, sin embargo, de
acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto
se estiman en $442,798.06, por lo que se observa un importe de $64,281.42 que fueron pagados por sobrecosto al ejecutar la obra.

Pendiente de solventar: $ 40,790.:34.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Proc. Adm. CMT/PAl02-A/2009, instruido en contra de los CC. Ing. Jullán Francisco ZeUna Velazquez, Arq. Jorge Enrique
Hemández y Ing. Casildo Rosado Ocaña, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PRIVADO.
ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl067/2010-TEAPA, a los servidores públicos responsables, por un monto de
$40,790.34. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:'

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades fisicas:

Proyecto OP166.- Reconstrucción de camellón central, ubicado en la col. Sierra de la ciudad; ejecutado por contrato, bajo la modalidad
de inversi6n Convenio HABITAT 2008.

1).- Falla remate de cenefa en camell6n central a un costado de la tienda de materiales y 3 tapas de registro eléctrico.

2).- Existen 47 registros eléctricos que se construyeron, con medidas variables menores a las que fueron contratadas y especificada en
presupuesto anexo de contrato (40x40x30) y se realizaron .33x.32x30 hasta .28x.30x30 y no se efectuó ninguna autorización en
bitácora y análisis de costo, pagándose como un registro inicialmente contratado, requiriéndose el reanálisis de costo con los reintegros
correspondientes.

3).- Pago en exceso: $89,488.82.

4).- Concepto pagado no ejecutado:$29,991.56

5);- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este 6rgano técnico se determinó que el costo de la obra se considera
elevado con respecto a los costos de mercado a razón del 20.96% por un importe de $294,544.92 (doscientos noventa y cuatro mil
quinientos cuarenta y cuatro pesos 921100 M.N.) respecto al presupuesto base de la obra. Motivo por el cual no se cumple con el
concepto de economia en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

•..
10119.- Demolición a mano de banqueta de concreto hidráulico simple, incluye: apilé del material demolido en el lugar. El cual
representa un 41% de incremento.

S/C-4.- Construcci6n de jardinera de 5.50xO.50m de sección a base de muro de block de 0.15m de altura no incluye arbolito. El cual
representa un 116% de incremento.
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10439.- Piso de concreto estampado de 8an de espesor rc=150kglcrn2 reforzado con malla electrosoldada 6x6-10/10, incluye:
efaboración, vaciado, curado, cimbra y descimbra, moldeado según especifICación de proyecto, mano de obra y todo lo necesario para
su construcción. El cual representa un 20% de incremento.

11901.- Guamición de concreto rc=15Okglan2 RN (1) TMA 19mm de 12x18x35an de sección, acabado común, incluye: cimbra,
descimbra, herramientas y mano de obra. El cual. representa un 39% de incremento.
SIC-l.- Suministro y cotoeación de cenefa de loseta nitropiso de 33x33cm de la, asentado con mortero cemento arena 1:4, incluye:

junta a hueso y acarreo de los materiales. El cual representa un 26% de incremento.

Por lo anterior se observó que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero
en el proceso de licitación se determinó en $1'405,596.00, el cual permitió que se adjudicara la obra a un presupuesto de $1'401,377.99,
sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Organo Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado
del presupuesto se estiman en $1'111,051.32, por lo que se observa un importe de $290,326.67 que fueron pagados por sobrecosto al
ejecutar la obra.

Pendiente de solventar: $ 396,357.83

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Con oficio CMT/12012010 de fecha 10 de marzo de 2010, el Contralor Municipal informa que estas observaciones fueron
solventadas por la Contraloria Múnicipal 2007-2009 al haberse efectuado las reparaciones asentadas en el acta de
supervisión de fecha 18 de Noviembre de 2009, por el ente Superior de Fiscalización; y con el informe que el Ex Contralor
Municipal envio como complemento de las observaciones relacionadas con el Pliego de Cargo del Cuarto Trimestre 2008,
mediante oficio CMT/46712009 de fecha 10 de noviembre de 2009. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP101.- Construcción de guamiciones y banquetas, ubicado en Ej. VICente Guerrero sección Guanal; ejecutado por contrato,
bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008.

3).- Pago en exceso.

Pendiente de solventar: $39,983.81.

Para los efectos del Procedimiento Resarcilorio:

En seguimiento al mandado de Decreto y mediante oficio HCE/2"CIHl149/2009 de fecha 11 de Noviembre de 2009 la Segunda
Comisión Inspectora de Hacienda envla documentación soporte del gasto y fotografias de las reparaciones fisicas realizadas a la obra
observada por lo que se efectuó revisión fisica d" obra, donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las
actas de supervisión, razón por la cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

Proyecto OP097.- Construcción de andador de concreto hidráulico, ubicado en Ej. Peof.Arcadio Zentella; ejecutado por contrato, bajo la
modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008.

4).- Pago en exceso:

Pendiente de solventar: $119,289.88.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandado de Decreto y mediante oficio HCEl2'CIH/14912009 de fecha 11 de Noviembre de 2009 la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda envía documentación soporte del gasto y fotografias de las reparaciones fisicas
realizadas a la obra observada por lo que se efectuó revisión fisica de obra, donde se constató que las irregularidades fueron
reparadas como consta en las actas de supervisíón, razón por la cual se considera solventada ESTADO ACTUAL:
CONCLUIDO

Proyecto OP096.- Ampliación de alumbrado público (Col. Gaviotas), ubicado en Villa Juan Aldama; ejecutado por contrato, bajo la
modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008.

5).- el H. Ayuntamiento llevó a cabo la colocación de 21 "luminarias suburbanas completas autobalastrada 110122Ovolts 10Owatts,
aditivo metálico, incluye: brazo metálico, fotoceldas, focos, acrilico, mano de obra, herramientas y pruebas", de las cuales 6 piezas no
funcionan, por lo que se observa un concepto con un importe de $21,650.20 incluye lVA.

Pendiente de solventar. $21,650.20

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandado de Decreto y mediante oficio HCE/2"CIH/149/2009 de fecha 11 de Noviembre de 2009 la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda envía fotografías de las reparaciones fisicas realizadas a la obra observada por lo
que se efectuó revisión fisica de obra, donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las actas
de supervisión, razón por la cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

Proyecto OP032.- Reposición de guarniciones y banquetas (OP122), ubicado Ej. Manuel Suelta y Rayón; ejecutado por contrato, bajo
la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 111 2008 Refrendo 2007.

6).- Pago en exceso

Pendiente de solventar. $12,538.52.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:
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Con oficio CMT/120/2010, el Contralor Municipal informa que fueron solventadas por la Contraloría Municipal 2007-2009 con
las observaciones asentadas en el acta de supervisión de fecha 18 de Noviembre de 2009. realizadas por el ente Superior de
Fiscalización; asi como también que el Ex Contralor Municipal envio complemento de las observaciones relacionadas con el
Pliego de Cargo del Cuarto Trimestre 2008, mediante oficio CMT/46712009 de fecha 10 de noviembre de 2009; quedando de
esta manera solventada en su totalidad. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP154.- Reposición de guamiciones y banquetas, ubicado en Col. La Sierra, Sección Arroyo y Rios de la Ciudad; ejecutada
por contrato. bajo la modalidad de inversión Convenio HABITAT 2008.

7).- Concepto pagado no ejecutado

El costo de la obra se considera elevado con respecto a los costos de mercado, en los conceptos con claves 10110 Y 11092 con un
importe a solventar de $50,848.42; el Ex Contralor Municipal envío mediante oficio CMT734112oo9 de fecha 03 de agosto de 2009. en
donde se notificó al servidor público que deberá cubrir el pago resarcitorio con su factor de actualización, lo cual no ha sido efectuado
hasta la presente fecha; quedando parcialmente solventada dicha observación. hasta que el Órgano Superior de Fiscalización inicie el
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria. .

Pendiente de solventar: $79.984.91

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandado de Decreto y mediante oficio CMTl12012010, de fecha 10 de marzo de 2010. el Contralor
Municipal informa que estas observaciones fueron solventadas por la Contraloría Municipal 2007-2009, de conformidad con
las observaciones asentadas en el acta de supervisión de fecha 18 de noviembre de 2009, por el ente Superior de
Fiscalizaci6n; asi como también el Ex Contralor Municipal envio complemento de las observaciones relacionadas con el
Pliego de Cargo del Cuarto Trimestre 200"8,mediante oñcío CMT/467/2009 de fecha 10 de noviembre de 2009, quedando de
esta manera solventada en su totalidad.

En seguimiento al mandado de Decreto y mediante oficio HCE/2'CIH/14912009 de fecha 11 de Noviembre de 2009 la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda envia fotografías de las reparaciones fisicas realizadas a la obra observada por lo
que se efectuó revisión física de obra, donde se constató que las irregularidades del punto 7 fueron realizadas como consta en
las actas de supervisi6n, razón por la cual se considera solventada, quedando observado el importe de $50,848.42 por costo
elevado en la obra. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP157.- Reposici6n de drenaje de aguas negras, ubicado en la Col: Sierra de la Ciudad; ejecutado por contrato, bajo la
modalidad de inversi6n Convenio HABITAT 2008. .

9).- El H. Ayuntamiento lIev6 a cabo la construcci6n de: "pavimento de concreto hidráulico rc~200 kg/cm2 de 12cm de espesor
promedio armado con maila electrosoldada 6x6/4x4, acabado escobillado, incluye: cimbrado y descimbrado", en 567.12m2 y se observa
24m2 que presentan fisuras y asentamientos, por lo que se observa un concepto con un importe de $9,741.97 incluye IVA.

Pendiente de solventar: $ 9,741.97

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandado de Decreto y mediante oficio HCEl2'CIH/149/2009 de fecha 11 de Noviembre de 2009 la
Segunda Cornislón Inspectora de Hacienda envia fotografías de las reparaciones físicas realizadas a la obra observada por lo
que se efectu6 revisión fisica de obra, donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las actas
de supervisión, razón por la cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

Proyecto OP182.- Ampliación de alumbrado público, ubicado en col. Salinas de Gortari y Sierra de la ciudad; ejecutado por contrato,
bajo lamodalidad de inversión Convenio HABITAT 2008.

13).- El H. Ayuntamiento llevó a cabo la instalación de 44 "luminarias tipo SRL-040 aditivo metálico de 175w, incluye: suministro,
colocación y pruebas", de las cuales 1 pieza no funciona, por lo que se observa un concepto con un importe de $7,366.82 incluye IVA.

Pendiente de solventar: $ 7,366.82

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandado de Decreto y mediante oficio HCEl2aCIH/149/2009 de fecha 11 de Noviembre de 2009 la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda envía fotografías de las reparaciones físicas realizadas a la obra observada por lo
que se efectu6 revisión física de obra, donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las actas
de supervisión, razón por la cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

Proyecto OP179.- Renivelaci6n con mezcla asfáltica en la Calle La Paz, Col. Sierra, Ciudad; ejecutado por contrato. bajo la modalidad
de inversión Convenio HABITAT 2008.

14).- Concepto observado por caíavereo.

Pendiente de solventar: $ 107,388.10

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandado de Uecreto y mediante oficio HCEl2'CIH/149/2009 de fecha 11 de Noviembre de 2009 ~a
Segunda Comisi6n Inspectora de Hacienda envía fotografias de las reparaciones fisicas realizadas a la obra observada por lo
que se efectuó revisión física de obra, donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las,'; -.~~
de supervisión, razón por la cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO
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Proyecto OP158.- Reposición de guarniciones y banquetas; ubicado en la Calle Eusebio Castillo Plaza Independencia de la Cabecera
Municipal; ejecutado por contrato, bajo la modalidad de inversión Convenio HABITAT 2008.
15).- De acuerdo con el análisis de precios unitaños por parte de este órgano técnico se determinó que el costo de la obra se considera
elevado con respedo a los costos de mercado a raz6n del 12.97% por un importe de $94,398.69 (noventa y cuatro mil trescientos
noventa y ocho pesos 691100 MN) respecto al presupuesto base de la obra. Motivo por el cual no se cumple con el concepto de
economía en cuanto a precio. A continuaci6n se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
10118.- DemorlCi6na mano de guarniciones de concreto hidráulico simple, incluye: apilé del mateñal, acarreos dentro y fuera de la obra,
mano de obra, herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 40% de incremento.
10119.- Demolición a mano de banqueta de concreto hidráulico simple, incluye: apilé del mateñal demolido en el lugar. El cual
representa un 50% de incremento.
11901.- Guamici6n de concreto fc=15Okglcm2 RN (1) TMA 19mm de 12x18x35cm de sección, acabado común, incluye: cimbra,
descimbra, herramientas y mano de obra. El cual representa un 11% de incremento.
11902.- Banqueta de concreto fc=150kg/cm2 RN (1),TMA de 19 mm, de 8.Ocrnde espesor acabado escobillado. El cual representa un
19% de incremento.
S/C-l.- Banqueta de concreto fc=150kglcm2 RN (1) estampado, TMA de 19mm, de 8.Ocrn de espesor acabado escobillado. El cual
representa un 15% de incremento.

Pendiente de solventar: $ 79,569.70

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCE/OSFElDAJIPFRRl068/2010- TEAP A, a los Servidores Públicos Responsables, por' un monto de
$79,569.70. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES. •

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE

Cédula IL Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencia a las etapas de planeación, programación y presupuesta¿ión.
1).- 13 acciones que debieron iniciarse en el primer trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas.
11 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendos 2007: OP006, OP011, OP013, OP018, OP019, OP021, OP025, OP028, OP029,
OP031, 15063. 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112008Remanentes 2007: OP037. 1 acción de FONHAPO 2008: 15067.

2).- 12 acciones que debieron terminarse en el primer trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluaci6n como no iniciadas.
10 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendos 2007: 15063, OP011, OP013, OP018, OP019, OP021, OP025, OP028. OP029,
OP031. 1 acci6n de Ramo 33 Fondo 1112008Remanentes 2007: OP037. 1 acci6n de FONHAPO 2008: 15067.

3).- 26 acciones que debieron terminarse en el primer trimestre y fueron reportadas en autoevaluaci6n como obras en proceso.
1 acción de Recaudación Propia 2008 Remanente de Participaciones Federales 2007: OP039. 24 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008
Refrendos 2007: OP001, OP002, OP003, OP005, OP007, OP008, OP009, OP010, OP014, OP015, OP012, OP016, OP017, OP020,
opon, OP023, OP024, OP026, OP027, OP030, OP032, OP033, OP035, OP036. 1 acci6n de HÁBITAT 2008: OP038.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PAl01-Al2009, instruido en contra del C. In9. Julián Francisco Zetina Velázquez, se determin6 sancionarlo
con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE FISICAMENTE EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE'

Segundo Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones a la obra pública

Cédula l. Observaciones documentales faltantes en Iexpedientes de registro remitidos al 6rgano Superior de Fiscalización del
Estado.
1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15076, OP008 y OP026: Cédula técnica validada.

2).- No remiten en expediente técnico del proyecto 15076: Presupuesto inicial por concepto de obra o acción debidamente elaborado y
validado.

3).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP078 y OPl14: Dictamen de factibilidad de las áreas responsables
municipales.

4).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP079: Programa de trabajo inicial de obra o acción por diagrama de barras.

5).- No remiten en expediente técnico de los proyeclos 15076, OP116, 15077,15078, 15079, 15080, 15081, 15082, 15083, 15084 Y OP128:
Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente ..validado.

6).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP005 y OP026: Fianza de anticipo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:
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Proc. Adm. CMTIPA/02-A/2009, instruido en contra del C. Arq. Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se le
determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ¡FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE FISICAMENTE El
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1).-1 acción que presento atraso de 24 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio real: OP026.-
Inicio programado 01/0212008, inicio real 25/0212008, diferencia 24 dias calendario.

Inconsistencia a las etapas de planeación, programación y presupuestación.

2).- 45 acciones que debieron iniciarse en el segundo trimestre y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas.

3).- 4 acciones que debieron terminarse en el segundo trimestre del 2008, que fueron. reportadas en autoevaluación como obras en
proceso. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PA/02-A/2009, instruido en contra del C. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez, donde se determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ¡FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE ·FISICAMENTE El
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano 5uperior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE

Tercer Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado.

1).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP167: Cédula técnica validada.

No remiten en expediente técnico del proyecto OP165:
2).- Presupuesto inicial por concepto de obra o acción debidamente elaborado y validado; y

3).- Explosión de insumos debidamente elaborado y validado.

4).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 1$089,15090,15091, 15092.15093,15094.15095, IS096. 15097, 15098. 15099,
• __ o -'5100,15101, 15102, 15103. 15104. 15105 e 15106: Cédula EE¡n~altse2ún caso) .

5).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP143, OP145, 15163.1:;,164,15165,15166.15167,15168,15169,15170,15171.
1$172,15173, 15174.15175,15176. 15177,15178,15179,15180,15181,15182, 15183,15184, 15165.15166,15167,'15166,15169, 15190.
15191, 15192, 15193, 15194. 15195. 15196. 15198, 15199. 15223, 15224: Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente
validado,

6),- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15100. 15101. 15102, 15103, 15104, 15105, 15106: Acta de entrega-recepción.

7).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP035: Contrato de obra.

S).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP068, OP069, OP009. OP016. OP019, OP043. OP072. OP067, OP025.
OP033, OP011, OP012. opon, OP021. OP061. OP062, OP057: Fianza de anticipo.

9).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP033: Fianza de vicios ocultos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMTlPAl04-A/2009, instruido en contra del C. Jorge Enrique Hemández Hemández, donde se le determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ¡FALTA QUE El MUNICIPIO ENVIE FI51CAMENTE El.
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL 05FE) E5TADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL PENDIENTE.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra:
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1).- 6 acciones faKantes de fianza de anticipo: 3 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008.-OP067, OP069, OP072; 2 acciones de Ramo 33
Fondo 111,2008 Refrendos 2007.- OP019, OP025; y 1 acción del Convenio HÁBITAT 2007.- OPOSO.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PAlO4-Al2009, instruido en contra del C. C.P. Javier G6mez Bautista, donde se determinó sancionarlo con
un APERCIBIMIENTO PRIVADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE FI51CAMENTE EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano 5uperior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE

~
Cuarto Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra p.úb!ica.

Cédula l. Observaciones documentales 'altantes en expedientes de registro remitidos al 6rgano Superior de Fiscalización del
Estado. .

1).- No remiten en expediente técnico del proyecto 15076: Cédula técnica validada.

2).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP065, OP091, 15076, OP084 , 15035: Presupuesto final por concepto de obra
debidamente elaborado y validado.

3).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP180, 15035: Explosión de insumas debidamente elaborado y validado.

4).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP183, OP184, 15238, 15239, 15240, 15241: Dictamen de factibilidad de las
áreas responsables municipales.

5).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170, OP183, 15237, 1523S, 15239, 15240, 15241: Programa de trabajo inicial
de obra o acción por diagrama de barras.

6).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP036, OP166, 15077,15078,15079, 15080•.150S1, 15082, 15083, 15084, OP039,
OP095, 15035,15067, OP130, OP162, OP179, OP180, OP116, OP117, OP119, OP118: Programa de trabajo final de obra o acción por
diagrama de barras.

7).- No remite!) en expediente técnico de los proyectos OP036, OP138, 15088, OP096, OP097, OP003: Programa de trabajo físico-
financiero.

S).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP078, OP101, 15077,15078, 15079, 15080, 15081, 15082, 15083, 15084, 15035,
OP092, OP097, OP1OO,OP123, OP127, OP179: Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.

9).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15077,15078,15079,15080,15081,15082, tS083, 15084, OP039, OP095, 15035,
15135,15136,15137.15138,15139,15140,15141,15142, 15143, 15144, 15145, 15146, 15147, 15148, 15149, 15150, 15151, 15152, 15153,
15154,15155,15156,15157,15158,15159,15160,15161, 15162, OP123, OP159, OP162: Bitácora de obra o equivalente.

10).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15077,15078,15079,15080,15081,15082,15083, 15084,15035,15135,15136,
15137,15138,15139.15140,15141,15142,/5143,15144, i5145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152,15153, 15154, 15155,
15156,15157,15158,15159,15160, 15161,15162,15168,15169,15170,15171,15172,15174, 15176, 15178, 15179, 15181, 15183, 15184,
15185,15186,15187,15188,15189,15190,15192. 15193,15194,15195, OP093: Expediente fotográfico.

No remiten en expediente técnico el Acta de entrega-recepción de los proyectos:

11).- 15084, 15035; Y

12).- OP158, OP159, OP162.

13).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP040: Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acero, lapem, etc.
(según corresponda). .

14).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP097, OP001: Invitación a la licitación.

15).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP001, OP024: Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutaron
los trabajos

16).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP001, OP162: Acta de junta de aclaraciones.

17).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP001: Acta de presentación y apertura de propuestas.

18).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP001, OP128: Cuadro comparativo de propuestas.

No remiten en expediente técnico del proyecto OP001:

19).- Dictamen técnico de la convocante,

20).- Acta de fallo,

21).- Propuesta ecolTómicaganadora completa (matrices e indirectos),

22).- Contrato de obra.
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23).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP090, OP092, OP066, OP096, OP097, OP066, OP001, OP024, OP037. OP123,
OP125, OP130, OPl54, OP156, OP162, OP166, OP179, OP16o, OP161, OP165, OP162, OPl19, OPl16: Aviso de inicio de obra.

24).- No remiten en expedienté técnico del proyecto OP018, OP028, OP029, OP031, OP063, OP064, OP054, OP056, OP064, OP076,
IS088, OP137, OPoOl, OP003, OP181, OP165, OP010, OP044, OP045, OP046. OP049, OP050, OP053, OP058, OP081 , OP083,
OP10l, OP103, OP104, IS063, OP'040, OP042, OP051, OP091 , OP082, OP086, OP089, OP096, OP098, OP099, OP102, OP105,
OP068, OP024, OP124: Fianza de anticipo.

25).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP082, OP001, OP181: Fianza de cumplimiento.

26).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP081 , OPOgo, OP062, OP085, OP086. OP089, OP137, OP055, OP119, OP116:
Fianza de vicios ocultos.

\
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municíl?io inició el:

Proc. Adm. CMT/PAlO5l2009!ln contra de los CC. Julián Francisco Zetina Velazquez y el Arq. Jorge Enrique Hernández
Hemández, sancionándolos con una AMONESTACiÓN PRIVADA. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE FISICAMENTE EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la Integración de la autoevaluación:

1).- Reportan en autoevaluación 7 proyectos referenciados en la partida del capitulo 4000 y estos corresponden al gasto de inversión
flsica partída capitulo 5000: 5 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008: OP067, OP068, OP069, opon, OP133; y 2 acciones de Convenio
SERNAPAM 2006: OP116, OPl17. •

2).- Incluyen en la relación de obras concluidas, acciones que presentan avance financiero del 99%: 1 acción de Ramo 33 Fondo 11\
2008: OP073; 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendo 2007: OP029; 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112008 Remanente 2007:
OP037; y 1 acción de Convenio SERNAPAM 2008: OP116. .

Inconsistencias en la planeación y programación de obra:

3).-lnconsistencias por falta de control en los procesos de integración de documentos de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a como se detalla en la cédula I 'Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos
reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".

4).- Inconsistencias por falta de control en los procesos de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente
fis.calizado de acuerdo a como se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado".

5).- Inconsistencias por falta de control y vigilancia para el cumplimiento de programas de ejecución de obra de acuerdo a como se
detalla en la cédula N 'Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

6).- Proyectos que no se localizaron en cuarta autoevaluación y se registraron en cuenta pública mensual: opon, OP140

7).- No se registraron en cuenta pública 5 proyectos: 15022, 15033, 15075, 15085, IS230, sin embargo están reportados en cuarta
autoevaluación' Municipal.

8).- Proyectos que no fueron entregados sus expedientes técnicos iniciales de acuerdo a lo establecido en la circular No.
HCEf05FEl004/01l2007 sección IV de fecha 24 de enero de 2007, emitida por el Órgano 5uperior de Fiscalización: 15035, OP095 .

. 7).- No se registraron en cuenta pública 5 proyectos: 15022, 15033, 15075, 15085, 15230, sin embargo están reportados en cuarta
autoevaluación Municipal.

B).- Proyectos que no fueron entregados sus expedientes técnicos iniciales de acuerdo a lo establecido· en la circular No.
HCE/05FEl004/01l2007 sección IV de fecha 24 de enero de 2007, emitida por el Órgano 5uperior de Fiscalización: 15035, OP095.

9).- Proyectos que no fueron entregados sus expedientes técnicos finales en Cuenta Pública Mensual: 15086, \S087, 15089, 15090,
15091,15092,15093,15094,15095, 15096,15097,15098, 15099,15108, 15109,15110, 15111,15112, 15113,15114, 15115,15116, 15117,
15116,15119,15120,15121,15122,15123,15124, 15125,\5126,\5127,15128, 15129,IS130, 15131, 15132, 15133, 15134, 15197, 15196,
15229. \5237, 15238, 15239, IS240, 15241, OP007. OP060, OP131, OP133, OP134, OP141, OP142, OP143. OPl44. OP145, OP149.
OP150. OP151, OP166. OP169, OPHO, OP171, OPl72, OP173, OP174, OP175. OP176, OPl77, OP176, OP163, OPl84.

10).- No se recibió en Cuenta Pública Mensual la documentación del expediente técnico completo de los proyectos: 15075 e 15085.

11).- No se recibió en Cuenta Pública Mensual la documentación de los expedientes técnicos finales de los proyectos: OP060. IS106,
15123 e 15099.

Inconsistencias en la ejecución de obra:

12).- Inconsistencias por falta de procesos de control interno en ta ejecución de obra y la comprobación del gasto ejercido como se
especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido a las obras muestras fiscalizadas".

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CMT/PAl05-Al2009, instruido en contra de los CC. Ing. Isaac Ramírez Pérez, Ing. Julián Francisco letina
Velazquez y Arq. Jorge Enriquo Hcrnández Hernández donde se determinó sancionarlos con una AMONESTACiÓN
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PRIVADA, Y a los CC. In9. Casildo Rosado Ocana, In9. Félix Enrique Pérez Landero, donde se detenninó sancionarlos
con un APERCIBIMIENTO PRIVADO, en relación con los incisos 1), 2), 6), 7), 8) Y 9). ASUNTO CONCLUIDO.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo al OSFE. ESTADO
ACTUAL: PENDIENTE.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado infonna:
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

ANEXO E

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES·Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2007

Primer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y de Autoevaluación.

a) De Control Interno.

Punto 6.- Se observa en el Estado de Posición Financiera un sáldo de $175,116.48 en la cuenta "crédito por recuperar" correspondiente
a sanciones impuestas por el Órgano Interno de Control Municipal al Exdireclor de Obras Asentamientos y Servicios Municipales, C. Ing.
Juan Leopoldo Ramirez Vargas por concepto de material en exceso observado y no solventado durante la administración (2002 - 2003);
misma que no ha sido recuperada.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMT/274/2009, el Contralor; Municipal infonna que en relación con esta observación, el presunto responsable
interpuso un juicio contencioso administrativo según expediente 373/2006-S-3 por tal motivo y derivado del juicio se exime de
responsabilidad toda vez de que dichas documentales ya fueron enviadas en la administración pasada, de la misma manera
referente al punto 6 no se inició Procedimiento Administrativo, ya que el Órgano será el que inicie y detennine responsabilidad
de dicha observación.

- • Con oficio CMT/120/2010 de fecha 10 de marzo de 2010. el Contralor Municipal infonna que se dictó resolución administrativa
decretando la INHABILITACiÓN POR UN AÑO, al Ex Director de Obras Públicas de la administración 2001-2003 elln9. Juan
Leopoldo Ramirez Vargas, dicha sanción fue decretada por la administración 2004-2000.

• Contra esta detenninación, se interpuso Juicio Contencioso Administrativo con número de expediente 373/2006-5-3.
Actualmente está pendiente de resolver.

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que el presunto responsable interpuso.Juicio Contencioso Administrativo

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorma..

E~TADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Controllntemo y de Autoevaluación.

al Al Control Interno.

Punto 7.- Generales. En revisión al pago de aguinaldos correspondientes al Ejercicio 2007 se observa que el número de dias pagados
no se generalizó para cada trabajador toda vez que existieron discrepancias en los mismos.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFRR- HCE/OSFElDAJIPFRRl048/2010-TEAPA, a los Servidores Públicos responsables, por el monto pendiente
de solventar. ESTADO ACTUAL:f'ENDIENt~DIO,CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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ANEXOF

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Los proyectos de inversión presentan irregularidades fisicas e inconsistencias en la comprobación der gasto ejercido.

Segundo Trimestre

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra¡ fiscalizada .
.\

OP006.-Ampliación de alumbrado público en Fracc. Joyas del Pedregal, Ciudad.

14).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según el presupuesto definitivo, bitácora de obra,
álbum fotográfico y actas de supervisión; no justifica la mano de obra suministrada; se determinó un gasto en exceso con un importe de
$1.550.00. -

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oflcio CMT/513/2008 de fecha 03 de--Noviembre de 2008 se recibió
documentación donde anexan fotografías de las reparaciones físicas a la obra observada, por lo que se efectuó revisión física
de la obra, donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las actas de supervisión. razón por la
cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

1 acción del Ramo 33: Fondo 1112007.
Refrendo 2006

OP012.- Reposición de pavimento hidráulico. Villa Juan Aldama.
10).- Existen 3 registros de drenaje que quedaron abajo del nivel de la calle.
11).- Existen 2 piedras con fisuras.
12).- Existen 2 piedras que presentan detalles en el acabado de las orillas (en junta de piedra).
13).- De las piedras que no se colaron completas, existen grietas entre pavimento nuevo con el pavimento existente.
15).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según el presupuesto definitivo, bitácora de obra,
álbum fotográfico y actas de supervisión; no justifica la mano de obra suministrada. así como el mate:ial requerido no suministrado; se
determinó una observación de $20,120.15 por concepto de mano de obra en exceso con un importe de $ 14,300.00 Y por concepto de
material requerido no suministrado con un importe de $5.820.15, haciendo un importe total de $20.120.15.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oficio CMT/513/2oo8 de fecha 03 de Noviembre.de 2008 se recibió
docurnentación donde anexan fotografías de las reparaciones físicas a la obra observada, señaladas en los puntos 10), 11),
12) Y 13) por lo que se efectuó revisión física de la obra, donde se constató que fue reparada la observación del punto 10, sin
embargo las irregularidades de los puntos 11, 12, 13 Y 15 no fueron reparadas lo cual consta en las actas de supervisión,
razón por la cual se consideran no solventadas ESTADO ACTUAL: PENDIENTE

Se iniciará PFRR.- HCE/05FE/DAJ/PFRRl050/2010-TEAPA a los Servidores Públicos responsables.

Cuarto Trimestre

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. "Obras que presentan irregularidades físicas
y en su gasto ejercido:

15091.- Pintura en guarniciones, pasos peatonales de calles y avenidas e imagen urbana, Ciudad. Recaudación propia 2007.

1).- Derivado de la auditoría realizada, el proyecto esta integrado por un gasto de la compra de materiales (pintura) por un importe de
$1'163,892.97, sin embargo el H. Ayuntamiento no cuenta con documentación soporte de los trabajos realizados como generadores de
volúmenes de trabajos, bitácoras, actas entrega-recepción y presupuestos debidamente analizados a través de costos unitarios, entre
otros, por lo cual se observa un gasto devengado no comprobado por $1'163,892.97.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oficio CMT/513/2008 de fecha 03 de Noviembre de 2008 se recibió
documentacíón donde anexan documentos soporte del gasto y fotografias de la obra observada, por lo que se efectuó revisión
fisica de la obra, donde se constató que los trabajos fueron realizados, como consta en las actas de supervisión, razón por la
cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

OP073.- Construcción de pavimento hidráulico Calle Damián Piza, Ciudad. Habitat 2007.

2).- Existen 5 piedras que presentan acabado de mala calidad al final de su construcción, 4 de ellas entre la estación 0+000 a la
estación 0+180 y 1 mas de la estación 0+180 a I~ estación 0+311 .48. .
3).- Existe un registro de pozo de visita de drenaje que quedo abajo del nivel de la calle.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oficio CMT/513J2oo8 de fecha 03 de Noviembre de 2008 se recibió
documentación donde anexan fotografias de las reparaciones fisicas a la obra observada, por lo que se efectuó revisión fisica
de la obra, donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las actas de supervisión, razón por la
cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

I

OP083.- Construcción de unidad básica de vivienda rural, Ra. Mariano Pedrero 3ra.Sección. Fonhapo 2007.

4).- El desnivel del piso del bailo quedó hacia la sala y no hacia la coladera en casa del Sr. Angel Jiménez Pérez.. •
5).- La salida sanitaria del bailo quedó más abajo que.el nivel del drenaje de la calle, por lo que el beneficiario Sr. Angel Jiménez Pérez
no puede conectarse a la red.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se inicia PFRR.· HCElOSFEJOAJ/PFRRl05312010-TEAPA a los Servidores Públicos responsables, por el monto de $854.22.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.

OP095.-Remodelaci6n del parque (Tec6majiáca), Ciudad. Habitat 2007.

6).- Los juegos infantiles colocados no cuentan, con las especificaciones (marca) ha que hace referencia el catálógo de conceptos (sr-
26, caf-58, ppo-24, cp-104 y rpl-116), equivalente a $61,528.14 por encontrarse en mal estado.

7).- No se cuenta con alimentaci6n eléctrica de la mufá a la red de la CFE, debido a que no se consideró dentro del presupuesto la
contratación de dicho servicio, por lo que se determina que hubo falta de planeación de la obra, lo cual tendrá que solucionar el H.
Ayuntamiento. Quedando un importe pendiente, por solventar de $61,528.14. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo:

Mediante procedimiento administrativo CMT/PA27-N2008 de fecha 30 de septiembre de 2008 se sancionó a los CC. Jorge
Enrique Hernández Hernández e Isaac Ramírez Pérez con una Amonestación Pública y a los CC. Miguel Ángel García
Gonzalez y Osvaldo Santiago Pulido con un Apercibimiento Privado
ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oñcío CMT/513/200S de fecha 03 de Noviembre de 200S se recibi6
documentación donde anexan fotografias de las reparaciones físicas a la obra observada, por lo que se efectuó revisión fisica
de la obra. donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las actas de supervisi6n, razón por la
cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

OP097.- Construcci6n de un Centro Especializado de Atenci6n a: Víctimas de la Violencia a la Mujer, Ciudad. Habitat 2007.

10).- Protección de ventana falla anclaje al muro de lado posterior de la construcci6n.
11).-Puerta de acceso principal falla anclaje al muro.
12).- La losa presenta en algunas partes ligeras porosidades, no cumpliendo con la calidad de su acabado.
13).- Se observa impermeabilizante en losa de azotea que en partes: presenta burbujas de aire, la losa no se encuentra nivelada
por lo que no era apta para recibir el impermeabilizante, por lo que se observa una superficie de-1W:t(lm2: con-un gasto ejercido
de $39,164.07.
14).- La cisterna Rotoplas de 1,100 lis. se colocó sobre terreno natural, ya que no se observa muro en sus lados y el concepto menciona
que debió, llevar firme de concreto simple, así como desplante de muros, además el tinaco: se encuentra deformado el cual tiene un
costo de $4,792.03.
15).- Fallan 3 tapas de registro sanitario de 0.60 x 0.60x0.80:mts.
16).- Existen; 2: fisuras de lml en banquetas de lado del acceso principal. .
17).- No se c1ft!nta con alimentaci6n eléctrica de la mufa a la red de la CFE, debido a que no se consideró dentro del presupuesto la
contrataci6n de dicho servicio. por lo que se determina que hubo falta de planeaci6n de la obra. lo cual tendrá que solucionar el H.
Ayuntamiento. Importe total de la observaci6n: $43,956.10.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

r

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oficio CMT/513/2008 de fecha 03 de Noviembre de 200S se recibió
documentación donde anexan fotografías de las re-R~racionesfísicas a la obra observada. por lo que se efectuó revisión física
de la obra, donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las actas de supervisión, razón por la
cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO .

OP074.- Construcción y pavimentación de concreto hidráulico en la Calle Jesús Sibilla Zurita, ciudad. Habitat 2007.

18).- Existen 2 brazos de 1.80 mts. Para luminaria con altoqrado de oxidación. ,.
1.9).- Del concepto no; 12002 poste metálico d~ 6.00 mts. de altura, se pagaron 8 piezas los cuales físicamente si existen, pero son
Circulares cuando debieron ser octagonales cónicos. no cumplen con las especificaciones generales .que el H. Ayuntamiento especificó
en las bases de licitación y con el análisis de precios que presentó el contratista. ascendiendo a un monto de $17,961.80 con IVA
27).- Conceptos pagados en exceso. $27,634.96
28).- Conceptos pagados no ejecutados.$13,903.96
31).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este Órgano Técnico se determinó que el costo de la obra se considera
elevado con respecto a los costos de mercado a razón del 22.62% por un importe de $569,248.51 (quinientos sesenta y nueve mil
doscientos cuarenta y ocho pesos 51/100 M.N.) respecto al presupuesto base de la obra. Motivo por el cual ño se cumple con el
concepto de economia en cuanto a precio. Quedando un importe pendiente por solventar de $228,91307.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oficio CMT/513/2008 de fecha 03 de Noviembre de 2008 se recibió
documentación donde anexan fotografías de las correcciones físicas a la obra observada en tos puntos 18 y 19. por lo que se
efectuó revisión física de la obra, donde se constató que las irregularidades fueron corregidas como consta en las actas de
supervisién, razón por la cual se considera solventada. AsI mismo anexan únicamente ficha de reintegro en cantidad de
$j3,903.96 por conceptos pagados no ejecutados del punto 28, por lo que se tiene por solventada dicha observación;
quedando pendiente por solventar el punto 27) por un importe de $27,634.96 por conceptos pagados en exceso y el punto 31)
por un importe de $228,913.07 por concepto de costo elevado de la obra, por el cual el Órgano Superior de Fiscalización inicio
el procedímiento resarcítorio PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl06412010-TEAPA a los Servidores Públicos responsables, por el
monto de $228,913.07. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.

OP094.- Construcción de Escuela Taller (Col. Lázaro Cárdenas), Ciudad. Habitat 2007.

21).- Existe fisura en-aplanado de muro cabecero lado interior.
22).- Exísten 2 fisuras de 1 mI en banqueta del lado del acceso príncipal.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oficio CMT/513/2008 de fecha 03 de Noviembre de 2008 se recibió
documentación donde anexan fotografías de las reparaciones flsicas a la obra observada, por lo que se efectuó revisión fisica
de la obra. donde se constató que las irregularidades fueron reparadas como consta en las actas de supervisión, razón por la

, cual se considera solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

OP068.- Remodelaclón del Parque (Col. Esquipulas), Ciudad. Habitat 2007

23).- Existe 1 fisura de 1 mi en banqueta lado de Calle Plaza Constitución.
30).~Conceptos pagados no ejecutados $7,063.19.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oficio CMT/513/200a de fecha 03 de Noviembre de 2008 se recibió
documentación donde anexan fícha de deposito por reintegro de la cantidad $7,063.19 por conceptos pagados no ejecutados
así como fotografías de las reparaciones físicas a la obra observada. por lo que se efectuó revisión fisica de la obra. donde se
constató que las irregularídades fueron reparadas como consta en las actas de supervisión, razón por la cual se considera
solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

OP095.- Remodelaclón del Parque (Tecomajiaca), Ciudad. Habitat 2007.

24).- Conceptos pagados en exceso. $137,464.68.
25).- conceptos pagados no ejecutados $5,738.07.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mdiante oficio CMT/51312008 de fecha 03 de Noviembre de 2008 se recibió
documentación donde anexan fichas de reintegro por conceptos pagados en exceso en cantidad de $137,464.68. y por
conceptos pagados no ejecutados en cantidad de $5,738.07, razón por la cual se considera solventada ESTADO ACTUAL:
CONCLUIDO

OP097.- Construcción de un Centro especializado de atención a victimas de la violencia a la mujer, ciudad. Hábitat 2007.

26).- conceptos pagados no ejecutados. $223,331.63.

Para tos efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En seguimiento al mandato de Decreto mediante oficio CMT/513/2008 de fecha 03 de Noviembre de 2008 se recibió
documentación donde anexan ficha de reintegro por conceptos pagados no ejecutados, razón por la cual se considera
solventada ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

OP094.- Construcción de Escuela Taller Col. Lázaro Cárdenas, Ciudad. Habitat 2007

29).~Conceptos pagados no ejecutados $17,796.33.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Mediante oficio CMT/513/2008 de fecha 03 de Noviembre de 2008 se recibió documentación donde anexan ficha de reintegro
por los conceptos pagados no ejecutados, razón por la cual se consideran solventadas ESTADO ACTUAL: CONCLUIDO

.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra:

1).- Explosión de insurnos, programa de obra por diagrama de barras y bitácora de obra. facción del Ramo 20.2007. OP049.

Inconsistencia en la documentación que integra el expediente técnico:
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2).-~acta de cabildo falta el concentrado de montos y acciones que se aprueban, además de no estar validadas por los regidores del
H. <Ayuntamiento. 5 acciones del Ramo 33 Fondo 1112007.OP019, 15075, IS076, 15098, 15099.
1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007,Remanente 2006. OP011.
2 acciones ce Ramo 20, 2007. OP049, IS095.

3).- Existe lista de raya donde comprueban los sueldos con un monto de $19,360.00, pero en explosión de insumas solo aparecen pago
de sueldos par un monto de $13,380.00, existiendo una diferencia de $5,980.00.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112007,Remanente 2006. OP011.

4).- Se efectuaron volúmenes excedentes de obra del concepto número 011402 del presupuesto final, los cuales no fueron autorizados
en bitácora, volumen excedente 7.57m2. 1 acción del Ramo 33, Fondo '" 2007. OP019.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se inician' PFRR.- HCE/OSFElDAJIPFRRl06512010-TEAPA a los Servidores Públicos responsables, por el monto de
$5,980.00. E.STADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

ANEXOG

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2006

Punto 1.- En revisión efectuada al estado de posición financiera específicamente a la cuenta de pagos antictpados, se observó un saldo
pendiente de amortizar del contratista Ing. Juan Manuel AguiJar Bastar, por el orden de $4,525.58, con una antigOedad mayor a 150
dlas, mismo que corresponde a los proyectos números OP036, OP037 y OP038 del Fondo 111,Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (FISM) del Ejercicio 2005.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se inicia PFRRl036/2009-TEAPA a los Servidores Públicos responsables, por el monto ~e $4,525.58. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE DE CITAR A LOS P"RES(JÍ'tT~~Ré$p(jN~LÉS.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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ANEXOH

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

Cédula V.- Observaciones al Control Interno.

1).- El procedimiento de contratación por adjudicación directa debió declararse desierto. debido a' que las tres propuestas aceptadas
presentaron montos superiores al presupuesto base coh excepción de la empresa ganadora y teniendo las 2 restantes diferencias por el
importe de $5.258.18 y $15.452.78, con respecto al presupuesto base que presentan porcentajes del 4.06% y 11.90%. 1 acción del
Ramo 33. Fondo 1112006.OP050.

2).- La bitácora de obra carece de información al asentarse notas de manera general, así como no fue cerrada, con la conclusión de los
trabajos. 1 acción del Ramo 33. Fondo 1II2006. OP050.

3).- El procedimiento de contratación por adjudicación directa debió declararse desierto. debido a que las 3 propuestas aceptadas
presentaron montos superiores al presupuesto base. con excepción de la empresa ganadora, las 2 restantes tienen diferencias por los
im'portes de $45,726.17. con respeto al presupuesto base que representan porcentajes del 11.29%, y 15.26% respectivamente. OP092.

• Pendiente Sanción Administrativa. toda vez que el Municipio no ha enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Pendiente Sanción Administrativa. toda vez que el Municipio no ha enviado inicio de Procedimientos Administrativos. ESTADO
ACTUAL: PENDIENTE.

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2003

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2003.

En relación al considerando DÉCIMO SEGUNDO, del decreto 136 de fecha 27 de diciembre de 2008, donde Se calificó la Cuenta
Pública del Ejercicio 2007 del Municipio de Teapa, Tabasco; en relación al considerando DÉCIMO, dei decreto 033 de fecha 19 de
diciembre de 2007, donde se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio 2006; En seguimiento a proyectos de Inversión OP018, OP019,
OP104 y OP114 en Obra Pública, excluidos de calificación del ejercicio fiscal 2003, Relacionadas al Decreto N".028 que en su Articulo
Único Tercer Párrafo en donde se instruye a dar seguimiento a las observaciones pendientes de Solventar manifestadas de la cuenta
pública del Ejercicio Fiscal 2003 y a lo estipulado en el Decreto 218 de fecha 20 de Diciembre de 2006 por diversas irregularidades por
calidad de obra del proyecto OP114 este se determina solventado derivado de las reparaciones fisicas correspondientes y al resolutivo
del procedimiento administrativo realizado por el Órgano Interno de Control Municipal. Respecto a las irregularidades por materiales en
exceso de los proyectos OP018, OP019 y OP104. el H. Ayuntamiento informa de resolución administrativa, decretando inhabilitación por
un año al en ese momento, Director de Obras Públicas Municipal, lo cual es procedente. quedando pendiente el reintegro de recursos
por $147,699.82 el cual continúa en proceso.

Para los efectosdel ProcedimientoResarcitorioel OSFE inicióel:

• PFRRl01012007-TEAPA,instruido en contra de los CC. C. Femando Viliar Cano, en ese momento, Contralor Municipal, lijig. Marco
Antonio Espadas García en ese momento, PresidenteMunicipa~C. Juan LeoPoldoRamirez" Vargas en ese momerto. Director de
Obras. Asentamientos y servicios Municipales. Por un monto total a resarcirpor la cantidadde $147,699.82,toda vez que en relaci6n
al proyecto OPl14, este se determinó so!IIentado derivado de las reparaciones fisicas correspondientes y al resolutivo del
procedimiento administrativo realizado por el Órgano Intemo de Control Municipal. Se informa que encuentra en Etapa de dictar
resolución.

• Con fecha 20 de marzo de 2009 se desahogaron las pruebas, con fecha 25 de marzo de 2009 se dictó Pliego Definitivo de
Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio número HCE/OSFElUAJ/0102l2009, determinando EXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA del lng. Marco Antonio Espadas Garcia, Fernando Villar Cano y Juan Leopoldo
Ramirez Vargas, por un crédito actualizado de $169,861.28 e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA de
los CC. Javier González Sánchez y Carlos Manuel Mollinedo López.

Con fecha 13 de mayo de 2009, notifican al OSFE el auto de inicio de fecha 11 de mayo de 2009, interpuesto por los CC.
Femando Villar Cano, Juan Leopoldo Ramirez Vargas y Marco Antonio Espadas Garcia en contra de la resolución.

• Con fecha 29/OCU2OO9,nos notifican sentencia definitiva contenida en el acuerdo de fecha 27/0ct/2009 "Se declara ilegal el
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSFElUAJ/PFRRl010/2007-Teapa, así como la
resolución de fecha 20/Marzo/2009 y por ende su nulidad lisa y llana."

• Con fecha 17 de noviembre de 2009. el OSFE interoone Recurso de revisión en contra de la sentencia de fecha 2710ctl2009,
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(Toca REV-07212oo9-P-4) con fecha 17/feb/2010 se dictó resolución de la teca- confirmando en sus términos la sentencia
Que se dictó el 26/0ctl2oo9. Con fecha 2510312010, nos notifican acuerdo donde se tiene como Asunto Totalmente Conduido.
Con fecha 26/04/2010.- nos notifican acuerdo de fecha 20/0412010 donde ordenan el archivo del presente juicio como asunto
total y legalmente concluido.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Con fecha 17 de agosto de 2010, nos notifican -acuerdo 16512009-S-3, "se ha dado cumplimiento a la sentencia dictada el día
27/0ct/2009, por cuanto hace a los actores FERNANDO VILLAR CANO, JUAN LEOPOLDO RAMÍREZ VARGAS Y MARCO
ANTONIO ESPADAS GARCIA, en consecuencia las partes deberán estarse a lo acordado en el punto" del acuerdo de fec~a
20 de abril del presente año, Se deberá iniciar un nuevo PFRR.

Con Memorando No. 333 de fecha 29 de junio de 2010 Y 527 de fecha 28 de octubre de 2010 se requiere informe del estado
actual Queguardan los Proyectos de Inversión OP018, OP019 y OP104 a la DATPIP, a través del cual nos determine en Que
consistieron los materiales en exceso y compensación por tiempo extraordinario observados en los proyectos.

Con memorando número 110 de fecha 24 de febrero de 2011 la Dirección de la DATAPIP informa en relación al
memorando 121 por medio del cual se le envla los 2 leforts con documentación relativa a los proyectos OP018, OP019 y
OP104 del ejercicio 2003 a efecto de que se proceda a·analizar la documentación determine yemila un dictamen técnico,
informan que remiten la documentación toda vez que resulta imposible atender la petición en vista que rueron realizadas por
Administración Directa, además que de que al no ser documentación propia de esa área técnica, no se tiene la certeza para
hacer una nueva evaluación y dictamen técnico. ESTADO ACTUAL. PENDIENTE.
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